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No. 7902 JUICIO AGRARIO
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, VILLA HERMOSA TABASCO A DIECISIETE DE JUNIO.
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUA TRO.

VISTO: Para dar cumplimiento a la resolu-
ción dictada por el Tribunal Colegiado del
Décimo Circuito en el toca de revisión nú-
mero 78/988 relativo a los juicios de am-
paros acumulados números 980/981- V Y
1022/981 promovido por Camerino Rivera
González y Coagraviados asi como Omélt

González Martinez y Coagraviados respec-;'
tivamente, se procedió a dictar resolución
en éste expediente número -51/94 ins-
taurado con motivo de la restitución de
tierras de la c'omunidad denominada
"8UENA VISTA RIO NUEVO ". Municipio
del Centro. del Estado de Tabasco; y

RESUL TANDa

PRIMERO: Con oficio número 2623 de
fecha 17 de Marzo de 1994 la
Subsecretaria General de Acuerdos del Tri-
bunal Superior Agrario turnó a éste Tribu-
nal Unitario Agrario el expediente número
1369 relativo al procedimiento de restitu-

ción de tierras del poblado "BUENA VISTA
RIO NUEVO" Municipio del Centro. de ésta
Entidad Federativa. con apoyo en lo dis-
puesto por el Articulo Cuarto Transitorio
Fracción I de. la Ley Orgánica de los Tribu-
nales Agrarios, por lo que éste Tribunal con
fecha 5 de Abril de 1994 se avoca al cono-

cimiento de lós autos y radica el juicio bajo
el número 51/94. o;denando notificar de
ello a 105 integrantes del Comité Particular
Ejecutivo. a amar González y otros, al ple-
no del Tribunal Superior Agrario y a la
Secretaria de la Reforma Agraria.

SEGUNDO: Que por resolución Presiden-
cial de fecha 18 de Septiembre de 1980
publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 3 de Noviembre del mismo año se
reconoce y titula a favor de la Comunidad
denominada "BUENA VISTA RIO
NUEVO" Municipio del Centro. del Estado
de Tabasco. una superficie total de 3956.
47-80.72 hectáreas, para beneficiar a
197 capacitados.

TERCERO: En escrito de fechas 18 y 30 de
Septiembre de 1981 Camerino Rivera y
Coagraviados asi Omar González y Coagra-
viados ante el Juzgado de Distrito en turno
en el Estado de Tabasco, solicitaron el am-
paro y protección de la justicia Federal
contra actos del Presidente de la Repúbli-
ca, Secretario de la Reforma Agraria, Di-
rectores del Registro Agrario Nacional, Ge-
neral de fa Tenencia de la Tierras y de Pro-
cedimientos y Controversias de la
Secretaria de la Reforma Agraria, el Sub-

secretario de la misma. Subdirector de Re-
soluciones Presidenciales Dependiente de
la Tenencia de la Tierras, Subdirector de
Bienes Comunales. Delegado Agrario en el
Estado de Tabasco, Delegado de ProcediJ
mientos y Controversias y ejecución de la
Reforma Agraria e Ingeniero Comisionado
de la Delegación Agraria. actos que hi-
cieron consistir expresamente en lo si-
guiente: de las dos primeras autoridades
citadas "...

a/.- La Resolución Presidencial sobre reco-
nocimiento y titulación de bienes comuna-
les del poblado "BUENA VISTA RIOi
NUEVO ", en el Municipio del Centro, Ta-
basco, (REG. 12592) de fecha Dieciocho
de Septiembre de Mil Novecientos Ochen-
ta publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el Tres de Noviembre del mismo año
en la que se reconoce y titula a favor del
Poblado "BUENA VISTA RIO NUEVO" del
Municipio del Centro. del Estado de Tabas-
co. una superficie total de 3956-47-
80/72 hectáreas.,,.b).- igualmente le recla-
mamos la desposesión de todas V cada una
de nuestras pequeñas propiedades c/.
también les reclamamos a dichas autorida-
des el desconocimiento, nulidad, invalidez
y revocación de la Resolución Presidencial
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datada el catorce de Junio de Mil Nove-
cientos Sesenta y Tres... publicada en el
diario Oficial de la Federación el Siete de
Febrero de Mil Novecientos Sesenta y
Cuatro dJ.- Por último le reclamamos la
falta de exclusión de nuestras propiedades
en la declarativa de comunidad... de)as
autoddades señaladas como responsables
ejecutoras, les reclamamos la ejecución de
la Resolución sobre el reconocimiento y ti-
tulación del Poblado "BUENA VISTA RIO
NUEVO", en el Municipio del Centro. del
estado de Tabasco, sus efectos de hechos
y de derechos, consecuencias inherentes a
tal resolución impugnad8, incluyendo la
desposesión de nuestras pequeñas pro-
piedades el desconocimiento de los titulos
de propiedad que nos acredita como tal y la
distribución comunai de todas y cad8 una
de nuestras propiedades particulares... ";
el Juez Segundo de Distrito en el Estado de
Tabasco, a quien por razón de turno
correspondió conocer de dichos asuntos,
por auto de fecha 2 de Octubre de 1981
ordenó acumular los juicios de Amparo nú-
meros 980/981- V Y 1022/981 los cuales
se integraron con motivo de los escritos de
demanda antes citados. y en la audiencia

Constitucional celebrada el 30 de Junio de
1987 dictó sentencia sobreseyendo en

parte y concediendo en otra la protección
Constitucional a los quejosos.

CUARTO: Im:Ql1formes con la sentencia
pronunciada por eí Juez Segundo de Distrf-
w en el Estado de Taba.5co, eí poblado
.BUENA VISTA RiO NUEI/O". Municipio

del Centro, dei Esladc de Tabasco, en .su
calidad da tercero perjudicada a través d9!
.;ornisariado d~ bienes C(hnfJf/alfJs interpu-
so el rer:ur.so c/e revisión el cual fué f;drndi-
da por <'JulO de lecha 1 '¡ de Marzo de
1988, c;;rrespoodiendcie ;,1 toca 78/988.

haJ"J;enciosfl resuelto sirnultanean;entf! Don
el diverso 79/.988, al impugnan te en am-
bos /~ rnis"..,a sentencia. ~JI Tribuna! Cale-
g;fJdo dej ¡Jéc,Ün.'). Circuito.. f!n el Es lado de
TaD¿¡SCf.). con /r-.v::l18:¿-6 de En'9ro de ? 590

dk:t6 resolvcfó.'l, en la (lf.J$ su f>9solutívo se-
gi :ndo cn!1cedH i.:1orotecciÚn de ía jlls.rJci,3

F~deral .:;,'fa,:; qL:,)insc-,_, 'Y]!'6 ~,.:fefe(;t"d.'?
~,?U,~ las E'U'f.':-/(;~:;,-/s,o:; rL',~"fJC-<".<;::-:!!'-)::-.; -:;~-~:r;..~';)

-

c'::,}n f;} e/ecuc//;.r:; de !;s f;if:~:dps f'l!st]/ur:;iÓ;;

p/93ir/erv;/al t.?,-; /03 ;~V¿"i:_:,:'r..'!:(.::~_H-Jp/esenté.H7
~{¡,...¡trG;.'(~'_r.Ú8 (;'r; ,:J/ e_'-f;-:;,:.''iJin,''J,t()Qe !P(~CJ7CG¡-

;:'~i~:"O;,,~(;:;:~~~:~~: 1:ii;~:;C::~,J l-~t~;:~~~:¡7:U~

eJs pC:i' la Y{-9,()¡'iJ¡"{3sl'ifuciÓn el lr¿mit~ ¡OBra
Ji2re.soÚ)cién d'2 ess ccnHJ:::'(,1,: / que e) D()-

legado A,yfDdv en el Et~rar.Jo de Tabasea.
SC{fa!or]D tambIén corno auforídades J"f!$-
j:.'o{1slibles, solicite a f8 Com;sion Agraria

,'!/'lixta de 18 Entidad Federativo. con ¡lJnd,~-
mento en el Articulo 273 pala Ley Federal
de Reforma.A -:;raria dicte de oficio el acuer-
do de Í!?iciac¡'5n del pmceriim;ffnfa restita-
ctón,

<;;~.) ',J '.-
,,";30,,:;(;;',) i./G ;:~. ,-,{;,.:.--,¡l;i~¡¡-!¿ (;,'-~:¡~

Ref()J7'T)il Ag!"l.1ria e."
(;1 estado de Tabasco,

con oficio número 1423 de fecha 16 de
Marzo de 1992 solicitó a la Comisión
Agraria Mixta en la Entidad dictara de ofi-
cio el acuerdo de iniciación del procedi-
miento restitutorio, en cumplimiento a la
ejecutoria de fecha 26 de Enero de 1990,
habiendo además dejado sin efecto juridi-
co la ejecución realizada el 27 de Junio de
1981 unicamente en lo que corresponde a
la controversia suscitada en los predios.
propiedad de las amparistas.

La Comisión Agraria Mixta en el Estado de
Tabasco, en sesión celebrada el 1"1 de
marzo de 1992 acordó iniciar de oficio el
expediente de restitución de tierras, ha-
blendose registrado bajo el número 1369;
por lo que el acuerdo de iniciación del expe-
dilmte que nos ocupa fue publicado en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado
número 5278 de fecha 25 de Abril de
1992.

SEXTO: Que con apoyo en el Articulo 272
de la Ley Federal de Reforma Agraria párra-
fo último, ia Comisión Agraria Mixta con

fecÍ1a 15 de mayo de 1992 expidió los
nombramientos del Comité Particular Eje-
cutivo Agrario, mismo que quedó integra-
do por I)ionisio Concepción Rivera. Fruc-
tuosa Gerónimo Vil/e gas y Tirso Concep-
ción Aquino. como Presidente, Secretaria
¡.- Vocal respectivamente; a quienes poste-
riormente rnediante oficia sin número
fechado el 2 de Diciembre d>3 ,9.92 la Ca-
rnisión Agraría Mixta les notificó el acuerdo
de ir:/c;&ción del r?,r(Jr.Adin~¡."9i')tt)_"ffsfiiut~)-
rio~ otolgé:17doJes :/n plazo de 45 dias paPJ
que present::.'N-:.r''i los d()~'>,.':!;'erdas b¡;,..sedt:; la
~-:;,'ccíón~;.si cr)f"?,'] .la ,:i(}(Uri;:;r¡;:ació¡¡ neCE?-
sa:ia ¡-ya:,,;:;ccrn!;rO!Xif /8 F::>;h.Ery f:..:'tai::'/::'p
G':?'J'pc/r:d9 los b;"f)r;eS /:'";:3ff;';;féi,1é/ ptes't-;'?iÚ)

¡i;';-rfio. r.:c.:-C?tr~~¡'Jarta !?'h':;d¡!.~n¡Bryficit; iech3.
d~~ el 28 d.:: /1;láYC d:;, ')g,~: ,tNJii/icé ,'y,E:
t.i'i~',';!¿<: ;::4 af/___"":':(]>":;a i::>Lf2) ¡?ÚrrU9f.C; de .Jr'1~'

S~J':';(.--:',~ -!/--;Ü}t;JTÍos,;> .'"Y;¡;;C i:;<';p"..f:;j'/?crO'?
!')(;/ la t~'j,'3'f,r;1a;:~pdro iCJi';}SC/f-f(":..<r; .F',w~,.~/f/a:.

cJs! qUG' "..'!;;:'crx¡)C5 V ;:'~{..r,': ¡os Úh"'::nG'1 "f:} "~Si

. .Cf;;
S'J$ ;:;,~fJ.tJ:cs.

D'7¡7:./;~.'J<'n-': ,?- /,~\~, /;;[J~)'r;i~7,.os

"::[1it;.:;' /;;a;'-aeJ C/¡'YE :,/i¿.~in

él r;;ec ;"C.,',~ (;-'UDpr;::;'e,:i¡'-:"'la/; ;'/f..~t"_:7Ya caho
t¡;:;,;:;ajcs 1.'.)cn,:-;cs :/ de _;denf;f;c,~cjÓt"! !ir::fo.'!
p¡edic:;; enc/D"/:DdQs en ci p6-'rftnetrc$; :'E les

bisncs qi.lf: {os i;.i6fnf1 reconacic/Qs v ¡¡[;.l/a-
des a IFi CDn1unidéid de uBUE!VA ¡liSTA RI'O
NUEVO", iltlunfcipia del CentTO, dei EEtado
de Tabascc, 111Otil/0 del presente litigio ya
las presu!!¿as propiea'éJde:: d2 ¡as i.':Ti¡:;c.;~I5-

1'6.'';;,'dichas c()nJi~jonada5 J"¡j~(¡¡ar:Jncor:/un-

rC.- .'_' u:,,-;,,< _
'7::/i:-.nafi ::JFu[,.:ic:;;r ,i'"Q¿J:¿¿;¡-

rcn !)f f'D{3l,:H7J3ú de Ilnderns correspandien-

te, encontrando dichas predios en estada
de explotación par sus propietarios,
quienes acreditaran la propiedad y pose-
sión de las mismos; resultando innoperan-
te con ello consignar el número y fecha de
las escrituras de los propietarios, por tra-
tarse de mínimas superficies las que estas

amparan y porque cama ya se dijo se en
cuentran total y debidamente explotadas,
además de que la Comunidad de 'BUENA-
VISTA RIO NUEVO", Municipio del
Centro; de ésta Entidad Federativa, no
acredita la propiedad, asi como fecha y for-
ma de despoja de dichas predios, habiendo
concluido las profesionistas mencionadas
que la superficie de 3956-47-80.72 hec-
táreas confirmadas a la multicitada Comu-
nidad. deberán segregarse 1466-92-60
hectáreas que corresponde allevantamien-
to topográfico de los predios que corres-
ponden a los amparistas,' abran además en
autos actas circunstanciales levantadas
ante la presencia de das testigos de asis-
tencia la cual fué certificado por la Agencia
Municipal del lugar, por lo que se corrobora
que los predios eTi conflicto se encuentran
total y debidamente explotadas par su pro-
pietarias.

DCTA VV. La Comunidad de 'BUENA VIS-
TA RIO NUEVO", Municipio del Centro, del
Estado de Tabasco. en d presente procesa
no aportó !os titw'os i.'¡ los documenta.s
correspondientes para demostrar la pro-
piedad de los terrenos asi cama la fecha 11

fom;" de despojo de los bienes motivo d~1
presente iuicjo V por ello rlO' se solicité el

dictá,iT/A'" pafeográfico nj !ti opinión de la
DirecciÓn de 4svntos ,':urícJicos de fa
,:::'e~;{f}t&ríde/e ':,:~eR&f{)f:'nf1 /.t;g:.'ar/0, ,-:()mo .1(;

-_~;-'~'ij.?.f.::;~9¡..t;,nJcu/o 280 de ¡a Ley Pe..je.r::;Jrfp
.:(pIÓr{f;e /~gra:/a

"o
;/E/\/Q:- l::~n ._:eslon f.~:::;lC~f.;fad.J t51 ('}i;;,' 12

~.'::;.
:1'

~;~~af:.,~ ~.!r~73 ;~~~~~.];re f;~~ :~'~~;:/~',¡~:~~~~;::51~~

D'f~::¡;;í¡f"'-, i.~,..':;/':¡1i"¿:'d;.itn;'Jfocede..,te }I ni3-

f}anc<: :(_? D~"'::::Ó:'~;:1,-;';'.9-$¡',I:icfÓn {'le f/erras
[;7Sr,;ii.~;!E.dD {;/e::d-'ic:n ;~CF ese pT()¡Jin organis-

'lG ifJt:1~,~vor rf& ),~,C:)!"ru,:ridaa {fr:' uE,'};~,t',jA_

¡,o)/ Con,:;~it;,¡r.
'c!.'éli ,t:;:f E.~,:~)cfQ L:? T':l;,?,~J::o~

;,~)-(p,-"dít:;;I:: i;i::;r:j1;¡'t:)c¿'.-:;- CC'Fi ':lJ)fivD s/a //_~

;-;",_<'dución n'p: tie.-~'ras en hgrc-r de iS ,r;O;-;-J,ur,í

[/..?d 3:-,"'S~Sti72;-;,cfcH7cdas" parE.? lal efEcto d.:-;>
que <-::!?/':;3 ¿'é:rr.lnos de/ ;:..lrtíc.L'/o283 de fa
L ey"FederB! de Reforma Agraria e,71itiera su
m2:7danJiento db'ntro del termino de Lelf io
CU/2/ no reai(:?dpat lo Que se consideró' de-
$&)Jtobado e! dictamen de la Cor;;isión
":1.crr¿da /'i,-jixte,

Ct'.. cen fechéi 29 de .Junio de 1993 realizó
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el resumen del presente caso y emitió su

opinión resultando ésta en el sefltido de
confirmar en todos sus terminas el dicta-

men negativo de la Comisión Agraria Mixta
elaboró e112 de Mayo de 1993 turnado en la
misma fecha el expediente elaborado con
motivo de la acción de restitución de tierras
en favor de la Comunidad referida, para que
continuara su trámite legal en segunda ins-
tancia a la Secretaria de la Reforma Agraria.

DECIMO: La Secretaria de la Reforma
Agraria una vez que revisó el expediente
que nos ocupa lo turnó al Cuerpo Consulti-
vo Agrario el cual en pleno emitió su clictá-
men con fecha 7 de Julio de 1993 en el
sentido de declarar improcedente y negar
la acción de restitución de tierras instaura-
da de oficio en favor de la Comunidad
"BUENA VISTA RIO NUEVO", Municipio
del Centro, del Estado de Tabasco.

DECIMO PRIMERO: Concluido que fué el
procedimiento y conforme a lo que estable-
ce el Articulo Tercero Transitorio del decre-
to que reforma y adiciona el Artículo 27
Constitucional publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el dia 6 de Enero de
1992, los autos fueron turnados al Tribu-

nal Superior Agrario quien par razón de
competencia de acuerdo ,7 lo señalado en
lOS Artículos 18 Fracción 1I y Cuarto Tran-
sitodo Fracción 1 de la ley Orgánica de los
Tribunales Agrarios, a su vez los remitió a
éste Tribuna! I:./nitaríoAgran"f) para dictr:Jr/a
resalución que hoy se pronuncia,' y

!. - Este Tribunal llnitar/o Agrario es ccmpe-

te'"1te P¡H::.1conocer de! juicio agrario reJaá-
V(J:) la It:Sfitucíón 4e Iierr¡;,)' que Pl()¡iH.i~Ve

-'2 C:Jfn!.inidsd d'''1nornillada "BUENA V/STA
R¡Or~</EVO ".. r..1unicipio del Centror del
.t-5Ls,«) d~: T8ba.f;co, (/0 ac{:;-~\"d{)(.;-()t1(J..'.I;-¡ar-
',:() /,,:i¡::,'"co .]ue est91;;'¿;cen /.)s articu/,)5' s}-
9{.¡je~Ttx:,;: ,2 7rraccilj;-.< >U,;,:Ile h; Dons-¿-.íl.
C,;A;,,;~~r'¡'1erD/ d,g;3 RepúbJic,-:" Tc:rc(}?"~' --'-."
:;;'«t/(1 (/el decra~v ~ff' re{cro:t1 )-' dd;,-','':;;¡8
(",,' /-~ r Ú'.'::.::,il'"'J .;-': i.,"".:~.'1S t/t,'/::}o,?'~j! pu,b';/(:a::/;:.<

l.'!,' f:' la L(.~;-'.,{1.c¡(;:'r:':,: 0',,; "90r' ""t~~ ")('"
c,,:":1: /¡ (:'u::.:rt:) ;"~",:.'nI;.'-:t-"_>i~ ::'i;8i;cién! (-,- .¿~
}

t;" Of"qf;.n.i{'::: ih:} ¡:_F;;-~/b,'..I,'--,~:le8,"~g!r.-;//t),;-.

DEi :~'._r:;'u ,:1i3L:'U0.-:tdf'; f/: ,-.' t,;,:::'i~~b;'e(J~' di.,i;i{{}5

Pill";. /(') frn¡.;er(ci6t;, O'f.' -.iuSf-'C.'2 Agr2ri8

r1!.--t:c ":ido en e! /:~/'-;r/(. 0/1(::/::11 d~' :i1 FodeF;:::'

ciÓn .0/ -; 5 de .1ünic de -:-":;i,if,?

N. (.--':~';{7f,:; ar.fuado S(:j ,~:~."'?e¡,'v:-Jque :;~e d/ó u/
df:~t;..:.,'0 c:u¡:lpíin,ifJnto 't:c)ecu~nt-¡~ (.t(1)-

nunc.;:""lo'3 po el Tdbu:tdj Co'ó-fJEdú de/ Di-

Cl¡--}) <'ir;;.'ufro 1;0r;, ¡eChE de Er"~:;:'(l d~;,

r.J-[: ¡f
(l."" lo.rc,tTlv\./idü3 :']:V ;..e>:i:..~f'¡:;C '-:;;"';?d

G0r,,¿A:'.:;z. atF3~ G()!!'~~á{e~-' ¡k¡Bi''':,;,,~r,'

otros, puesto que suspendida que fup. la
ejecución de la resolución presidencial dic-
tada el 18 de Septiembre de 1980 en el
expediente de reconocimiento y titulación
de bienes comunales para la comunidad
denominada "BUENA VISTA RIO NUEVO ",
Municipio del Centro, de ésta Entidad Fe-
derativa. sobre. los predios que presentan
pf()blemas propiedad de los quejosos, se

procedió a instaurar de oficio el pmcedi-
miento de restitución de tierras para resol-
ver el conflicto presentado entre los ampa-
ristas y la referida comunidad, ajustándose
a lo establecido en el artículo 273 de la Ley
Federal de Reforma Agraria, habiéndose
continuado COII tos posteriores trámites
correspondientes.

111.Para (a procedencia de la acción de restitu-
ción de tierras el Artículo 279 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria, aplicable en éste ca-
so, pues bajo s;.¡ vigencia se inició éste asun-
lo, señala como requisito indispensable que
deben concurrir para ello dos hipótesis: La
primera, es que el nucfeo de población solici-
tante debe presentar ante la Comisión Agra-
ria Mixta los Titulas de propiedad de los terre-
nos sobre los cuales se tramite la acción res-
titutoria; y ia segunda, es que el Poblado de-
be presentar ante la Comisión Agraria Mixta
la documentación necesaria para comprobar
la {echa y forma de despoo de ias tierras
reclamdas; resuftando que en el presente ca-.
so ninguna de las hipótesis mencionadas .se
presentaron, a pesar de que la referida comu-
fliD'do" (liedifllJ!~ oficia de t'echa 2 (le Di-
ciembre i;~~ 1992 fué notificada a través del
Cornité Particular Ejecutivo para que en un
ple.m de 45 dlas cumpliera con los requisitos.
antes mencionados y transcurrida qUQ fué
dicho tei~mioo, en autos no obrR constancia
fif{!lil'!-i1sobre e: ccrnp!Üniento ,3/ rHqueri,P;en-
ti) (}U~:s& !t' fonnLd::.:,,'pOi ctra parie obra en el

e,'<ptdi,~F;1f-'el; e/ que se c?c'f¿Hico{.Jia de los
D{C!f)S :~'{.Jncr.J/{.'.;i(..;ón .q'u:Jse .:-¡icif-;rona los

;r;'."'o;J;~9~,}-r/!)S,,}/~c¡,ados can el P"T<:f:d!ir::fé"t::;

~J."Jr:).)~-'::u:-:¡Ót:de tren-cs oZt(fuh=_,t1()Star-)t;;én se
!e.:; ,';Cj:':;c;:/tl. i.:n p!?":':(;--."k4-5 ;)/;;6 p.",":'~Sque
2_:~'h;¿I{;,:811.iD:; t'jOC:I:.:-!bri,~OSen :;lie r,:.I('~')'i~n

.-e.';í..:-.:{,.,"¡D';-{:hv,~o

c' ¡~":;'C.f7/¡'de c//r:.,-:,';.'seS~~~L'-

tt ,-:,';::,,":1/ ';l't~(-: <:1€'Fi,_-,'SOgÚ¡1 se d!9sp_!"ende de

[aS" !:.~-${J/,9cHos (;Uf;' ;;rnp;:¡an scn su-
PL-';1_:,~¡1:',~>;n;':~.'/.7?a:;;que s-e en{:Uf!ntra totaí V

f!l;;:/iif.la '.':-'F,¡~']f:'_,:.t>.lot2;1a,{;'.lo qi.'e ,7o? qiI::!dada
.;:it:;,t>J: ~¡~'~:::Dcn::h"'ofJado COi] l~3 3C't¿,~ ';-¡r~
,'.,

d~:¡:,' -,'.'.'" ,-::"-;,-
.

'e:~../!:" /4 V/S'TA PIO IVfJFV(ju,

!i.f.,'.';" <",-;j.. --¡'e/ C~~;~_'f;--:;, ~~0 f5$t:~ En"ddarf Feden;.-

tiva, resulta improcedente y por ello debene-
garse la misma porque como ya se dijo antEs,
no se dio cumplimiento con las hipótesis de
procedencia establecidas en el Artículo 279
de ia Ley Federal de Reforma Agraria al no
aportar la comunidad los titulas que le acredi-
ten la propiedad de las tierras sobre las cuales
se instauró la acción restitutoria además de
que tampoco aportó los documentos necesa-

rios para comprobar la fecha y forma de des-
pojo de las tierras que se reclaman en éste

juicio.

v. A mayor abundamiento aparece de las
consí¡,ncias del expediente que no se acredi-
tó el derecho de la comunidad para acceder a
las tierras de tvdas aquellas personas que
promovieron los juicios de amparo a que nos
hen;u;ó ¡-derido, re.<;ultaprocedente el respeto
absoluto de sus propiedades y posesiones al
igual que la de aquellos que encontrándose
en ¡as mismas condiciones de hecho en!
cuanto a propiedad y posesiones, se local-
cen dentro del perimetro de la comunidad de-
r10minada "BUENA VISTA RIO NUEVO ", Mu-
nicipio del Centro, del Estado de Tabasco.

Par !o afltes expuesto y con fundamenta en
el Articulo Cuarto Transitorio Fracción I y 1B
Frilcción 11de la Lev Orgánica de los trbuna-
les Agrarios es de resolverse Vse

RESUEL VE

PRf/v;7:hO. /"/a pn'cedido la ida intentada.

SEGUNIY):
S"

declara irnprocedente la ac-
ción der{--J:;tiiuciÓn de tierras que en cumpli-
miento a la ~¡7cl.itoda diciada por el T"bunal
Co/egj,:~do del D6'cÜno Circuito se instauro de
oficio [}ar¡;.- l:-! r.orrn.;'fl/d&d denominada

'BUEI\'.I~ \ir; Té! /"/O'IUEVO"' Muricipio del
Centro, tie {:'st¡¡ EntiáBd f"'ederatb.léi,' atento a
io e,);,r:uestc en t;!! considt"!rando cuarto de la
pre:s&nte ,~eSOr!C;Ón

[ENCERO: r'!.../h..;".!r:.'.Sl; s:¿sfa Senten(/ía en eí
D¡óni~ Ofici¿J :~,~f'

'. ~.' (: 7¿-~ciÓn \.' en e/ Penixli-

(.D Off';'";::! de.! (='-:-'!"-;.f(,; d;:,! E:::ra:./o (le Tabas-
C{), D$J ~':(jrn,:'1!cs:~ (:,

'c. J.;,(~rijiil,/os de fe rnis-'

rNF!_ ('rI _':Jb':feti¡?
J' ..:':::"ii,~,';J'_T:uic...

Lf;'~:' -/:f:. ;:~r'>~;7-:: /.r.~ \?-:::;(;"C'L';,¿_~o:)rt)/nEd] en
CD,,;{:a i.,.-!U5'St3 8e..:o.'ucic,n, el Ún::;:; ,c."'&dio pa-. .. .
T8 ¡rnpugllfJ.r¡B es eiJfl!~;!O dE;-ar-n()2/v ce a;---;u~r-

';...'0cC'r, !o e.:;táb/e,~:idc en Fi .f)anatc seql1f1dc
dfJ Art;'culO 200 d(J! orden.:i!nierriQ iegal an-

les iril,iOr20C
'

('
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SEXTO: En su oportunidad archivese éste ex-
pediente como asunto totalmente concluido.
Cumplase.

Asi definitivamente /o resuelve y f;,ma el

Ciudadano Licenciado Dionisio Vera Casano-
va, Magistrado del Tribunal Unitario Agrario
del Vigesimo Noveno Distrito ante el Secreta-
rio de Acuerdos Ciudadano Licenciado Juan
Camilo Alfeiran Vega quien da fé.

a suscrito Licenciado Juan Camilo Alfeiran
Vega, Secretario de Acuerdos del Tribunal
Unitario Agrario del Vigesimo Noveno Distri-
to, Quinto Circuito:

CERTIFICO

Que la presente es copia fiel tomada de su
original que obra en e I expediente número
51/94 relativo al juicio a.Qrariode restitución

de tierras del Poblado "BUENA VISTA RIO
NUEVO", del Municipio del Centro, Estado
de Tabasco, expidiendose esta copia certifi-
cada en catorce fajas útiles, en cumplimiento
a lo ordenado por el propio Tribunal en acuer-
do a ésta fecha. - En Villahermosa, Municipio
del Centro, Tabasco, a los trece días del mes
de Julio de mil novecientos no ven fa y cuatro,
DOY FE.

No. 7933 JUICIO SUMARIO DE RESPONSABILIDAD
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO OCTAVO DISTRITO JU-
DICIAL, CON SEDE EN VILLA LA VENTA. HUlMANGUlLLO TABASCO.

JUICIO SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXIGIBLE A- TERCEROS

C. REYMUNDO NOLASCO SANCHEZ DONDE SE ENCUENTRE

En los autos del expediente civil núme-
ro 122/993, relativo a JUICIO SUMARIO
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXIGIBLE A
TERCEROS, promovido por ALBERTO
ENRIQUEZ GARDUZA, en contra de usted,
se dictó un acuerdo que transcrito a la letra
se lee y dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DECIMO OCTA VO DISTRITO JU-
DICIAL, CON SEDE EN VILLA LA VENTA,
HUlMANGUILLO, TABASCO, A CATORCE
DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NO VEN-
TA YCUATRO.

VISTA: La Cue nta Secretarial que antece.
de, se acuerda. 10. Advirtiendose de
autos que con fecha nueve de diciembre de
mil novecientos noventa y tres, a petición,

de la parte actora se declaró en Rebeldia al
demandando RE YMUND O NOLASCO
SANCHEZ, al no haber contestado la de-
manda instaurada en su contra en el térmi-
no concedido para ello, por lo que de con-
formidad con los articulas 265, 284, 616,

618 del Código de Procedimientos Civiles
Vigente en el Estado, se le tiene por pre-
suncionalmente confeso de los hechos que.
dejó de contestar, en consecuencia, no se'
volverá a prácticar diligencia alguna en su
busca, ni aún las de carácter personal, que
le surtirán sus efectos legales por los estra-
dos de este Juzgado y como lo solicita el
actor, se abre el Juicio a pruebas for el tér-
mino de TRES OlAS FA TALES, lo que se
notificará al rebelde citado por Edictos que
se publicarán por dos veces consecutivas
en el periódico Oficial del Estado, como lo
dispone el numeral 618 del Ordenamiento
Legal antes invocado y cuyo término co-

menzará a correr a partir del día siguiente
hábil de la fecha de la última pubicación de
los Edictos. NOTIFIQUESE POR LOS
ESTRADOS DEL JUZGADO A LAS PAR-
TES E INCLUSIVE POR CEDULA EN LOS
ESTRADOS AL DEMANDADO REBELDE Y
POR EDICTOS. ASI LO ACORDO, MANDA
y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO
HUMBERTO DE LEON MORENO, JUEZ
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA POR Y

ANTE LA CIUDADNA MARIA EDITH RA-
MOS AMADOR, SECRETARIA JUDICIAL
CON QUIEN ACTUA. POR MINISTERIO DE
LEY QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo anterior me permito transcribir para su
publicación en el periódico Oficial del Esta-
do, por dos veces consecutivas, para los
efectos y fínes insertados dados en el Des-
pacho del Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Décimo Octallo Distrito Judicial
del Estado, con sede en Villa la Venta,
Huimanguillo, Tabasco, a'lQS catorce días
del mes de Julio de mil novecientos noven-
ta y cuatro.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
C. MARIA EDITH RAMOS AMADOR

1 2
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CONVENIO DE SUPLENCIA

Convenio de Suplencia que celebran los señores LIC. MANUEL PIN-
TO MIERY CONCHA, Notario Público Número Tres y LIC. JOSE DEL
CARMEN TORRUCO JIMENEZ, Notario Público Substituto Número
Uno, ambos con residencia en la Ciudad de Huimanguillo, Tabasco,
al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES:

1.- Declara el Notario Público Número Tres que con fecha veintisiete
de mayo de mil Novecientos ochenta y sieté, el Ejecutivo del Estado
le otorgó el FIAT correspondiente, habiéndose publicado en el Pe.
riódico Oficial número 4614 de fecha veintisiete de junio de mil nove.
cientos ochenta y siete.

11.-Por su parte, el notario substituto número uno, declara que con
fecha primero de febrero de mil novecientos ochenta y nueve fue de-
signado por el Ejecutivo del Estado, para actuar en el protocolo de lar
Notaría Pública Número Uno, cuyo titular es el señor Licenciado Je-
sús Madrazo Martínez de Escobar_

111.-Ambos notarios declaran que en términos del segundo párrafo
del Artículo 19 de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, ea.
reciendo de notario adscrito, han decidido celebrar el presente con-
venio, otorgando al efecto las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA:-A partir de la fecha en que este convenio sea registrado y
publicado en el Periódico Oficial, ambos notarios quedarán autoriza-
dos para actuar indistintamente en el protocolo de uno u otro.

SEGUNDA.. El protocolo correspondiente a cada notaría, continuará
en el domicilio que actualmente ocupa cada una_

TERCERA.- Cada notario usará su sello de autorizar, aún cuando ac.
túe en el protocolo del suplido_

CUARTA.- Bastará el simple aviso verbal de uno a otro notario para
que el suplente quede facultado para actuar en el protocolo del
ausente.

Para el registro y publicación del presente convenio, se firma en la
Ciudad de Huimangulllo, Tabasco, a los veintinueve días del mes de
julio del año de mil novecientos noventa y cuatro.

ltC. MANUel PINTO MIER Y CONCHA.

LIC. JOSE DEL CARMEN TORRUCO JIMENEZ.
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA
ACUERDO númtro J97, por el qUt H ntabltct ti Secretaria de EducacIón Pública, entre otras, la de
altnduio escolu plr. el cirio lectivo 1994.1995, organizar, vigilar y desarrollar la ense~anza
.p!ic.b.'t en toda '.. Repúblic., p.ra ,. educ.ción preescolar, pnmaria, secundana y normal, y
primar!.. HCund.rt.., Dorm.l. y dt.m" p.ra ,. Que de éontormidad con la Ley General de
form.Clón dt m.tstros dt tduc.clón b'slc.. Educación, corresponde de manera exclusIva 8 ~a
Al margen un sello con el Escudo NaCIonal, que 8utondad educatIva federal establecer el calendario
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria. de escolar aplicable en toda la República para cada
Educación Pública. cieJo lectivo de la educación primaria, la secundana,

ACUERDO NUMERO 197, POR EL QUE SE la normal y demás para la formaCl6n de maestros de
ESTABLECE EL CALENDARIO ESCOLAR PARA educación básica, necesario para cubrir los planes y
EL CICLO LECTIVO 1994-1995, APLICABLE EN programas de estudio, he tenido a bien exped(r el
TODA LA REPUBLICA, PARA LA 'EDUCACION siguiente
PRIMARIA, SECUNDARIA, NORMAL Y DEMAS
PARA LA FORMACION DE MAESTROS DE
EDUCACION BASICA..

JOSE ANGEL PESCADOR OSUNA, Secretario
de Educación Pública, con fundamento en los
articulos 12, fraédón 11,51 Y 53 de la Ley General
de Educación, y 5. fracción XVIII, del Reglamento
Interior de la Secretaria de Educación Publica, y

CONSIDERANDO
Que la ley Orgánica de la Administraci6n

Pública Federal señala como atribuciones de la

ACUERDO NUMERO J97

ARTICULO PRIMERO.- Se establece el
Calendario Escolar para el cieJo lectivo 1994-1995,
vigente en toda la República para las escuelas de
educación primaria. secundaria, normal y demás
para la formación de maestros de educaCIón básica,
oficiales y particulares incorporadas al sistema
educativo nacional, mismo que a continuaCIón se
indica: ',
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1234~6
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D ..CIIO DECl.ARI

ARTI ULO UNDO.- ara la aplicaCIóndel
calendario escolar 8 que se refiere el presente
Acuerdo, se deberá tomar en cuenta que el inicio de
cursos para los niveles educativos mencionados en
el articulo primero será el lunes 5 de septiembre.

TRANSITORIOS
PR MERO.- El presente Acuerdo entrará en

vigor e dia de su publicación en el Diario OfIcIal de
la Fea ración.

SEGUNDO.- La Secretaria de Educación Pública
proporcionará ulteriormente la información adicional

pertinente para la aplicación del calendario escolar

México, D.F., 8 29 de junio de 1994- El'

Secretario de Educación Pública, José Angel
Peilcador Osuna.- Rúbrica.
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No. 7940 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TAB.

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL CUADERNILLO CIVIL DEDUCIDO
DEL EXPEDIENTE NUMERO 208/992, RE-
LA TlVO AL JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTL PROMOVIDO POR EL LIC. SOLFIO
SOLlZ SOLlZ. ENDOSA TARIO EN PROCU-
RACION DE BANCO MUL TlBANCO CO-
MERMEX, S.N.C. AHORA S.A. EN
CONTRA DEL C. ORBELlN AGUILAR MO-
RALES Y/O MIREYA MORALES ORTIZ,
QUE CON FECHA 17/06/994 SE DICTO

UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUD/f'AL DE
H. CARDE"-AS, TABASCO, A DI,CISIETE
DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA YCUATRO.

VISTA: La Cuenta secretarial se acuerda:

1.- Se tiene por presentado el actor LIC.
CARLOS MANUEL LEON SEGURA, con su
escrito de cuenta y como lo solicita, con
fundamento en los artículos 543. 544,
549 del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor y 1411 del C6digo de Comercio
en vigor, sáquese a pública subasta y al
mejor postor en primera almoneda el si-
guiente bine inmueble:

A.- PREDIO RUSTlCO CON CONSTRUC-
CION ubicedo en la Ranchería Paso y Playa

de este Municipio. con una superficie total
de 4B3. 00 metros cuadrados. con las me-
didas y colindancias siguientes: AL NORTE
41.00 metros con Jesus Ocaña; al SUR;

39.50 metros con Luvia Morales O; Al Es-
te 12:00 metros con camino vecinal y al
Oeste 12:00 metros con Via de ;4cceso;
inscrito dicho predio en el Reg. Público
de la Propiedad y del Comercio de esta
ciudad, el veintiseis de noviembre de mil
novecientos ochenta y cinco, bajo el nú-

mero 1697 del Libro General de entradas,
afectando el predio 16846 folio 201 del
Libro Mayor Volumen 62 a nombre de la
demandada MIREYA MORALES ORTIZ; a
dicho inmueble le fue fijado un valor co-
mercial de N$24.400.00 (VEINTI-
CUA TRO MIL CUA TROCIENTOS ffUEVOS
PESOS 00/100M.N) y es postural6gal pa-
ra el remate del inmueble la cantidad'que
cubra las dos terceras partes de la que sir-
va de base para la presente subasta.

2. - Con fundamento en el artículos 1411
del CÓdigo de Comercio en vigor. anun-
ciese la presente SUBASTA por tres veces
de tres en tres días durante nueve días en
el Peri6dico Oficial del Estado, asi como en
uno de los Diarios de Mayor Circulaci6n
que se editan en la Capital del Estado. fi-
jandose los A VISOS en los sitios públicos
más concurridos de esta Ciudad y en el in-

mueble de refeffJncia. solicitando postores.'
entendidos que la SUBASTA tendrá verifi-
catívo en el mcinto de este Juzgado a las
ONCE HORAS CQN TREINTA MINUTOS
DEL OlA VEINTISEIS DE AGOSTO DEL
PRESENTEAÑO, de nueve cuenta. hacien-
doles saber a los licitadoms que deseen in-
tervenir en la subasta que deberán deposi-

tar previamente en la Secmtaria de Finan-
zas de esta Ciudad, una cantidad /guai por
lo menos al diez por ciento de la cantidad
base para el remate del bien respectivo. sin
cuyo requisito no serán admitidos.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE,
CUMPLA SE.
ASI LO PROVEYO. MANDA y FIRMA LA
CIUDADANA LICENCIADA LULU IZQUIER-
DO HERNANDEZ, JUEZ PRIMERO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA POR ANTE LA.
SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL POR
INTERINA TO LICENCIADA O TILlA MARIA
HERNANDEZ SANCHEZ, QUIEN CERTIFI-
CA YDA FE.

y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VE-
CES DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTI-
VOS EN EL PERIODICO OFICIAL QUE SE
EDITE EN LA CAPITAL DEL ESTADO, EX-
PIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE
OlAS DEL MES DE JULIO DE MIL NOVE-
CIENTOS NÓVENTA y CUA TRO.

H. CARDENAS, TAB. 12 DE JULIO DE
1994.
ATENTAMENTE

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL IN-
TERINA

LIC. OTILlA MARIN HERNANDEZ
SANCHEZ.

123
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA.

PRIMERA ALMONEDA.

En el Expediente Civil número 87/992, re-
lativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL
promovido por el Licenciado Al VARO JO:
SE FOJACO ROJAS, en contra de ERAS-'
MO GOMEZ CONTRERAS y CARMEN A
MAGAÑA DE GOMEZ, con fecha treinta d~
Junio del presente año, se dictó un pro-
veído, que copiado en su parte conducente
a la letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRffO JUDICIAL DE CENTLA..
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A
TREINTA DE JUNIO DE MIL NOVECIEN-
TOS NO VENTA YCUATRO.

.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

PRIMERO. Como lo solicita el licenciado
AL VARO JOSE FOJACO ROJAS en su
escrito de cuenta, con fundamento en los
articulas 141 O ~ 1411 del CÓdigo de Co-
mercio en vigor, sáquese a pública subasta
en primera almoneda los bienes inmuebles
embargados a los demandados ERASMO
GOMEZ CONTRERAS y CARMEN A. MA-
GAÑA DE GOMEZ, los cuales aconti-
nuación se describen:

Predio urbano ubicado en la calle Ejido, es-
quina con Alvaro Obregon de la Ciudad de
Frontera, Centla, Tabasco constante de
una superficie actual de 2685 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte en 90.00 metros
con cale Alvaro Obregon; Al sur en 89.00
metros con propiedad dt!1JOSE SEGURA
OLlVARES; Al Este en 30.00 metros con
calle Ejido; y al Oeste en 20.00 metros con
propiedad de ERASMO GOMEZ CONTRE-
RAS. Inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio a folio 204, del

AL PUBLICO EN GENERAL.
P R E S E N T E.

libro mayor volúmen 46, quedando afecta-
do el predio número 12117. A este predio
se le fijó un valor comercial de
N$161,000.00 (CIENTO SESENTA Y UN
MIL NUEVOS PESOS MONEDA NA-
CIONAL), que servirára de base para el re-
mate, siendo postura legal la cantidad que
corresponda a las dos terceras partes de su
valor comercial. -

Predio urbano ubicado en la calle Indepen-
dencia, frente a la Ciudad Deportiva de la
Ciudad de Frontera, Centla Tabasco, con
una superficie de 2500.00 metros cuadra-
dos, con las siguientes medidas y colindan-
cias..:,' Al Norte en 50.00 metros con pro-
piedad de LORENZO ARJONA; Al sur en
50.00 metros con propiedad de TIMOTEO
DOMINGUEZ; Al este en 50.00 metros
con LORENZO ARJONA; Yal oeste en
50.00 metros con la calle Independencia.
Inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio a folio 111, del libro
mayor volúmen 4, quedando afectado el
predio número 856. A este predio le fijo un
valor comercial de N$1 O,000. 00 (CIEN
MIL NUEVOS PESOS MONEDA NA-
CIONAL), que servirá de base para el rema.
te, siflndo postura legal la cantidad que re-
sulte de la suma correspondiente a las dos
terceras partes d6 su valor comercial.

SEGUNDO: Como en este negocio se re-
matarán dos bienes inmuebles los cuales-
son propiedad de los demandados en la
cause en que se actua, anunciese la pre-
sente subasta por tres veces dentro de
nueve días en el Periódico Oficial del Esta-
do, asi como en un Diario de Mayor Circu-
lación en la Entidad, fijandase ademas avi-
sos en los sitios públicos más concurn"dos,

de esta cabecera municipal, convo-
candose postores, con el en-
tendido de que la subasta se Nevaráa efec-
to en el recinto que ocupa este Juzgado el
día VEINTISEIS DE AGOSTO DEL PRESEN-
TE AÑO LAS DIEZ HORAS, debiendo
los licitadores deposItar prevIamente en la
Secretaria d6 Finanzas del Gobierno del Es-
tado de Tabasco o en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Ju-
dicial del Tribunal Superior de Justicia del
Estado, una cantidad igual por lo menos al
aiez por ciento de la que se señale como
base para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitídos.
Al efecto expidanse el edicto y avisos
correspondientes.
Notifiquese personalmente: Cumplase.
Lo proveyó y firma el Ciudadano licen-
ciado ADELAIDO RICARDEZ OYOSA. Juez
Civil de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Cent/a, ante el Secretario de acuer.
dos que certifica y da fe.

Lo que transcribo para. su publicacion por.
medio de la prensa, mediante edictos,
anunciando la presente subasta por tres
veces dentro de nueve días en el Periódico
Oficial del Estado, asl como en un Diario de
mayor circulación en el Estado. Expido el
presente edicto a los catorce días del mes
de Julio del Año de Mil Novecientos Na-
venta y Cuatro, en la Ciudad de Frontera,
Centla, Tabasco.

ATENTAMENTE
ELSECRETARIO JUDICIAL.
LIC. MISAEL PEREZUREIVA
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No.7912 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 718/991, re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promo-
vido por el Licenciado Jorge Guzman Colo-
rado, Apoderado General del Banco Na-
cional de México, Sociedad Anónima, en
contra de los Ciudadanos José del Carmen
Garcia Herrera y Maria Dolores Reyes Va-
lencia, con fecha julio del presente año, se
dictó un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, JU-
LIO CINCO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CUA TRO.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

PRIMERO: En atención a lo solicitado por el
Licenciado JORGE GUZMAN COLORADO,
Apoderada General para Pleitos y cobran-
zas de la Institución Bancaria denominada
BANCO NACIONAL DE MEXICO S.A. an-
tes S.N.C. y con fundamento en los
articulas 1410 Y 1411 del Código de Co-
mercio en vigor, sáquese a pública subasta
el bien inmueble embargado a la parte de-
mandada, mismo que a continuación se
detaUa:

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION,
ubicado en la Calle 24, número 205-A de
la Colonia Florida de esta Ciudad, con una
superficie de 154.08 metros cuadrados,
con las medidas y colindancias siguientes:

al Norte, 30.80 metros, con TOBIAS PE-
REZ; al Sur: 31.72 metros, con LUIS GIL'
RODRIGUEZ, al Este 4.92 metros, con
Calle 24 yal Oeste, 5.00 metros con SAL-
vADoR NEME CASTILLO. Inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de esta Ciudad, bajo el número
4147 del Libro General de Entradas, a fo-
lios del 19,601 al 19,610 del Libro de
Duplicados volúmen 111, quedando afec-
tado por dicho acto y contrato, el predio'

número 36,749 folio 123 del Libro Mayor
volúmen 142, a nombre de la Ciudadana
MARIA DOLORES REYES VALENCIA.

Al predio antes descrito se le fijó un valor
cOf!1ercial de OCHENTA Y SIETE MIL
OCHOCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100
M_N que servirán de base para el remate,
siendo postura legal la cantidad de' CIN-
CUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
TREINTA Y TRES 33/100 M.N que corres-

ponde a las dos terceras partes del valor
comercial.

SEGUNDO: Como en este negocio se re-
'matará un bien inmueble, anunciese la pre-
sente subasta por TRES VECES dentro de
NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial y en
uno de los diarios de mayor circulación que
se editan en el Estado, fijandose avisos en
los sitios públicos más concurridos de esta
Capital convocandose postores, enten-
diendose que la subasta se llevará a efecto
en el recinto de este Juzgado a las ONCE

HORAS DEL OlA VEINTITRES DE AGOSTO
DEL AÑO EN CURSO, debiendo los licita-
dores depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Es-
tado o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos del H. Tribunal Superior
de Justicia del Estado, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento a la canti-
dad base para el remate, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Licenciado
ENRIQUE MORALES CABRERA, Juez
Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del
Primer Distrito Judicial del Centro, asistido
del Secretario Judicial Licenciado MANUEL
ANTONIO CORDOVA SANCHEZ, que cer-
tifica y da fe.

POR MANDA TO JUDICIAL Y PARA SU
Pl/BLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN EL ES-
TADO, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE
JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CUA TRO.

E( SECRETARIO JUDICIAL.
Lic. MANUEL ANTONIO CORDOVA
SANCHEZ -
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C. MARTIN OTEO MENA
A DONDE SE ENCUENTRE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
358/993, RELATIVO AL JUICIO DE DIVOR-
CIO NECESARIO, PROMOVIDO POR LA c.
TERESÁ DE JESUS CHAN GONZALEZ, EN
CONTRA DE MARTIN OTEO MENA, CON
FECHA 23 DE JUNIO DEL PRESENTEAÑO,
SE DICTO SENTENCIA DEFINITIVA, QUE
COPIADA A LA LETRA EN SUS PUNTOS
RESOLUTIVOS DICE:
--PRIMERO.- Ha procedido la vía.---
-SEGUNDO.- La actora TERESA DE JE-
SUS CHAN GONZALEZ, probó su acción y
el demandado MARTIN OTEO MENA, no
compareció a Juicio y por lo tanto no se ex-
cepcionó

-TERCERO.- Se declara disuelto el matri-
monio civil celebrado el día 20 de Julio del
año de 1987, entre la actora TERESA DE
JESUS CHAN GONZALEZ y MARTIN OTEO
MENA, ante el C. Oficial Número UNO del
Registro del Estado Civil de las Personas de
ésta Ciudad, mismo que quedó InSCrito en
el Libro número cinco, foja 1273 asentado
en el Acta Número 929.--------
-CUARTO.- La actora TERESA DE JESUS
CHAN GONZALEZ, recobra su capacidad
para rontraer nuevo matrimonio, con la ta-
xativa para el dem:¡ndado MARTIN OTEO
MENA, por ser cónyuge culpable; de que
solo podrá hacerla una vez transcurrido dos
años, computables desde la fecha en que
cause ejec utoria esta resolución.-----
--QUINTO.- Para todos los efectos legales a
que haya lugar, se declara disuelta la So-

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE

PRIMERA INSTANCIA.

ciedad Conyugal, que constituyeron la acto-
ra TERESA DE JESUS CHAN GONZALEZ, y

el demandado MARTIN OTEO MENA, pu-
diendose proceder en ejecución de senten~
cia a la división de los bienes comunes SI
los hubiere.
-SEXTO.- Toda ve'z que en el presente
juicio se emplazó al demandado MARTIN
OTEO MENA, por medio de edictos al Igno-
rarse su domicilio, notifíquese la presente
resolución en los términos establecidos por
los artículos 616 Y618 del Código de Proce-
dimientos Civiles Vigente en el Estado, por
lo que deberá expedirse los ed,ictos corres-,
pondientes para su publlcaclon en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en un diario de
mayor circulación que se edita en ést.a
Ciudad además de la lista de acuerdos, ce-
dula co'nteniendo copia de esta resolución.-

SEPTIMO.- Tan lueQo cause e,jecutoria la
presente resolución remitase copia certifi-
cadlil de la misma al C. Oficial Número Uno
del Registro del Estado Civil de las Perso-
nas de ésta ciudad, ante quien se celehró el-
matrimonio para que se sirva levantar el Ac-
ta de divorc-io correspondiente,

publique un extracto de esta resolución du-
rante QUINCE DIAS en las tablas destina-
das al efecto y cumpla con las demás disDO-
siciones de los artículos 114, 115 Y 291 del
Código Civil en vigór '.

--OCTAVO.- No se hace especial condena-
ción en costas en esta Instancia.

NOVENO.- Háganse las anotaciones
corresponDientes en el Libro de Gobierno
que se lleva en este Juzgado y en su oportu-
nidad archívese el expediente como asunto
total y legalmente concluido. Notifíquese
personalmente a las partes y Cúmplase.

--ASI; definitivamente Juzgando lo resolvió,
manda y firma la Ciudadana Licenciada
JUANA INES CASTILLO TORRES, Juez Se-
gundo de lo Familiar de Primera Instancia
del Distrito Judicial del Centro por y ante la
Secretaria de Acuerdos, Ciudadana licen-
ciada MARIA DEL ROCIO VIDAL VIDAL,
con quien actúa, que certifica y da fé.

Al calce dos firmas ilegibles.- Rúbricas.-
Conste.

PARA SU PUBLlCACION POR DOS VECES
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITA EN ESTA
CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE CONS-
TANTE DE UNA FOJA UTIL A LOS DOCE
DIAS DEL MES DE JULIO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOS.A, CAPITAL
DEL ESTADODE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LlCDA. MARIA DEL ROCIO VIDAL VIDAL
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO

CIVIL DEL CENTRO VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 79/993
RELA 6/VO AL JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL. PROMOVIDO POR EL LICEN-
CIADO JORGE GUZMAN COLORADO.
APODERADO DE BANCO NACIONAL DE
MEXICO. S:A. EN CONTRA DE CARLOS'
DIAZ BENITEZ. MA TILDE LARA DELGADO
Y JANER DIAZ LARA. SE DICTO UN
ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA DI-
CE:

___0 00_uu_00__u 0000_00___00 00____

-----------------.----------------------------------------
--------------------.-------------.-------------------.---

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL;
CENTRO. V/LLAHERMOSA. TABASCO.
JUNIO TREINTA DE MIL NO VECIENTOS
NOVENTA y CUA TRO. m___n__n___hmn
00_ VISTOS; el escrito de cuenta. se acuer-
da:n n___n_n n_n_n__n n__
-nPRIMERO.- Se tiene al Licenciado Jorge
Guzmán Colorado. actor en el presente
juicio mediante su escrito de cuenta. por
contestando la vista ordenada en autos.
respecto del avalúo emitido por el Inge-
niero Marco Antonio Cano Gómez. perito
designado en rebeldia de la parte demanda-
da. dentro del término legal que para ello se
le concedió. de acuerdo con lo dispuesto
por el artículo 10 79 Fracción VIIIdel Orde-
namiento -Mercantil. se aprueba el mismo
para todos los efectos legales a que haya
lugar.

__00___00_
00_00

__ __ _00_ __
___00_00'_ _oo_ ___00__ 00__

---SEGUNDO. - Consecuentemente. como
lo pide el promovente con fundamento en
los articulas 1410. 1411. 1412 yapli-
cables del Código de Comercio. así como
de los numerales 543. 544. 549 Y relati-
vos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor. aplicado supletoriamente al de
Comercio. sáquese a pública subasta en
Primera Almoneda y al mejor postor el si-
guiente bien inmueble: m n--~Oom-Oo--

---a).- PREDIO RUSTICO denominada
"CINCO HERMANOS". o lote número
siete del Fraccionamiento Tumbo de la
Montaña. ubicado en el Municipio del Car-
men. Campeche. con una superficie de
250-00-00 hectáreas. mismas que se en-
cuentra entre las siguientes medidas y co-
lindancias. Noroeste de 53.00 metros. cnn

el Sureste de 64.00 metros. Suroeste dis-
tancia de 400.00 metros. Noroeste dis--
tancia de 400.00 metros se llega a la esta-.
ción 19 con el mismo rumbo y distancia de
200.00 metros colindando estas dos dis-
tancias con predio San Marcos propiedad
de Gonzálo Cámara Evia. Noroeste distan-
cia de 400.00 metros con el mismo rumbo
y distancia que se llega a la estación 33
con el mismo rumbo y distancia 113.00
metros. se llega al vertice 21 de partida y
cerrándose el polígono. colindando estas f
16 distancias con predio de José Hernán--
dez González. al cual se le fijó un valor co-
mercial de N$ 250.000.00 (doscientos
cincuenta mil nuevos pesos 00/100
M.N.). cantidad que servirá de base para el
remate. siendo postura legal la que cubra
las dos terceras partes de dicha cantidad. 00
00_TERCERO. - Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta.
que deberán depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Es-
tado. o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesoreria Judicial

del H. Tribunal Superior de Justicia en el
Estado ubicado en la segunda planta del ci-
tado edificio. sito en la esquina que forman
las calles de Nicolás Bravo e Independencia
de esta Ciudad. cuando menos el diez por
ciento de la cantidad que sirve de base pa-
ra el remate. sin cuyo requisito no serán
admitidos.
---CUARTO.- Como en este asunto se re-
matará un bien "inmueble anúnciese por
tres veces dentro eJenueve dias la presente
subasta en el Periódico Oficial del Estado.
asi como en uno de los Diarios de Mayor
Circulación que se editan en esta Ciudad. y
para lo cual expidanse los edictos y
ejemplares correspondientes. convocando
postores; en la inteligencia de que dicho re-
mate se llevará a cabo en este Juzgado a
las DIEZ HORAS DEL OlA TREINTA Y UNO
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO. __uhm__

--QUINTO.- Apareciendo de autos que el
bien inmueble sacado a remate. se en-
cuentra fuera de esta Jurisdicción. con
fundamento en el articulo 10 71 del Código
de Comercio en vigor. girese atento exhor-
to al C. Juez Competente de Palizada.'

Campeche para que en auxilio de las labo-
res de este Juzgado proceda a ordenar a
quien corresponda la fijación de los avisos
respectivos en los lugares públicos de
aquel lugar. en los cuales se hace saber el
remate del bien inmueble citado. 0._0.000._

00--

---SEXTO.- Asimismo se tiene el actor por
autorizando para que en su nombre y repre-

sentación reciba citas y notificaciones, do-o

cumentos y tome apuntes del expedienteo
en que se actúa a la Licenciada Els3 Alva-
rez Herbet. y señalando como domicilio pa-
ra tales efectos el ubicado en el Despacho
Jurídico de la Calle Peredo número 515 de
esta Ciudad_ 0._0._0.__0._0._00 0.00__

---u ---

u-SEPTIMO. - Por último, se requiere al ac-
tor para que en el término de cinco dias
presente un nuevo certificado de gravame-
nes en virtud del que obra en autos tienen
más de seis meses de expedidos, acorde al
numeral 545 del Código Procesal Civil en
vigor, de aplicación supletoria en materia
Mercantil. -

-0.00_-0 _0._00_0.000000____0._ ____

-hNotifiquese personalmente y cúmplase.-
-OoLoproveyó, manda y firma el Ciudada-
nao Licenciado Leonel Cáceres Hernández,
Juez Primero de lo Civil del Centro, por an-
te la Secretaria Judicial licenciada Josefina
Hernández Mayo. que certifica y da fe. -_0.--
POR MANDA TO JUDICIAL y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO ASI COMO EN UNO DE L OS
DIARIOS DE MA YOR CIRCULACION. POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DO-
CE OlAS DEL MES DE JULIO DE MIL NO.
VECIENTOS NOVENTA y CUA TRO, EN LA
CIUDAD DE VILLA HERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO uuh---u---

LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. JOSEFINA HERNANDEZ MA YO
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

En el cuadernillo de Ejecución de Senten-
cia, deducido del expediente Mercantil nú-
mero 299/993 promovido por ANDRES.
NOLASCO GARCIAen contra de DANIEL
MENDOZA ZETINA, el suscrito dicto un
auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE
DE PINO SUAREZ, ESTADO DE TABA seo
A CA TORCE DE JULIO DE MIL NO VECIEN-
TOS NOVENTA YCUA TRO.

VISTO: el escrito presentado por ANDRES
NOLASCO GARCIA, en fecha doce de Ju-
lio del año en curso, para que sea acordado
como en derecho corresponda.

Primero: En virtud de que el escrito presen-
tado por el actor del presente Juicio fue re-
servado por auto de fecha veintiocho de
Junio del presente año, y apareciendo de
auto que efectivamente ninguna de las par-
tes en este juicio manifestaron respecto a
los avalúos rendidos por el C. MAXIMO
DEL ANGEL PEREZ, perito designado por la
parte actora y el Arquitecto CARLOS ME-

DINA MA GAÑA, perito designado por este
Juzgado en rebeldia del demandado, con
fundamento en el articulo 132, del Código
de Procedimientos Civiles aplicado suple-
toriamente al Código de Comercio, se les
tiene por perdido en el derecho para los
efectos de que si tienen alguna observa-
ción al respecto lo manifestaran dentro del
término de Ley, por lo tanto se declaran
aprobados judicialmente los dictámenes
aludidos para todos los efectos legales a
que haya lugar.

Se!Jundo: En cumplimiento a lo solicitado
por el ocursante ANDRES NOLASCO GAR-
CIA, en su escrito que se provee, se toma
como base para fincar el remate el dictá-
men pericial emitido por el arquitecto
CARLOS MEDlNA MAGAÑA, perito va-
luador nombrado por este Juzgado en

CC. AL PUBLICO EN GENERAL:
PRESENTE:

rebeldia del demandado señalando en el
punto anterior, en razón de que ambos va-
luadores coinciden en el valor comercial del
inmueble sujeto a remate, en efecto y con
fundamento en los articulas 1410 y 1411
del Código de Comercio en vigor en con-
cordancia con los numerales 543, 544,
549, 550, 552, 553 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles aplicado
supletoriamente al Código de Comercio se
fijan las diez horas del dia veinticinco de
Agosto del año en curso, para que tenya
lugar la diligencia de remate en primera al-
moneda en este Juzgado respecto al pre-'
dio urbano'ubicado en la calle cuarenta y

cuatro de la Colonia la Trinchera constante
de una superficie de 200.00 metros
cuadrados con las medidas y colindancias
siguientes: al Norte 20.00 metros con
Francisco Sagundo Tún. al Sur 20.00
metros con Francisco Sagundo Tún, al Es-
te, 10.00 metros con la Calle cuarenta y

cuatro, al Oeste, 10.00 metros con Eliseo
Sagundo Tún y Miguel Gutiérez Urbina,
dicho predio se encuentra inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-o
cio en fecha diecisiete de enero de mil no-
vecientos noventa y uno bajo el número
treinta del Libro General de entradas a fa-
lios 107 al1 09 del Libro de duplicado volú-
men 42 quedando afectado el predio nú-
mero 11,514 a folio 35 del Libro Mayor
volúmen 49 mismo que se encuentra a
nombre de DANIEL MENDOZA ZETlNA,
cuyo valor comercial considerado por el
perito valuador en rebeldia del demandado,
de acuerdo a la totalidad es de DOCE MIL
NUEVOS PESOS MONEDA NACIONAL,
siendo postura legal las dos terceras partes
del valor comercial del total del predio el
cual se encuentra a nombre de DANIEL
MENDOZA ZETINA, al efecto deberá con-
vocarse postores anunciando la subasta
por medio de edictos que se publicarán en
el periódico oficial del Estado y en otro. de

mayor circulación que se edita en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, capital del Esta-
do, por tres veces dentro de nueve dias. De
igual forma fijense avisos en los lugares
públicos de costumbre de esta ciudad en el
lugar de ubicación del inmueble motivo de
este remate, para tomar parte en la subas.
ta los licitadores deberán consignar pre-
viamente en la recepto ría de rentas de esta
ciudad una cantidad igualo por lo menos el
diez por ciento en efecto del valor de los
bienes que sirven de base para el remate,
sin cuyos requisitos no serán admitidos los
postores.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y

CUMPLA SE. ASI LO RESOL VIO MANDA Y
FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO MA-
NUEL ALBERTO LOPEZ PEREZ, JUEZ CI-
VIL DE PRIMERA INSTANCIA Y POR ANTE
LA CIUDADANA SECRETARIA DE ACUER-
DOS VILDA MONTEJO SIERRA, QUIEN
CERTIFICA y DA FE.

En 14 de Julio del presente año, se publica
el auto que antecede por los Estrados del
Juzgado. Conste.

EN V/A DE NOTlFICACION PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, QUE SE EDITA EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO
y OTRO DE MAYOR CIRCULACION POR
TRES VECES CONSECUTIVAS EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TE-
NOSIQUE TABASCO, A LOS QUINCE
OlAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DE MIL
NOVECIENTOS NO VENTA Y eUA TRO.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL
C. VILDA MONTEJO SIERRA.

1 2 3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL. DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO

PRIMERA ALMONEDA

A TODAS LAS AUTORIDADES
Y PUBLICO EN GENERAL:

En el Expediente número 110/992, relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el Licenciado LUCIANO DZUL
HUCHIN, Apoderado General para pleitos y
cobranzas del BANCO INTERNACIONAL.
S.N.C., seguido actualmente por el Licen-
ciado GERMAN ARTURO GUTIERREZ
CORTES, con el mismo carácter, en contra
de la Sociedad Mercantil denominada MA-
TERIALES PARA CONSTRUCCION COCO-
NA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, asi como en lo personal a los
CC. RAFAEL CRUZ CANTORAL y CAR-
MEN MARIA MAZARIEGO AGUlLAR DE
CRUZ, con fecha veintidós de junio del pre-
sente año, se dictó un auto que copiado a
la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLA HERMOSA , TA-
BASCO, A VEINTIDOS DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NO VENTA YCUATRO.

VISTO;- Los escritos de cuenta se acuer-
dan:
PRIMERO. - Por presentado el Ingeniero JO-
SE MARTIN PEREZ PERAL TA. Perito Va-
luador de la parte actora, aclarando que
por un error involuntario, la primera hoja de
cada avalúo exhibido corresponde al otro y

viceversa, siendo la relación correcta la
que describe suscintamente en su ocursOrn
de cuenta, aclaración que se tiene por'"
hecha para todos los efectos legales que
procedan. -
---SEGUNDO. - A sus antecedentes el escri.
to presentado por el Licenciado GERMAN
ARTURO GUTIERREZ CORTES y como io
solicita, toda vez que el acreedor reembar-
gante BANCOMER S.A., no manifestó su
deseo de intervenir en el avalúo y subasta
de los bienes embargados dentro del térmi-
no legal que para el/o se le concedió, con
apoyo en la dispuesto por el numeral 10 ¡ 8
del Código de Comercio se le tiene por per-
dido el derecho que debió ejercitar en tiem-
PO.h-
m TERCERO. - De igua! forma, como lo so!i-
cita el Licenciado GERMAN .4RTUI10 GU-
TlERREZ CORTES, en Sil escrita de fecha
nueve de lunío del presente 3/jO. se decla-
ran 6-,'::robadoslos 8v::hios C'r~,it/dc-s:}':','/~):;

apoyo el1 lo disp¡,'esco por los artícL':.),

1410 Y 1411 del Código de Comercio, en
relación con los numerales 543, 544,
545, 546, 548 Y 549 del Código de pro-
cedimientos Civiles en vigor; aplicado
supletoriamente en materia mercantil; sá-
quese a pública subasta en primera almo-
neda y al mejor postor el siguiente bien in-
mueble:

---Predio rústico denominado "LOS
LAURELES" ubicado en la Ranchería Ma-
nuel Buelta del Municipio de Teapa, con
una superficie de 10-00 hectáreas, locali-
zado dentro de las siguientes medidas y
colindancias: AL NOROESTE 160 m. con
zona federal de la carretera Teapa,
Villahprmosa; al SURESTE 112 m, 52.50
m, con derecho de via del Ferrocarril del
Sureste; al NOROESTE 631 m, con VI-
CENTE CANO SALA, MICAELA PALOME-
QUE MENDEZ VIUDA DE CORNELlO; al
SUROESTE 39.50, 58.60, 108.55,
86.91,87.05, 128.68,89.43, Y 26.88
m con hermanos Mollinedo Aguilar inscrito

- bajo el número de predio 10436 a folio
14 1 volumen 35, en el Regis tm Público de
la Propiedad de Jalapa, Tabasco.

CUARTO.- Sirve de base para el remate la
cantidad de N$1 '030, 000. 00 (UN
MILLON TREINTA MIL NUEVOS PESOS
00/100 M.N.) Y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes del precio fi-
jado, o sea la suma de N$686,666.66
(SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS NUEVOS,
PESOS CON SESENTA X SEIS CENTA VOS
M.N.).m

QUINTO.- Hágase saber a los licitadores
que deseen tomar parte en la subasta, que
deseen tomar parte en la subasta, que de-
berán consignar previamente en !a
Tesoreria Judicial del Estado, ubicado en el
Edificio del H. Tribunal Superior de. Jus ticia
en el Estado de Tabasco, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento efecti- -
va del valor de! bien, que sirva d~ base para'
el rernate, sin cuyo requisito no serán ad-
rnitidos. -u

.::i_F.-\'ro. - Corno !~ píe ~r¡ene e! numera!

.'
.

:;ti i':';,/;-;2 ¡Sf..lal fa 'r3nr'a de iüs !..:-'/:;¡,:e3~I:;Ot

TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS,

--

erl el Periódico Oficial del Estado y en uno
de los diaros de mayor circulación que se
edite en esta Ciudad, fijándose además
A VISOS en los sitios públicos más con-
curridos de esta Jurisdicción, convocando
postores, entendido que la subasta se re-
alizará en el recinto de este Juzgado a las
NUEVE HORAS DEL DIA VElNTICUA TRO
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA YCUATRO.

mSEPTlMO. - Apareciendo que el predio
sacado a remate se encuentra fuera de es-
ta Jurisdicción, con fundamento en el
¡Jrticulo 1071 del Código de Comercio, se
ordena remitir exh(Nto al Juez competente
de Teapa, Tabasco, para que en auxilio y

colaboración de este Juzgado sirva fijar
A VISOS en los sitios públicos más con-
curridos de ese lugar y en las puertas de los
Juzgado respectivos, en convocación de
postores, haciéndoles saber que la subasta
se efectuará en la Sala de este Juzgado en
la hora y fecha anteriormente señalada.

u-Notifiquese personalmente y

cúmplase. m

mAsi lo proveyó, manda y firma la Ciuda-

dana Licenciada María Elena Hernández,
Ynurreta, Juez Tercero de Primera Instan-
cia de lo Civil, del Distrito Judicial del
Centro, por ante la Secretaria Judiciallrma
Elizabeth Pérez Lanz, con quien actúa, cer-
tifica y da fé, n_ .

POR MANDA TO JUDICIAL y PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EN EL PERIODICO DE
MA YOR CIRCULACION QUE SE EDITE EN
ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE'
EDICTO A LOS CA TORCE DIAS DEL MES
DE JULIO DEL AÑO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CU,l( fRO, EN LA
CIUDAD DE VILLA HERMOSA CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.n-

1.A SECRf"TARíA JUDICiAL

UCD/!,. !P.MA EUZ"-BETH PE.?EZ lANZ
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No. 7881

3DE AGOSTO DE 1994

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en la sección de ejecución de sen-
tencia del expediente Civil número
23/990, relativo al juicio Ejecutivo Mer-

. cantil- promovido por el LIC. LUCIANO
DZUL HUCHIM, endosatario en Procura-
ción del C. JORGE ESCALANTE SAN-
TIAGO, en contra del C. RAFAEL ESQUlN-
CA VAZQUEZ, se ha dictado un acuerdo
que copiado a la letra dice: JUZGADO PRI-
MERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS,
TABASCO, A NUEVE DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.
VISTA: La cuenta Secretarial que antecede
se provee.: UNICO.- Se tiene por presenta-
do al Licenciado LUCIANO DZUL HUCHIM,
con" su escrito de cuenta,

y en base las
manifestaciones que hace de nueva cuen-
ta se le señalan las DIEZ HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL OlA VEINTITRES
DE AGOSTO.del presente año, por 10 cual
expidasele los edictos correspondientes a
esta almoneda (SEGUNDA ALMONEDA)
asi como los avisos para su fijación en los
lugares públicos de costumbre de esta
ciudad por otra parte deberá insertarse en
los edictos antes citados la diligencia de re-
mate de fecha Veintiocho de Octub;é del
año próximo pasado. Notifiquese personal-
mente. Cúmplase. Asi lo proveyó y finna la
Ciudadana Licenciada LULU IZQUIERDO
HERNANDEZ Juez Primero Civil de Primera
Instancia por ante la Secretaria Judicial BE-
A TRIZ ~ ANCHEZ DE LOS SANTOS quien
certific,y y da fe. Dos firmas iIegibles.
Rubric "s. DILIGENCIA DE REMA TE EN PRI-
MERA ALMONEDA. En la ciudad de H. Cár-
denas, Tabasco siendo las Onc.e horas del
dia VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, ac-
tuando en audiencia pública la Ciudadana
Licenciada DALIA MARTINEZ PEREZ JUEZ
PRIMERA CIVIL de primera Instancia; Asis-
tida de la Secre.taria Judicial Ciudadana BE-
ATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS que
certifica y da fe. Seguidamente se hace
r:onstar que comparece el Licenciado LU-

CIANO DZUL HUCHIM, endosatario en
procuración del señor Jorge Escalante S.
con el fin de llevar a efecto la diligencia de
remate señalada para este dia y hora se-
guidamente la suscrita Juez declaró abier-
ta la audiencia y paso lista de postores, sin
que se encontraren presentes en esta sala
de Audiencia, por lo cual se procedió a es-
perar media hora para admitir los que de
nuevo se presenten conforme a lo estable-
cido en el numeral 558 del Código Adjetivo
de la materia, aplicado supletoriamente al
de Comercio, dandose fe de que no han
comparecido postores, así como tampoco
acreedores habiendo transcurrido con ex-
ceso el término concedido para ello. Por lo
que se le concede el uso de la palabra al re-
ferido actor Licenciado LUCIANO DZUL
HUCHIM quien dijo: Que en vista que no
comparecieron postores en esta subasta a
pesar de las publicaciones de la convocato-
ria de remate llevada a cabo, segun consta
en autos asi como también de que el de-
mandado RAFAEL ESQUINCA VAZQUEZ
no compareció a la diligencia a efectuar, el
pago de las prestaciones reclamadas y a.
que fueron condenados, no obstante de
haber sido'; legalmente notificado, por lo
tanto, solicito a su señoria señale nueva-
mente día y hora para que tenga verificati-
vo la diligencia de remate del bien inmueble
en SEGUNDA ALMONEDA con deducción

°
rebaja del bien inmueble en SEGUNDA

ALMONEDA con deducción o rebaja del
VEINTE POR CIENTO del importe de su va-
lor atento a lo dispuesto por el numeral
561 del Código adjetivo de la materia apli-
cado supletoriamente al de Comercio que
es todo lo que tiene que manifestar. Se-
guidamente la Ciudadana Juez.acuerda; Se
tiene al compareciente por hechas sus ma-
nifestaciones y por celebrada la Primera Al-
moneda y no habiendo comparecido pos.tor
alguno, tal y como lo pide el actor licen-
ciado LUCIANO DZUL HUCHIM con apoyo
en el numeral 561 de/Código Procesal Ci-
vil vigor aplicado supletoriamente al de Co-

mercio, se ordena sacar de nueva cuenta a
pública subasta el predio urbano con cons-
trucción ubicado en la calle Francisco ,.
Madero de esta ciudad, con una superficie
de 258.00 metros cuadrados, inscrito en
el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio Predio 20149 Folio 149, volú-
men 75 con una rebaja del 20% de la tasa-
ción o sea del precio que sirvió de base pa-
ra la Primera Almoneda de la cantidad de
54,666.66 N;'menos el 20% sobre dicha
cantidad, ordenandose convocar postores
y se expidan los edictos correspondientes
para su publicación y fijación en los sitios
de costumbre conforme esta ordenado en
autos, debiendo exhibir dichos postores el
DIEZ POR CIENTO de la tasación corres-
pondiente, asi mismo se hace saber que talt
cantidad deberá ser depositada en la
Secretaria de Finanzas del Estado y de no

hacerlo no serán admitidos en la subasta.
Con lo anterior concluye la presente dili-
gencia. Firmando al margen los que en ella
intervinieron quienes la ratifican en todas y

cada una de sus partes y al calce el perso-
nal que actua que certifica y da fe. DOS
FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

y SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO Y
A VISOS PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DtL ESTADO Y EN
UNO DE MAYOR CIRCULACION POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, A
LOS TREINTA OlAS DEL MES DE JUNIO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUA TRO, EN LA CIUDAD DE CARDENAS,_
TABASCO.

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL DEL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

C. BEA TRIZ SANCHEZ DE L OS SANTOS.
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No. 7931 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

En el cuadernillo de Sección de Ejecu-
ción deducido del Expediente número
94/992, relativo al Juicio Ejecutivo Mer-
cantil promovido por el Licenciado Miguel
Rodnuez López en contra de los señores
Ans('lmo Martinez Recaba y Victoria Men-

dez Camelia, el suscrito dictó un auto que
copiado a la letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE
DE PINO SUAREZ, ESTADO DE TABA S-
CO, A SEIS DE JULIO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA YCUATRO

VISTO: El escrito presentado por el Licen-
ciado Miguel Rodriguez López y Eduardo
Manuel Alamilla Jiménez para que sea
acordado como en derecho corresponda:

Primero: Como lo solicita el promovente y

en virtud de que ninguna de las parte de es-
te Juicio manifestaron nada respecto a los
avaluos rendidos por el C. MAXIMINO DEL
ANGEL PEREZ, perito designado por la par-
te actora, Arquitecto Carlos Medina Maga-
ña perito designado en rebeldia de los de-
mandados y el Ingeniero Manuel Antonio

Pérez Cara veo, perito tercero en discordia
nombrado por este Juzgado. Con funda-
mento en el artículos 10 78 del Código de
Comercio se les tiene por perdido en el de-
recho para los efectos de que si tienen al-
guna observación al respecto lo manifesta-
an dentro del término de Ley por lo tanto se
declaran aprobados judicialmente los dic-
támenes aludidos para todos los efectos
legales a que haya lugar.

Segundo: En cumplimiento a lo solicitado
por el ocurdante Licenciado Miguel Rodri-
guez López en su escrito que se provee, se
toma como base para fincar el remate el
dictamen pericial emitido por el Ingeniero
Manuel Antonio Pérez Cara veo, perito ter-
cero en discordia nombrado por este Juz-

CC. AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE:

gado, en efecto y con fundamento en los
articulas 1410, 1411 Y 1412 de Código
de Comercio en vigor en concordancia con
los numerales 543, 544, 549,550, 552,
553 y demás relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles aplicado supleto-
riamente al código de comercio, se fijan las
doce horas del dia diecinue ve de agos to del
año en curso para que tenga lugar la dili-
gencia de remate en primera almoneda en
este Juzgado respecto al predio urbano
ubicado en la calle cincuenta y cinco de es-
te ciudad, contante de 152.00 metros
cuadrados con las medidas y colindancias
siguientes al Norte 9.00 metros con Mar-
cos Blancas, al Sur 9.00 metros con calle
cincuenta y cinco, al Este 18.00 metros

con Mercedes San José. al ."este 18.00
metros. con Diógenes Ramirez, con un va-
lor comercial de VElNTICUA TRO MIL
TRESCIENTOS NUEVOS PESOS. Otro pre-
dio ubicado en la caPe seis de la Colonia
San Román de esta ciudad constante de
una superficie de 653.40 metros cuadra-
dos con las medidas y colindancias si-
guientes: al Norte 24.35 metros con
Gabriel Aguilar. al Sur 23.10 metros con
Antenor Garcia. al Este 29.10 metros con
calle sin número al Oeste 26.10 metros
con calle sin número con un valor comer-
cial de

.
TRECE MIL SESENTA Y OCHO

METROS PESOS MONEDA NACIONAL.
los cuales se encuentra a nombre de AN-
SELMO MARTINEZ RECOBA. siendo pos-
tura legal la que cubra las dos terceras par-
tes del valor comercial de cada uno de los
predios señalados. mismo que se en-
cuentra a nombre del demandado al efecto
deberá convocarse postura anunciando la
subasta por medio de edictos que se publi-
carán en el periodico oficial del Estado yen
otro de mayor circulación que se editan en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. capi-

tal del Estado. por tres veces dentro de nueve
dias. de igual forma fíjense avisos en los luga-
res públicos de costumbre de esta ciudad y

en la ubicación de los predios motÍvo de este
remate, para tomar parte en la subasta los li-
citadores deberán consignar previamente en
la receptoria de Rentas de esta Ciudad una
cantÍdad igualo por lo menos el diez por cien-
to del valor de los bienes que sirvan de base
parta el remate sin cuyo requisito no seran
admitidos los postores.
Tengase al C. Eduardo Manuel AlamiHa Jimé-
nez, manifestado que no tiene ningun interes
en intervenir en la diligencia de remate en pri-
mera almoneda.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE.
CUMPLA SE. ASI LO RESOL VIO MANDA Y
FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO MA-
NUEL ALBERTO LOPEZ PEREZ, JUEZ CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA POR ANTE EL
SECRETARIO DE ACUERDOS CIUDADANA
VILOA MONTEJO SIERRA. QUIEN CERTIFI-
CA YDAFE.

En 6 de Julio del año en curso, se publica el
auto que antecede por los Estrados de este
Juzgado. Conste.

EN VIA DE NOTIFICACION PARA: SU
PUBLICA ClaN EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO QUE SE EDITA EN LA
CIUDAD DE VILLA HERMOSA. y OTRO DE
MA YOR CIRCULACION POR tRES VECES
CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS QUINCE OlAS DEL MES DE
JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CUA TRO. EN LA CIUDAD DE TENOSI-
QUE, TABASCO.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL
C. VILOA MONTEJO SIERRA.

1 23



16 PERIODILO OFICIAL 3 DE AGOSTO DE 1994

No. 7894 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente número

743/992. relativoalJuicioEjecutivoMer.
cantil, promovido por el Licenciado JORGE

GUZMAN COLORADO, MARIA LAZARO
OVANDO BADALA. JOEL ANTONIO RO.
MAN ACOSTA, VIRGINIA LOPEZ A VA.
LOS. Endosatario en procuración o al cobro

del Banco Nacional de México S-A., en

contra de JESUS H. DAMAS Y MARIANO
CASA SUS LEON, con fecha veintiocho de
junio del presente año, se dictó un
proveido el cual dice:.u .h h._h

..-..----------------------------.---.--------------------

------------.-----------------------.----

----.--_.-.-------._--------------------------------------
JUZGADO TERCERO DE LO CIVILDE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI.
CIAL DEL CENTRO. VILLA HERMOSA. ,
TABASCO., A VEINTIOCHO DE JUNIO
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN.
TA y CUA TRO. h..m.mh._hh.h_h_h.__

_u
Vistos:. El escrito conel cual se da cuen-

ta, se acuerda

...PRIMERO:. Por presentada la Ciudadana
Licenciada Maria Lázaro Ovando Badal,
representante común de la parte actara en
esta causa, con su escrito de cuenta, por
haciendo las manifestaciones correspon.
dientes en relación el proveido de fecha
dieciseis de junio del presente año, por lo
que en virtud de ellos y en base al certifica.
do de gravamen de fecha veinticuatro de
noviembre de/año de mil novecientos no-
venta y tres. expedida por el Delegado Re-
gional del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de la Ciudad de Cstazajá,
Chiapas, se le tiene por hechos las aclara.
ciones y manifestaciones que hacen en su
ocurso que se proveé, para todos los efec-
tos legales a que haya lugar. _._mu.m._.hu.

-hSEGUNDO:- Por otra parte se tiene a la
Licenciada Maria Lázaro Ovando Badal, por
solicitando se le señale fecha y hora para
que se lleve a efecto al remate en publica
subasta del bien inmueble a que hace alu:
sión en su ocurso antes citado.- Consi-
guientemente y con fundamento en los
articulos 1410 y 14 11 del Código de Co.
mercio en vigor, sáquese a pública subasta
en primera almoneda el siguiente bien in.
mueble a continaución detallado: h.h-h-

PRIMERA ALMONEDA

PREDIO RUSTlCO denominado "EL CO.
YON", ubicado en Catazajá. Chiapas cons'
tante de una superficie de 28.17.53. hec'
táreas con las siguientes medidas y colin-
dancias:- AL NORTE con FRANCISCA DA.
MAS DAMAS, al Sur con SIL VIANO PE-
REZ, al ESTE, NICTE MA. DAMAS DA.
MAS, Y al Oeste con el predio LOS ANGE-
LES, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad de Playas de Catazajá Chiapas.
con fecha veinte de agosto de mil nove-
cientos ochenta y cuatro. bajo el número
44 del libro uno sección .cuarta, a foja 39
B, propiedad del demandado JESUS H. DA-
MAS DAMAS.' Al predio antes descrito, se
le fijó un valor comercial de N$ 42,260.00
(CUARENTA Y DOS M(L DOSCIENTOS SE.
SENTA NUEVOS PESOS 00/100 MONE-
DA NACIONAL), que servirán de base para
el remate, siendo postura legal la cantidad
de: _h _h.U. .hh _._._h._.__m .h_hu_. __o._u._

N$ 28. 173.33 (VEINTIOCHO MIL CIENTO
SETENTA Y TRES MIL NUEVOS PESOS
033/100 MONEDA NACIONAL), que
corresponde a las dos terceras partes del
valorcomercial. _.u..u.um___u.u.u u._.u

'u TERCERO:. Como en éste negocio se re.
matará un bien inmueble, anúnciese la pre-
sente subasta por tres veces dentro de
nueve dias en el Periódico Oficial. asi como
en uno de los diarios de mayor circulación
que se editan en el estado. fijándose avisos
en los sitios más concurridos de éstacapi.
tal y en el lugar en que se encuentran ubi.
cado el bien inmueble, convocándose pos.
tores, entendiéndose que la subasta se lIe.
vará efecto en el recinto de éste juzgado a
las ONCE HORAS DEL DIA TREINTA Y
UNO DE AGOSTO DEL AÑO ACTUAL, de.
biendo los licitadores depositar previamen.
te en la Secretaria de Finanzas del Gobier.
no del Estado, o bien en el Departamento.
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería
Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia
del Estado, una cantidad igualo por la me"
nos al 109 de la cantidad base para el re-
mate, sin cuyo requisito no serán admiti.
dos. h_' _. _. _.. _ _.. .uu_ ___. _. _Uh. _._.00_;_ __.

h.CUARTO:. Para los efectos de la fijación
de los avisos ordenados en el punto que
antecede, en el lugar donde se encuentra
ubicado el bien inmueble, y con apoyo en lo'

dispuesto en el numeral 1071. del Código
de comercio en Vigor, girese atento exhor-
to al Juez Civil Competente de la Ciudad de
Catazajá, Chiapas, por los conductos lega.
les e inserciones necesarias para que en
auxilio y cooperación de éste juzgado, pro.
ceda a ordenar a quien corresponda se fije.""?
los avisos a que se refiere éste proveido y
hecho lo anterior nos remita el exhorto a la
brevedad posible. ..u_m.m. h.U h

-..QUINTO.' Con apoyo en lo expuesto en
el numeral 545 del código de procedimien'
tos civiles vigente en el Estado. aplicado
supletoriamente al de comercio.' se re-
quiere al promovente para que por lo me-
nos DIEZ DIAS antes a la fecha señalada
para la diligencia de remate, exhiba nuevo
certificado de gravámen del predio a que
se refiere éste proveido, que comprenda
del periodo transcurrido desde la fecha en
que solicitó los que obran en autos,- aperci.
biéndolo que en caso de no hacerla, no se
efectuará la diligencia de remate arriba se-
ñalada. - .u_.'

__
._m'_ uu. hU _h.

--.NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y

CUMPLA SE. m -.. _Uh -. ..h.hU__.h ..hm ..h__.

-..ASI, LO PROVEYO. MANDA y FIRMA
LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA
ELENA HERNANDEZ YNURRETA JUEZ
TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INS.
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. POR ANTE LA CIUDADANA
NORMA ALICIA CRUZ OLAN, QUE CERTI.
FICA yDA FE u_m..hm.m_um.uhu.u._

y POR MANDA TO JUDICIAL y PARA SU
PUBLICACIONES EN EL O/ARIO OFICIAL
DEL ESTADO DE TABASCO, y EN UNO DE
MAYOR CIRCULACION DE ESTA':
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE O/AS. EXPIDO EL PRESENTE EDIC.
TO A LOS SIETE DIAS DEL MES DE JULIO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUA TRO EN LA CIUDAD DE VILLAHER.
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO TABAS.
CO. --

._.u h -___

LA TERCERA SECRETARIA JUDICIAL

LICDA. NORMA ALICIA CRUZ OLAN.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TEACERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
CIVIL. DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

PRIMERA ALMONEDA.

No. 7909

A TODAS LAS AUTORIDADES
Y PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente númere 587/993. rela-
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por FILlBERTO GOMEZ CHA VEZ, Apo-
derado Legal de la Institución Bancaria
BANCO MEXICANO SOMEX, S.N.C., hoy
BANCO MEXICANO SOMEX, S.A., se-
guido con el mismo carácter por el Licen-
ciado JOSE ARMANDO DIONISIO DIAZ,
en contra de JULIO CESAR ESCALANTE
JIMENEZ y EDITH LOPEZ ARIAS, con
fecha diecisiete de junio de mil novecien-
tos noventa y cuatro, se dictó un auto que

copiado a la letra dice: m m--
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLA HERMOSA. TA-
BASCO, A DIECISIETE DE JUNIO DE MIL
NO VECIENTOS NO VENTA

y CUA TRO. 00--
Visto:- El escrito de cuenta se acuerda.--
Primero:- Como lo solicita el Licenciado

JOSE ARMANDO DIONISIO DIAZ Apode-
rado Legal de la Institución Bancaria déno-
minada BANCO MEXICANO SOMEX,
S.A., y toda vez que el avalúo emitido por
el Perito en Rebeldia de la demandada, no
fue objetado por ninguna de las partes, se
declara firme para todos los efectos lega-
les yen consecuencia, con apoyo enlo dis-
puesto por los articulos 1410 y 1411 del

Código de Comercio en relación con los nu-
merales 543, 544, 545, 546, 54B y 549
del. Código de Procedimientos Civiles en vi-
gor, aplicado supletoriamente .en materia
Mercantil; sáquese a pública en primera al-
moneda y al mejor postor los siguientes
bienes inmuebles:-m- --mm m m_

0001). - Predio Sub-urbano ubicado en la
Rancheria JOSE MARIA PfNO SUAREZ del
Municipio de Jonuta, :Tabasco, consisten-
te de una superficie de 10 7. 24 mts., loca-
lizado dentro de las medidas y colindancias

siguientes: Al Norte 10.40 metros, con la
calle Marina, al Sur 10.40 metros con Es-
teban Escalante; y AL ESTE 9.53 metros

con Esteban Escalante y al OESTE 9.53

metros con Esteban Escalante; inscrito ba-
jo el número 246 del Libro General de
Entradas a folio 477 al 479 del Libro de
Duplicados volumen 3D, afectandose al
predio número 1964, al folio 40 del Libro
Mayor volúmen 9. um u_m__m___m___

---Sirve de base para el remate la cantidad
de N.~ 35,400.00 (TREINTA Y CiNCO MIL
CUA TR O CIEN TOS NUEVOS PESOS
00/100 M.N.J, Y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes del precio fi-

jada, osea la suma de N$ 23,600.00
(VEINTlTRES MIL SEfSCIENTOS NUEVOS
PESOS 00/100 M.N.J.m.m m_mmum_
-0021.- I*rtHIieurlilano ubicado en la calle
SUAI'tEZ tlel pob!atlo JOSE MARIA PINO
SUAI'tEZ del Municipio "e J"nuta, Tabas-
co, con una superficie de 312.2125
metros cuadrados con las siguientes medio
das y colindancias: AL NORTE 22.25
metros con Gonzalo López López, al SUI't
en 12.36 metros con calle sin nombre, al
ESTE 19.00 metros con calle Suarez y al
Oeste con 20.00 metros con fondo legal
del MI/nicipio, inscrito bajo el número 31
del Libro General de Entradas, a folios 83 al
86 del Libro de duplicado volúmen 29,
afectando el predio número 1738 al folio
64 del Libro Mayor volúmen 8.000_00000000000.
---Sirve de base para el remate la cantidad
de N$ 37,700.00 (TREINTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS NUEVOS PESOS 00/100
M.N.) Y será postura legal la que cubra las
dos terceras partes del precio fijado, asea
la suma de N$ 25,133.33 (VEINTICINCO
MIL CIENTO TREINTA Y TRES NUEVOS
PESOS CON TREINTA Y TRES CENTA VOS
M. N. J. .-- -- --00 00-00-- 00----00--00-00-u -00--00-.
0003).- Predio urbano con construcción ubi.
cado en las calles SUAREZ y ZARAGOZA
del poblado JOSE MARIA PINOSUAREZ
del Municipio de Jonuta, Tabasco, con una
superficie de 288.96 metros cuadrados
dentro de las siguientes medidas y colin-
dancias; al NORTE 21.00 metros con Cár-
mita Escalante Jiménez, al SUR 21.00
metros con Esteban Escalan te, al ESTE
73.76 metros con calle Juárez, y al OESTE
17.76 metros con calle Zaragoza, inscrito.

bajo el número 89 del Libro General de
Entradas a folio 210 al 212 del Libro de
duplicados volumen 29 afectando el predio
número 1768 al folio 54 del Libro Mayor
Volumen 8.
u-Sirve de base para el remate la cantidad
de N$ 33.750.00 (TREINTA Y TRES MIL
SETECIENTOS CINCUENTA NUEVOS PE-
SOS 00/100 M.N.} y será postura legal la
que cubra las dos terceras partes del pre-
dio cijado, o sea la suma de N$ 22,500.00
fVEINTIDOS MIL QUINIENTOS NUEVOS
PESOS 00/100 M.N.}. mmmummumum

SEGUNDO:- Se hace saber a los licitado-
res que deseen tomar parte en la subasta,
que deberán consignar previamente en la
Tesoreria Judicial del Estado, ubicada en el
Edificio del H. Tribunal Superior de Justi-

cia.'una cantidad igual por lo menos el diez,
por ciento efectivo del valor del bien, que
sirva de base para el remate, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos. m___mumm_____.

TERCERO.- Como /o previene el numeral
1411 del Código de comercio, anúnciese
en forma legal la venta de los bienes, por
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS,
en el Periódico Oficial del Estado, y en uno
de los diarios de mayor circulación que se
edite en esta Ciutlatl; fijándose además
A VISOS en les sitios públicos más con-
curridos de esta Jurisdicción, convocando
post"res, entendidos que la subasta se re-
alizará en el recinto de este Juzgado a las
NUEVE HORAS DEL DIA DIECISIETE DE
AGOSTO DE MIL NO.VECIENTOS NOVEN-
TA Y CUA TRO..uuu u__u_.u_uuu___

CUARTO.- Apareciendo que los predios
sacados a remate se encuentra fuera de
esta Jurisdicción, con fundamento en el
articulo 1071 del Código de Comercio, se
ordena remitir exhorto al Juez competente
de Jonuta, Tabasco, para que en auxilio y

colaboración de este Juzgado sirva fijar
avisos en los sitios públicos más concurri-
dos de ese lugar, en convocación de posto-
res, haciéndoles saber q,ue la subasta se
efectuará el' la Sala de este Juzgado en la
hora y fecha anterionnente señalada. -00000-

Notifiquese personalmente y cúmplase.-
Asi lo proveyó, manda y firma la Ciuda-

dana Licenciada María Elena Hernández
Ynurreta, Juez Tercero de Primera Instan.
cia de lo Civil, del Distrito Judicial del
Centro, por ante la Secretaria Judiciallrma
Elizabeth Pérez Lanz con quien actúa, cer-
tifica y da fe. u u.u u__mm mu

Seguidamente se publicó en la lista de
acuerdo.- Conste.
POR MANDA TO JUDICIAL y PARA SU
PUBLICA CION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, POR TRES VECÉS DENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS SIETE DIAS DEL MES DE
JULIO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA YCUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLA HERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LlCDA. IRMA ELlZABETH PEREZ LANZ.

1-2-3



18

-
No.7907
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
PRIMERA ALMONEDA

A TODAS LAS AUTORIDADES
~ PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 310/993, relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por la Licenciada ROSALBA PRIEGO
PRIEGO, Apoderada Legal del Banco Inter-
nacional, S. N. C. ahora S.A. en contra de
ALICIA GUADALUPE BEL TRAN PADRON
y SERGIO MA TUS CASTRO, con fecha ca-
torce de junio del presente año, se dicto un
auto que copiado a la fetra dice.

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLA HERMO SA, TA-
BASCO, A CATORCE DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUA TRO.

VISTO: Los escritos de cuenta se acuer-
dan.

PRIMERO: Como lo solicita la Licenciada'
ROSAL VA PRIEGO PRIEGO con su escrito
de fecha veintisiete de mayo del año en
curso, expidansele a su costa copia certifi-
cada de iél sentencia definitiva dictada en
este Juicio pata oir y recibir citas y notifica-

ciones asi como recoger toda clase de do-
cumentos a la C. EVA CERVA NTES
CONTRERA S.

SEGUNDO: Apareciendo de las constan-
cias que integran ios autos que ios acre.
edores reembargantes BANCO NACIONAL
DE MEXICO, S.IV. C. ahora Sociedad Anó-
nima, y BANCO N/J.CIOf\lAL DE COMER-
CIO INTERIOR S.N.C. (mtes BANCO NA-
CIONAL DEL PEQUE/VO COMERCIO,
S.N.C. no presentaron ante este Juzgado
al perito que con los nombrados por el eje-
cutante v eíecutado ;;racrlcaran el ave/uD
de la cos~; y['vds i.ta; que los perito.s de fES
paries han presentada su avalúo, se .les
tiene a los aCreea;()TeS reé\rTlbatgan tes pe,'
perdido ei derecho qua debieron cj€.'rcfiat
en tienlpo.: y en CO,¡sfH.J:ueí~c¡eCOfl1[)lo solí-
cita la fJctcra en rundarnento en los
artículos 14 10 V 14-11 del Código de C'o~
mercio V en re/ación con los nunl8i'a/a!.:
543, 544, 545, 546, 543 V 549 del Códi-
go de Procedimientos Ci\'iles en vigor, ap¡¡'
cado supletoriafnente en rnateria h1ercen.
tií; sáquese él pública subasta en prfrr:ei'B
almoneda '~, al msicí postor el sfguiente
biei1 inmueble.

DEPARTAMENTO DIECISIETE B.- Ubicado
en el Fraccionamiento Residencial Plaza
Villahermosa de esta Ciudad, propiedad de
los demandados SERGIO MA TUS CASTRO
Y ALICIA GUADALUPE BEL TRAN
PADRON, con superficie de ochenta y cin-
co metros cuadrados, diez centimetros con
medidas y colindancias siguientes, Planta
baja, Noroeste 5.80 metros con área co-
mún; al Sureste once metros cincuenta y
cinco centimetros con Vivienda 17C; al
Sureste 2. 10 metros COII área común; al
Noroeste 2.925 metros; al Suroeste 0.80
centimetros, todas con vivienda 1 7 "A ";
al Noroeste 2.925 metros con área jardi-
nada vivienda 17 "A" abajo cimentación,
arriba planta alta vivienda 1 7 B, planta alta
al Noroeste 5.80 metros con área común,
al Suroeste 8. 70 metros con vivienda 17
C; al Suroeste 2. 10 metros con área jardi-
nada vivienda 17 B; al Suroeste 80.00
metros al Noroeste 2.85 metros, al Suro-
este 80, se dice 0.80 centimetros todas
con vivienda 17 A, al Noroeste 2.925
metros con área Jardinada 17 A, al abajo,
planta baja vivienda 77 B, arriba azotea.
estacionamiento diecisiete B con superfi-
cie de 12.00 metlos dentro de las medidas
y coiindancias siguientes: NORESTE 2.40

meii'OS con estacionamiento 17 C;. al SU-
RESTE 5.00 metros con área comÚn; al
SUROESTE 2.40 metros con estaciona-
miento í 7 C, al Noroeste 5.00 metros con
área común, el cual esta inscrito en He-
gistro PÚblico de la Propiedad y del Comer-
cio áe (-:sta Ciudad, B fo//(.. f 92 \/oIÚmen 6,
documento público é"7"j [; da} Libio de Con.

dominíos, otorga e/ Banco f¡faciona! de {¡/lé-
xico, S.lJ. C. confrato de fViutuc cen intcrés
y garantIét.

TERCERO: Si.r":8- de ¿ése para el {or:1;¡;i'r;,la
cB;;Údac de ['/.~ 1~;6,908,OO r::'fENTO
VEINTfSEfS MIL NG\fEC!EN{OS OCHO
fiJiJEVOS PESOS CO/! 00 M. N) V $&rá pas-

tura legaí 1.5que- cubra ¡as dos terce:8S par-
tes de dicha cantid¿a', o sea ia surna de
N$84, 605.33 (OCHENTA Y CUA mo MIL
SEISCIENTOS CINCO NUEVOS PESOS
CON TRE!NTF~ Y '¡7?ES CENT.t\ VOS).

CUARTO: Se hacesaber a los licitadores
que deseen tomar parte en la subasta, que
deberan consignar previamente en la
Tesoreria Judicial del Estado, ubicada en el
Edificio del H. Tribunal Superior de Justi-
cia, una cantidad igual por lo menos al diez
por ciento efectivo del valor del bien, que
sirva de base para el remate, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

QUINTO: Como lo previene el numeral
1411 del Código de Comercio, anunciese
en forma legal la venta del bien, por TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en el
Periódica Oficial del Estado, ven uno de
los diarios de mayor circulación que se edi-
te en esta Ciudad; en convocación de pos-
tores, entendidos que el remate se llevará
a efecto a las NUEVE HORAS DEL OlA
QUINCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO, en la Sala de
este Juzgado.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

,4si lo pro ve yó, manda y firma la Ciudada-
na Licenciada María Elena Hernández
Ynurreta, Juez Tercero de lo Civil, por ante
fa Secr:etaria Judiciallrma Elizabeth Pérez
Lanz, que certifica y da fe.
E.L. a los acreedores reembargantes. Si
va/e, Conste.

POR MANDA TO JUDICIAL
y PARA SU

PUBliCA CfOfII POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDiCTO A LOS ONCE OlAS DEL MES DE
JUliO DE Mil NOVECiENTOS NOVENTA
V CUA TRO, EN LA C!UúPD DE VILLAHEf<-
[v/COSA, CAPITJ~L DEL ESTADO DE ~(l~-
.cASCO.

- LA SECRErARII~ JUDICIAL.
!.iCDA. IF?MA ELíZABETH PEREZ LAtVZ

2 3



.J DE A GÓSTO DE 1994 PERIODICO OFICIAL 19

No. 7935 JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

A TODAS LAS AUTORIDADES
Y AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 301/993, re-
lativo aljuicio SUMARIO CIVIL HIPOTECA-
RIO, promovido por "Ilicencilldo GABRIEL
LASTRA PEDRERO, Apoderado Legal de
"CONFIA", SOCIEDAD ANONIMA, antes
SOCIEDAD NACIONAL DE CIfEDIT(f), en
contra de Sociedad Mercantil denominada
DISEÑOS y CONSTRUCCION DE TABAS-
CO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, a través de su Administrador
único FELIPE LUNA VALENCIA Y del mis-
mo FELIPE LUNA VALENCIA Y GRACIELA
GARCIA NA VA DE LUNA con fecha vein-
te de junio del presente año, se dictó ur
auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLA HERMOSA, TA-
BASCO, A VEINTE DE JUNIO DE MIL NO-
VECIENTOSNOVENTA YCUATRO.

VISTO: El escrito de cuenta y el estado

Procesal en autos se acuerda.

PRIMERO: Como lo solicita el Licenciado
GA.BRIEL LASTRA PEDRERO Apoderado
General para pleitos y cobranzas de CON-
FIA, SOCIEDAD ANONMA, -antes So-
ciedad Nacional de Crédito, toda vez que
los avalúos exhibidos por las partes no
fueron impugnados; con apoyo en lo dis-
puesto por los articulas 543, 544, 545,
546, 548 Y 549 del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor; sáquense a públi-
ca subasta.en primera almoneda y al mejor
postor las siguientes bienes Inmuebles.

Predo urbano y construcción marcado con
lote número cinco, manzana diecinueve,
del Fraccionamiento Residencial Prado de
Villahermosil, con superficie de 457.00
CUA TROCIENTQS CINCUENTA y SIETE
METROS CUADRADOS, localizados
dentro de las medidas y colindancias si-
guientes: al ORIENTE 13.79 trece metros
setenta y nueve centimetros con el paseo
de J.1lapa. su ubicación; á! SUR 26.42
veintiseis metros cuarenta y dos centi-
metros con elloie número cuatro; al PO-
NIENTE 19. 11 diecinueve metros once
centimetros can la laguna de las Ilusiones;

PRIMERA ALMONEDA

y al NORTE 30.45 treinta metros cuarenta
y cinco centimetros con el lote numero.
seis; inscrito bajo el número 7,695 del
Libro General de Entradas, a folios del
7,695 al 7. 701 del Libro de extractos, vo-
lumen 103; qued;mdo afectada por dicho
contrata el predio número 25,lJ55 folio
220 del Libro Mayor volúmen 97.

Sirve de base para el remate la cantidad de
N$492.00.000 (CUATROCIENTOS NO-
VENTA Y DOS MIL NUEVOS PESOS
00/100 M.N) y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes del predio fi-
jado, o sea la sumll de N$32B'000.00
(TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL
NUEVOS PESOS 00/100 M.N).

Predio rustico ubicado en la Rancheria
Parrilla del municipio del Centro, constante'
de una superficie de 1,B77.6BMIL OCHO-o
CIENTOS SETENTA Y SIETE METROS SE.
SENTA y OCHO CENTlMETROS
CUADRADOS, mismos que se localizan:
AL NORTE 42.60 cuarenta y dos metros
sesenta centimetros con propiedad del se-
ñor !sabelino Lorenzo; al SUR 37.00 trein-
ta y siete metros con derecha de via de la
carretera que conduce de Villahermosa a
Teapa; al ESTE 44.00 cuarenta y cuatro
metros con propiedad del señor Marcial
Oramas; y al OESTE 56.00 cincuenta y
seis metros con propiedad del señor Justi-
no Oramas R.; Inscrito bajo e! número
3, 137 del Libro General de Entradas, a fo-
lios 14,096 al 14, 100 del Libro de Dupli-
cadas, volumen 107; quedando afectado
por dich/!J contrato el predio numero
36,029 folio 156 de! LibroÑlayor, volu-
men 139.

Sirva de base para el remate la cantidad de
N$75, 100.00 JSETENTA y CINCO MIL
CIEN NUEVOS PESOS 00/100 M. fV) Y será
postura iegal la que cubra las dos terceras
partes del predio fijado, o sea la suma de
N$50,066.66 (CINCUENTA MIL SESEN.
TA y SEIS NUEVOS PESOS CON SESEN-
TA YSEISCENTAVOSM.N}.

-----

SEGUNDO: Se hace SIIber a los licitadores
que deseen tomár parte en la subasta, que
deberán consignar previamente en la
Tesoreria Judicial del Estado, ubicada en el
Edificio del H. Tribunal Superior de Justi-
cia, una cantidad igual por lo menos al diez
per cento efectiva del valor del bien, que
sirva de bf1se pllrB el remate, sin cuyo re-
quisito nfiJserán aflmitidas.

TERCERO: Como lo previene el numeral
549 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, anunciese en forma legal la venta
de los bienes, por DOS VECES DE SIETE
EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial del
Estada, y en uno de las diarios de mayor
circulación que se edite en esta Ciudad; fi-
jandose ademas A VISOS en los sitios
públicos más concurridos de esta Jurisdic-
ción, en convocación de postores, entendi-
do que la subesta se realizará en el recinto
de este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL
DIA DIECIOCHO DE AGOSTO DE MIL NO-
VECIENTOS NO VENTA Y CUA TRO.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudada-
na Licenciada .Maria Elena Hernández
Ynurreta, Juez Tercero.de Primera Instan-
cia de lo Civil, del Distrito Judicíal del
Centro, por ante 13Secretaria-Judiciallrma
Elízabeth Pérez Lanz, que certifica y da fe.

POR MANDA TO JUDICIAL y PARA SU
PUBLlCACION POR DOS VECES DE SIETE
EN SIETE DIAS EN EL PERlODICO DE MA-
YOR CIRCULACION OUE SE EDITE EN ES-
TA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS OCHO DIAS DEL MES DE

'JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CUA TRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA CAPITAL,PEL ESTADO DE TA-
BASCO. .

LA SECRtT J' RIA JUDICIAL.

L/COA.IRM, -IZABETH PEREZ LANZ.

1 2
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No. 7893

PERIODICO OFICIAL 3 DE AGOSTO DE 1994

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO

CIVIL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 933/992
RELA TIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERC-
NA TIL PROMO VIDO POR EL LIC. JORGE
GUZMAN COLORADO, APODERADO DE
BANAMEX, S.A. EN CONTRA DE RAUL
MAGAÑA COMPEAN, RAUL MAGAÑA
GARC/A MARIA ROSA COMPEAN TOLE-
DO DE MA GAÑA Y RA"FAEL F. QUINTERO
RODRIGUEZ O RAFAEL FERNANDO QUIN-
TERO RODRIGUEZ, SE DICTO UN ACUER-
DO QUE A LA LETRA DICE: m-h-------
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA IN5
TANCIA DE LO CIVIL: VILLA HERMOSA,
TABASCO, A TREINTA DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUA TRO.-h-
_h V i s t o s: El escrito de cuenta, se acuer-
da:
---PRIMERO. - Como está ordenado en la di-
ligencia de fecha veintitrés de febrero del
presente año, y como lo solicita elpromo-
vente Licenciado JORGE GUZMAN COLO-
RADO Y con fundamento en los articulas
1410, 1411 Y aplicables del Código de
Comercio y los numerales 543 y 549 rela-
tivos del Procedimientos Civil para el Esta-
do aplicado supletoriamente al Código de
Comercio, sáquese a pública subasta en
Segunda Almoneda y al mejor postor, con
rebaja del 20% (VEINTE POR CIENTO& del
valor que sirve de base para el remate los
siguientes bienes inmuebles:-h-..m m ~
ma).. PREDIO RUSTICO.- Denominado el
cubilete, ubicado en el Municipio de Paliza-
da, Campeche, constante de'una superfi-
cie de 200-00-00 Has. con las medidas y

colindancias siguientes: De la Estación O al
P. V., con rumbo N 820.06W, se miden
quinientos un metros 501.00; de la esta-
ción 1 al PV 2, con rumbo N 81052 W, se
miden 268.00 mts; de la Estación 2 al
P. V. 3 con rumbo N 820 10W., se miden
325.00 mts, de la Estación 3 al P. V" 4
con rumbo N 820 01 W.. se miden 142.00
mts, de la Estación 4 al P. V. 5 con rumbo
N 82; 18 W, se miden 214.00 mts. con
colindancia con propiedad de Raúl Magaña
y Francisco Rodriguez; de la Estación 5 al
P. V.. 6 con rumbo N 1-0 50W. se miden
1630.00 mts. en colindancia P. V.. 7 con
rumbo 870 OOE se miden 1000.00 mts,
en colindancia con Affoyo las Piedras; de la
Estación 7 al P. V.., 8 con rumbo s 230
05'E, se miden 200.00 mts. de la Estación
8 al P. V., 9 con.rumbo S 230 se miden
1565.00 mts; de la Estación 9 al P. V. O
con S 220 49E se miden 135.00 mts, en
colindancia con Sociedad Productora Rural
BOXIMIO, propieda de la señora TERESA
SANCHEZ DE ARIAS, quie,-¡ otorga Poder
General para Pleitos y Cobranzas, para ac-
tos de Administración y Actos de Riguroso
dominio en lo que se refiere al Predio seña-
lado y a favor del demandado RAFAEL

FERNANDO QUINTERO RODRIGUEZ, se-
gún Escritura número 3938 volúmen nú-
mero ,. el cual se encuentra debidamente
inscrito refiriéndose al predio embargado
ante el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio del Municipio de Ciudada del
Carmen, Campeche. bajo el número.
27959 inscripción primera a folio 107 del
Tomo 68B Libro Primero con fecha 28 de
Noviembre de 1988; el cual le asingó el
Perito VAluador la cantidad de (CUATRO-
CIENTOS MIL NUEVOS PESOS MONEDA
NACIONAL). menos la rebaja del 20%
(VEINTE POR CIENTO 7, de la tasación o
sea la cantidad de (TRESCIENTOS VEINTE
MIL NUEVOS PESOS MONEDA NA-
CIONAL). misma que servirá de base para
el remate, y es postura legal la que cubra
las dos terceras partes de dicha cantidad.--
B). - PREDIO RUSTICO. - Denominado
"CUA TRO MILPAS", ubicado en el Muni-
cipio de Palizada Campeche con superficie
de 100-00-00 hectáreas. con las siguien-
tes medidas y colindancias que a conti-
nuación se describen: NORTE, trescientos
cuarenta y dos metros, con el Predio el Fre-
no; SUR, trescientos sesenta y un metros,
con Carretera a Palizada; ESTE. dos mil no-
vecientos noventa metros. con propiedad
del vendedor CARLOS CASANOVA
A8REU. y OESTE. dos mil novecientos
veinte metros. con el predio San Antonio
de la Señora Martinez Beatriz Casanova
Abreu de Lara, predio a nombre del deman-
dado RAUL MAGAÑA COMPEAN, que se
encuentra inscrito en el Registro Público de
la Propiedad de Ciudada del Carmen. Cam-
peche, bajo el número 28135 inscripción
primera a folio 247 del Tomo 68 a Libro
Primero con fecha veinticinco de enero de
1989; el cual le asignó el Perito Valuador
la cantidad de (TRESCIENTOS MIL
NUEVOS PESOS MONEDA NACIONAL),
menos la rebaja del 20% (VEINTE POR
CIENTO) de la tasación o sea la cantidad
de (DOSCIENTOS CUARENTA MIL
NUEVOS PESOS MONEDA NACIONAL).
misma que servirá de base para el remate.
y es postura legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad. m__m________

---SEGUNDO. - Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta.
que deberán depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Es-,
tado, o bien en el Departamento de Consig-
naciones y pagos de la Tesorería Judicial

del H. Tribunal Superior de Justicia en el
Estado, ubicado en la Segunda P!anta del
citado Edificio, sito en la esquina que for-
man las calles de Nicolás Bravo e Indepen-
dencia de esta Ciudad, cuando menos el
(DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sir-
ve de base para el remate. m_____.__

_n TERCERO.- En virtud de que la ubicación
de los inmuebles sujeto a remate se en-.
cuentran fuera de esta jurisdicción con
fundamento en lo dispuesto por el Articulo
10 71 del Código de comercio. girese aten-
to exhorto al Ciudadano Juez Competente
de Palizada. Campeche. para que en auxilio
de labores de este Juzgado. procedan a or-
denar la fijación de avisos en los sitios
públicos más concurridos de aquella enti-
dad, en virtud de pertenece los referidos
predios a dicho Municipio, para la celebra-
ción de remate en la inteliencia de que la
Subasta tendrá verificativo en el Recinto
de este Juzgado. m__.m m___m n

---CUARTO. - Como en este asunto se re-
matarán bienes inmuebles anúnciese la
presente subasta por TRES VECES dentro
de NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del
Estado, IIsi como en uno de los Diarios de
Mayor CIrculación que se editen en uno de
los Diarios de Mayor Circulación que se
editen en esta ciudad. para lo cual
expidanse los Edictos y Ejemplares COrres-
pondientes. convocando postores; en la in-
teligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL OlA 26 DE AGOSTO DEL AÑO QUE
TRANSCURRE. m

m_
m h Um___.

.--QUINTO. - Asimismo se requiere a la par.
te actora para que dentro del término de
TRES OlAS, contados al siguiente en que
sea notificado este proveido exhiba certifi-
cado de gravamanes actualizado 'lo ante.
rior y con fundamento en lo previsto por el
Articulo 545 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado. m___m mh

---Notifiquese personalmente y cúmplase.-
--.LO PRO VE YO, MANDA y FIRMA E~
CIUDADANO LICENCIADO LEO~L CÁ.-
CERES HERNANDEZ. JUEZ PRIMERO DE
LO CIVIL POR ANTE LA SECRETARIA JU-
DICIAL LICENCIADA JOSEFINA HERNAN.
DEZMA YO QUE CERTIFICA YDA FE.-m---
POR MANDA TO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MA YOR CIRCULACION POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DO-
CE OlAS DEL MES DE JULIO DE MIL NO.
VECIENTOS NOVENTA y CUA TRO EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL
DEL ESTAI),O DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. JOSEFINA HERNNADEZ MA YO

2.3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TAB.

PRIMERA ALMONEDA

AL PUBLICO EN GENE~AL.

No. 7922

En el expediente número 096/993. relati-
vo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL. pro-
movido por el Licenciado Adolfo de la Cruz
Castillo e isidra de los Santos Torres. endo-
satarios en procuración o al cobro de la se-
ñora Maria de los Angeles de los Santos de
Cruz. en contra de Maria Elena Ovando de
Sie"a. con fecha cinco de julio del presen-
te año se dictó un proveido que dice:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOS~, TA-
BASCO, A CINCO DE.JULlO DEL ANO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUA TRO.----

VISTOS; El escrito con el cual se da
cuenta, se acuerda:
PRIMERO.- Por presentado el INGENIERO
ANDRES EDDIE LOPEZ ESCOBAR, con su
escrito de cuenta, dando cumplimiento al
requerimiento que se le hizo mediante
proveido de fecha trece de abril ~el año en
curso, en los términos de su escTlt? que se
provee.- Consiguientemente. tengasele
por hechas las manifestaciones que hace
en diclio ocurso para los efectos legales
procedentes. ---

SEGUNDO.-Por otra parte se tiene al
representante común de la parte actor~ en
esta causa, por solicitando se le senale
fecha y hora para que se' saque el bien em-
bargado en este Juicio, declarándose co-
mo postura legal las dos terceras partes del
avalúo emitido por el INGENIEROANDRES
EDDIE LOPEZ ESCOBAR.- Consiguiente-
mente. y con fundamento en los IIrt/~ulos
1410 Y 14 11 del Código de Comercio en.
vigor. sáquese a pública subasta el bien

mueble embargado a la demaitd.ada MA-
RIA ELENA OVA"NDO SIERRA. la cual a
continuación se describe:

.

FO TO COPIA DORA MARCA CANNON
2020 color gris, altura de noventa
centimetros de altura por sesenta
centimetros de largo y sesenta
centimetros de ancho aproximadamente,
con implementos portapapel Letter 8 112
XII, legal 8 8 1/2X14, FS8-8194 con nú-
mero de serie F125900 número CXJ-
9372, la cual es propiedad de la demanda-
da MARIA ELENA OVANDO DE SIERRA. Al
bien antes descrito se le fijó un valor co-
mercial de N$5,950.00 (CINCO MIL NO-
VECIENTOS CINCUENT~ NUEVOS PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL), que servi-
rán de base para el remate, siendo postura
legal la cantidad de N$3, 966. 66 (TRES
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS
NUEVOS PESOS 66/100 MONEDA NA-
CIONAL), que corresponden alas dos ter-
ceras partes de su valor comercial.---

TERCERO.- Con apoyo en lo dispuesto
en los articulos del Código de Comercio Vi-
gente en el Estado, 1411, 549 del Código

. de Procedimientos Civiles vigente en el Es-
tado, de aplicaci6n supletoria al primero,
anúnciese la presente subasta por tres ve-
ces dentro de tres dias en el Periódico Ofi-
cial, asi como en uno de los diarios de ma-
yor circulación que se editan en el estado,
fijándose a.visos en los sitios más concurri-
dos de esta capital, convocándose posto-
res, entendiéndose que la subasta se lleva-
rá a efecto en el recinto de este Juzgado, e
las ONCE HORAS DEL OlA VEINTICINCO
DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, OE-
BlENDO LOS LICITADORES depositar pre-

viamente en la Secretaria de Finanzas del
Gobierno del Estado, o bien en el Departa-
ménto de Consignaciones y Pagos de la
Tesoreria Judicial del H. ,Tribunal Superior
de Justicia del Estado, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento de la canti-
dad base para el remate, sin cuyos requisi-
tos no serán admitidos. no

-nNOTlFIQUESE PERSONALMENTE Y
CUMPLA SE. n_ 1

---A SI, LO PROVEYO, MANDA
y FIRMA

LA CIUDADANA LICENCIADA. MARIA
ELENA HERNANDEZ YNURRETA. JUEZ
TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, POR ANTE LA CIUDADANA
NORMA ALICIA CRUZ OLAN, QUE CERTI-
FICA Y DA FE.-u
e. 1.- del código de comarcio vigente en el
estado.- SI VALE.- CONSTE.

y POR MANDA TO JUDICIAL y PARA SU
PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DEL
ESTADO DE TABASCO, y EN UNO DE
MA YOR CIRCULACION DE ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS SIETE OlAS DEL MES DE JULIO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUA TRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TA-
BASCO.-n

LA TERCERA SECRETARIA JUDICIAL

LI~DA. NORMA ALICIA CRUZ OLAN.

1-2-3



22 PERIODICO OFICIAL 3 DE A fJOSTO DE 1994
I

No. 7923

SE hace del cfilnc>cimiéntoque en el expe-
qi.W.eivil número 233/S94, relativo al
JUICIO DE DjVORCIO NECESARIO, promo-
vK1bPQr~,6;l'1f~E~(i;I~!'J~V AZQUEZ CRUZ,

~~'é"oa~.e Usted, c'onfech~~fr.et!ijJdejulio
.""

.', < ~ñ(!), se sitté un acuerdQ G1uea
Iá éc'érh0 Sigue:-
JÜZ~A'6IVfL BE I"I'1IMEM INSTANCIA.
Qitr:F3jro' JUPi~!AL

.

{)

.

E !-IV~M§N
.

<;3UILLO,
fiiaAst;o, A TI'1ECE [j)E JlK~:i#S MIL NO-
VE'CIENT~S NeVENTA y COATFlO.

Visto y a sus autos el escrito con el que dá
cuenta la Secretaria se Acuerda:
PRIMERO.Como lo solicita el mandatario
Judicial de la Actora, Licenciado JOSE
ALFREDO JIMENEZ CRUZ, y toda vez que
el demandado SIXTO ELlGIO BARRON
VERDUGO, ne €lié cQntestación a la deman-
da dentro del término de ley e¡ue ¡Daraello le
fue concedic3@, segÚn cómputo practicado
por la Secretaria, se le declara la corres-
pondiente rebeldía; en consecuencia no

DIVORCIO NECESARIO
c. SIXTO ELlGIO BARRON VERDUGO
DONDESEENCUENTR~

volverá a practicarse diligencia alguna en
su busca, y todas las resoluciones que re-
t:aigan en el pleito y cuantas citaciones de-
bán hacérsele le surtirán efectos por los
Estrados de este Juz§ja€lo, fijándose ade-
más de la lista ee aéuerdos, cédula conte-
nié'ñdó étJj:>iade I-a.resoluciénee que se tra-
ta.

SEG.UNDO.-ConsecuentemE!~te con funda-
m~~~n ~I articulo 284,del Códi~o del"re-
cedimieritosCiviles, se al¡ire el, periodo de
ofrecimiento de pruebas'J!!@raieiz eias fata-
les y comunes a las partes, pero tomando
en consideración que el elemandado fue
de.c:larado en rebeldía, a solicitue del ee-
mandan te, de conformidad con el numeral
618 del citado Ordenamiento Legal, este
acuerdo deberá ser publicado por des ve-
ces consecutivas en el ~eriódic(i)Oficialdel
Estado,empezand0 a correr el término
mencionado a partir del dia siguiente de la
última publicación de los edictos.

Notifíquese por Estrados, Cúmplase.
Asi lo acordó y firma la ciudadana IJcen-
ciada MARIA ANTONIA ELGUERA VENTU-
RA, Juez Civil de Primera Instancia, por an-
te el C, ALFONSO ACUÑA ACUÑA, Secre-
tario Judicial que autoriza.- Doy Fé.-

y
'-ARA SU PUBUCACION POR DOS VE-

CES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO,
OFICIAL DEL ESTADO. SE EXPIDE EL PRE-
SENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE
HUIMANGUILLO. TABASCO. A L'ÜS CA-
TORCE DJ~:PEL tv1i[~ DE JULIO DE;~IL
NOVE~I'ENT5~'I'J&vENTA

. y
CUATRO.-

DOYFE,=.
.

EL SECRETARIO DE ACUERE>OS.

C. ALFONSO ACUÑA ACUÑA

-3

Ne. 7914 DENUNCIA DE TERRENO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE'-: 'NTRO
VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

Los CC MANUEL ANTONIO, MARIA AIDE.
ANA Y MARIA ARGELIA de apellidos
SUAREZ ROMERO, mayores de edad, con
domicilio en la calle Tulipanes No. 308 del
Fraccionamiento Lago Ilusiones de es1a
Ciudad. se han presentado a este H. Ayun,
tamiento Constitucional del Municipio del
6entro que presido denunciando un lote de
terreno municipal en demasia ubicado en el
domicilio antes mencionado constante de
una superficie de: 8205 :,12. con las SI-
gUientes medidas v colindanclas

AL NORTE 10.60 Mts., con Bernabé J. Ro.
mero Aguado

AL SUR: 10.75 Mis con propiedad de los
solicitantes
AL ESTE: 1.80 Mis. con Alejandro Ortiz.
AL OESTE; 28.35 Mts con Aurora Hernán-
dez de López.

Lo que se hace del conocimiento del públi,
co en general para que el que se considere
con derecho sobre el predio se Dresente en
un término de 30 días a partir de la última
publicación que se ~,ará de tres en tres dias.
Dar tres veces consecutivas en el Periódico
Oficia! del Estado, en los tabiercs íllunic:pa-
les y en los parajes públiCOS de acuerdo
con lo previsto en el Reglamento del Bando
de POlicia y Buen Gobierno

Villahermosa, Tab., a 24 de junio de 1994.

SUFR~_GjOA:FECTIVO. NO REELECCION
ELnfF{ES'¡E'MUNICIPAL DEL CENTRO.

)AR~. M1$fNUEL SUAREZ HERRERA

._;JI!F>-~'

EL;;Y~RETARIO DEL AYUNTAMIENTO

'<.'
t

f'
~

'.tIC:'TAUMAN RAMON PEREZ

.3
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No. 7905 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, TABASCO.

PRIMERA ALMONEDA.

Que en el expediente número 360/992,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. pro-
movido por el Licenciado JULlAN AL VA-
REZ, Endosatario en Procuración del Banco
del Atlántico, S.A. en contra de JOSE LUIS
DIAZ CASTILLO

y RAFAEL DIAZ SALDA-
ÑA, con fecha primero de julio de mil nove-
cientos noventa y cuatro, se dictó un

acuerdo que dice.

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, JU-
L/O PRIMERO DE MIL NOVECIENTOS NO.
VENTA Y CUATRO.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

PRIMERO: Por presentado el "Licenciado
JUL/AN AL VAREZ RAMOS, con su escrito
de cuenta, por exhibiendo copias fotostáti-
cas debidamente certificadas del auto en
que se declaró ejecutoriada la resolución
dIctada en el juicio de Amparo "úmera
297/9.94-7, donde se observa que quedó
sobreseido el Juicio de Garantias, promovi-
do por la quejosa ANGEL/CA CASTILLO
NOTARIO; asi mismo, solicita se le señale
fecha y /1ora para que se lleve a cabo el re-
mate que quedó suspendido con motivo
del chada amparo sin realizarse las publica-
ciones correspondientes, por las razones
que expone. Consiguientemente agré-
guese la copio certificada que eghibe el
auto i) los auto<; en que se actúa, para. los
electos legales procedentes, asi misma,
con10 lo sclicitéJ, sáquese a rernate nueva-
mente el bien inmueble embargado en vir-
[¡,d de haberse sobresido el Juicio de Am
paro númera 297.994-7-F, promovido por
A!\IGEUC,4 GAS TiLLO rvOTAl?/C, rela

chJnBda en of ;;xpedientc en que se actúa,
ordenandos6 hacer las pubiicaciones
correspo¡¡diG"tes tanto en los sitic[; públi-
cos come en el Periódico Oficia! de! Estado
V en uno de m<:-¡or circulación que se ea:-
tan en ésta Ciudad, haciendole saber al ci-
tado promovec7te que no ha lügei a aco;dar
favorabie:;::J pelición en Cuó.?to de que no
se realizen las publicacionfiJs e que hace
alusión en su ocurso que se proveec' ya q¡¡Q

se c"3be ester a fo disp:...:esto en el numeral
14-71 (f.~:'Códfgo de,9cmercic en vigc

<.. ,_o . ~ '-_ .

fundamento en los artículos í 4 í O Y 1411
del Código de Comercio en Vigo;, sáquese.
a pública subasta en Primera Almoneda el
bien inmueble embargado ell ésta causa al
dGmardadc ,"":AFAELD!AZ SALDAÑA el
cual a continuación se describe.

AL PUBLICO EN GENERAL:

PREDIO RUS TICO ubicado en la Rancheria
los Naranjos Primera Sección del Municipio
de Huimanguil/o Tabasco. con una superfi-
cie de 00-59-28. 19 hectáreas con las si-
guientes medidas y colindancias: Al Norte
776.64 metros con calle acceso; al Sur
12240 metros con IRMA CRUZ RAMOS;

al Este en 49.20 con Rio Mezcalapa en
demasia y al "Oeste en 50.00 metros con
carretera Federal Huimanguil/o Cárdenas,
predio que se encuentra inscrito en el Re-
gistro Público de H. Cárdenas, con fecha
trece de octubre de mil novecientos
Ochenta y tres, bajo el número 837 del

Libro General de Entradas a folios 2263 al
2267 del Libro de duplicados volumen 37
quedando afectado el predio número 1621
folio 41 del Libro Mayor volúmen 43. el
cual es propiedad del demandado RAFAEL
DIAZ SALDAÑA. Al predio antes descrito
se le fijó un valor comercial de
N$ 750,000.00 (CIENTO CINCUENTA
MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N) que
SdfVÍldll de base para ei remate, siendo
postura legal la cantidad de
N$700,000.00 (CIEN MIL NUEVOS PE-
SOS 00/700 M. N) que corresponden a las
dos terceras partes de su llalor comercial.

TERCERO: Como en este negocio se rema-
taTi un bien ;nml.1eble, &"rwnciese la presen-
te subasta por tres veces dentro de nueve
dias, ,~n el periódico Oficial, asi como en;
unc de los diarios de mayor circulación que'
se editan en el Estada, tijandose avisos en
los sitios más concurridos de ésta C"apital y
en el lugar en que se encuentran ubicados
dichos inmuebles, convocandose posto-
rese entendiendose que la subasta se Neva-
rá a efecto en el r",cinto de és te Juzgado a
las ONCE HOP.;~S DEL O/A QUINCE DE
AGOSTO DE!. AlVO EN CURSO, debiendo...
los licitadores deposit¿r previamente en la..
Secretaria de i;inanz8S de! Gobierno del Es-
tado, Gbien en el Departamento d6 Consig-
naciones V Pagos de la Tesorería Juc;idal
de! f1. Tribunal Superior de Justicia en al
Est3do, una can tide d igual por lo menos el
10c;/óde la cantidad base para eí ren~ate~
sin CdYOrec;uisiw no serán admitidos.

CUARTO: Para los efectos de la filación de
los avisos orde,?ados en el PUl1t~ tercero
dei presente proveic;D, 8n ellug:::r dorvfe se
G:?Cf:.'(3I,trB.(jEv"C e! {;ie;; inm: cble, y on
atención a lo dispuesto en el numeral
1071 del Código de Comercio en Vigor,

girese atento exhorto por íos conductos le-
gales V con las inserciones necesarias al C.
Juez Civií competem'e de! (l¡unicipio de

Huimanguillo Tabasco, a fin de que proce-
da su diligenciación y hecho que sea lo an- t

terior nos lo remita a la brevedad posible.

QUINTO: Apareciendo de autos que se re-
servaron de acordar respecto a los escritos
de fecha diez y veintiocho de marzo del
año en curso, signados por el Licenciado
JULlAN AL VAREZ RAMOS, asi como los
oficios números 985. 2803, 670. 576,
335, 526. 01350,
PM/O 72 2/AJ/0214/994,460, y memo-
randum número 260, se provee en éste ac-
to respecto a los mismos. Consiguen te-
mente agreguese dichos oficios a los pre-
sentes autos para los efectos legales pro-
cedentes. De igual forma, agreguense los
periódicos oficiales y los de mayor circula.
ción que exhibió el actor con uno de sus
escritos antes citados; asi mismo agre-
guese el certificado de gravamen que re.
porta el bien inmueble embargado que
exhibe en su escrito de fecha diez de mar-
zo del año que transcurre.

SEXTO: Como lo solicita el promovente en
su escrito de fecha diez de marzo del pre-
sente año, V apareciendo de autos que el
acreedor reembargante en ésta causa, no
manifestó nada respecto a la vista que se
le ordenó dar en autos. dentro del término
para ello concedido se le tiene por perdido
el derecho que debió ejercitar.

flJotífiquese personalmente y cúmplase.
Le proveyó. manda y firma la Ciudadana li-
cenciada MARIA ELENA HERNANDEZ
Y/lJURRETA. Juez Tercero de io Civil de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, as/stidEl de la secretaria Judiciar.
Ciudadana NORMA ALICIA CRUZ OLAN:
que certifica y da fe.

y POR MANDA ro JUDICIAL y PARA SU
PUBLlCACION EN EL DIARIO OFICIAL DEL
ESTADO DE TABASCO, y EN UNO DE
MA YOR CIRCULACIO!.¡ DE ESTA
C/UDAD, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS SEIS DIAS DEL MES DE JULlO-
DE .MIL NOVECIENTOS- NOVENTA y

CUATRO.
.

L;~ 'r"ERCEF1A SECRETAR,:!!.; JUDICiAL.

LICD./'¡. NCRMAI'.UCIA CRUZ OLAN.
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No. 7906 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.

DEL CENTRO.
VftLAHERMOSA,TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 073/993 relativo
al juicio Ejecutivo Mercantil promovido por
el Licenciado HECTOR TORRES FUENTES.
END. EN PROC. DE BANCO INTERNA-
.CIONAL. S.A. EN CONTRA DE MOISES
NIETO URBANO. MARIO EFRAIN JULlAN
y ABEL NIETO URBANO. DE LOS MISMOS
APELLIDOS. se encuentra un proveido que
copiado a la letra dice.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL tJ.ELDISTRITO JUDI-
C'I:ALDEL G6N'fRO. VILLAHE8MOSA. TA-
BÁSGO. JUNIO TREINTA DE MIL NO VE-
CIENTOSNOIlENTA YCUATRO.

VISTOS; el escrito de cuenta se acuerda:

PRIMERO: En virtud de que nada manifes-
taron las respecto de los avaluos exhibidos
por los peritos. dentro del término legal que
para ello se le concedió de acuerdo con lo
dispuesto por el Articulo 1079 fracción
VIII del ordenamiento Mercantil. se
aprueba el mismo para. todos los efectos
legales a que ha ya lugar.

SEGUNDO: Consecuentemente y como lo
pide el promovente con fundamento en los
artículos 1410, 1411, 1412 Y aplícables
del Código de Comercio así como los nu-
merales 543. 544. 549 Y relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles en vigor.
aplicado supletoriamente al de Comercio.
sáquese a pública subastas en primera al-
moneda y al mejor postor los siguientes
bienes muebles valuado por el Ingeniera
OSCAR CASTELLANOS RODRIGUEZ.

AJ.- LOTE 37 CABEZAS DE GANADO.-
que se encuentra en una parcela ubicada
en la Primera Sección del Ejido Central

. Fournier del Municipio de Huimanguillo. Ta-
basca. consistente en: .20 vacas: siete
negras. dos negras con pintas. 1 amarilla.
3 rojas. 2 zardas. coloradas. 3 hoscas. 2
hoscas coloradas. 1 Semental de color
hosco raza Suizo. cebú y Holandez; res-
pecto de las crias se describen de la si-
guiente manera: doce machos y cuatro
hembras es decir un blanco cachete negro.
dos rojitas y trece negras. cruzadas en las
razas antes mencionadas. haciendo un to-
tal de treinta y siete cabezas de ganado va
cuna. al cual se le fijó un valor comercial de
CUARENTA y DOS MIL NUEVOS PESOS.
Y es postura legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad.

BJ.- UNA CAMIONETA. Redila Azul y cabi-
na de color blanco marca Dodge con placas
de circulación VS00936 de tres toneladas
y media. modelo 1992 del Estado de Ta-
basca. al cual se le fijó un valor comercial
cantidad que servirá de base para el rema-
te de CUARENTA Y NUEVE MIL NUEVOS
PESOS. Y es postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad.

CJ.- UNA CAMIONETA.- Nissan doble cabi-
na color gris métalico modelo 1991. pla-
cas de circulación VS000935 del Estado
tle Ta.asco. al cual se le fijó un valor co-
mercialla cantidad que .servirá de base pa-
ra el remate de QUINCE MIL NUEVOS PE-
SOS. Y es postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad.

TERCERO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta. que
deberán depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Es-
tado. o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesoreria Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el
Estado ubicado en la segunda planta del ci-
tado Edificio. sito en la esquina que forman
las calles de Nicolas Bravo e Independencia
de esta Ciudad. cuando menos el diez por
ciento de la cantidad que sirve de base pa-
ra el remate. sin cuyo requisito no serán
admitidos.

CUARTO: Como en este asunto se remata-
rá IJienes muebles anunciese la presente
subasta por tres veces dentro de nueve
días en el Periódico Oficial del Estado. así
como en uno de los diarios de mayor circu-
lación que se edítan en esta Ciudad. fijan-
dose además. avisos en los sitios públícos
más concurridos de. costumbre de esta
Ciudad y para lo cualexpídanse los edictos
y ejemplares correspondientes. convocan-

do postores; en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a
las DIEZ HORAS DEL OlA VEINTINUEVE
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO.

QUINTO: Con fundamento en el artículos
10 71 del Código de Comercio gírese aten-
to exhorto al C. Juez Compétente de
Huimanguillo. Tabasco. para que en auxilio
y colaboración de las labores de este Juz-
gado proceda mandar a fijar avisos en los
sitios públicos más concurridos de esta
Ciudad. entendidos que la subasta tendrá
lIe.-ificativc ea e/lugar y fecha fijada en el

punto que antecede de este proveido.

SEXTO: Como 111solicita el actor licen-
ciado HECTOR TORRES FUENTES. en su
escrito que se prflvee. y tfJda vez que la
parte demandada no dio cumplimientQ a
los requirimientos ordenados en la presen-
te causa. con fundamento en el articulo 73
fracción IV del Código de Procedimientos
Civiles de aplicación supletoria al de Co-
mercio se decreta contra de los CC.
MOISES NIETO URBANO. MARIO EFRAIN
JULlAN y ABEL NIETO URBANO de los
mismos apellidos una orden de arresto por
el término de Tres dias en los separas de la
Policia Judicial del Municipio Hu;;nanguillo.
a quien se le hara saber que dicho término
empezará a correr desde el momento de su
detención. en consecuencia. y toda vez
que en el punto que antecede se ordeno gi-
rar exhorto. en consecuencia tambien se
faculta al Juez exhortado para que de
cumplimiento a lo ordenado en este punto.
y se sirva girar oficia al Jefe de Grupo de la
Policia Judicial destacamentado en aquel
lugar para que de cumplimiento al citada
arresto.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Lo proveyó manda y firma el Ciudadano li-

cenciado LEONEL CACERES HERNANDEZ.
Juez Primero de lo Civil del Centro. por an-
te la Secretaria Judicial Licenciada JOSE-
FINA HERNANDEZ MA YO. que certifica y
da fe.

ENTRE LlNEAS. CANTIDAD QUE SER VIRA
DE BASE PARA EL REMA TE. SI BALE.
CONSTE.

POR MANDA TO JUDICIAL Y PARA SU
INSCRIPCION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MA YOR CIRCULACION POR
TRES VECES, DENTRO DE NUEVE O/AS.
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DO-
CE OlAS DEL MES DE JULIO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CUA TRO. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. JOSEFINA HERNANDEZ MA YO.

2 3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

PRIMERA ALMONEDA.

En el expediente número
605/992 relativo al JUICIO EJE-
CUTIVO MERCANTIL, PROMOVI-
DO POR MARVEL HERNANDEZ
GUTU y LUIS ALBERTO CRUZ
MONTERO, endosatarios en pro-
curación de RAQUEL VAZQUEZ
CANCINO, en contra de ARMIN
AL VAREZ PEREZ.

En veintiuno de junio de mil nove-
éientos noventa y cuatro, la
Secretaria da cuenta a la Ciudada-
na Juez con el escrito del endosa-
tario Licenciado LUIS ALBERTO
CRUZ MONTERO, recibido en
diecisiete de junio del presente
año. - Conste.

SE SEÑALAN FECHA PARA LA
DILIGENCIA DE REMA TE.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE MACUS-
PANA, TABASCO, VEINTIUNO
DE JUNIO DE MIL NO VECIENTOS
NOVENTA y CUA TRO.oo-

VISTA la razón secretarial, se
acuerda:-.-.

PRIMERO.- Toda vez que el actor
Licenciado LUIS ALBERTO CRUZ
MONTERO, no se inconformó con
el avalúo exhibido por el perito
FERNANDO GAMAS PEREZ, peri-
to designado por esta Autoridad
en rebeldía del demandado, como
lo solicita y apareciendo que no
existe discrepancia notoria entre
el avalúo presentado por el pro-
movente y el exhibido por el perito
en rebeldia, se aprueba para todos
los efectos legales procedentes a
que haya lugar el presentado por
el perito nombrado en rebeldía del
demandado ARMIN AL VAREZ PE-.
REZ.

SEGUNDO. - Consecuentemente y
con fundamento en los artículos
1410, 1411 y 1412 y demás
subsecuentes del Código de Co-
mercio, así como los numerales
543, 544, 549 y relativos del
Código de Procedimientos Civiles
en vigor, aplicado supletoriamen-
te al de Comercio, sáquese a
pública subasta en PRIMERA AL-
MONEDA y al MEJOR POSTOR, el
siguiente bien mueble valuado por
FERNANDO GAMAS PEREZ.

aJ.- Vehiculo marca TOPAZ, Mo-
delo 1990, color blanco con
vidrios polarizados, con placas de
circulación WLE-1133, de Tabas-
co, sirviendo de base para el rema-
te de dicho bien el valor asignado
por el perito nombrado en rebeldia f.
del demandado la cantidad de
N$10,500 DIEZ MIL QUINIEN-
TOS NUEVOS PESOS 00/100
M.N.) y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de
dicha cantidad.----

TERCERO.- Se hace saber a los li-
citadores que deseen intervenir en
la subasta que deberán depositar
previamente en la Secretaría de Fi-
nanzas del Gobierno del Estado o
en el Juzgado Segundo Civil de
Macuspana, Tabasco, ubícadoen
el Interior del H. Ayuntamiento
Municipal localizado en la Plaza de
la Constitución s/n de esta
Ciudad, cuando menos el 10% de
la cantidad que sirve de base para
el remate. u_

CUARTO:- Como en este asunto
se rematará un bien mueble, anún-
ciese la presente SUBASTA poI-
TRES VECES dentro de NUEVE
DIAS, en el Períódico Oficial del
Estado, así como en los diarios de
mayor circulación que se editan

en la Ciudad de Vi/lahermosa, Ta-
basca, fijándose además A VISOS,
en los sitios públicos más con-
curridos de costumbre de esta
Ciudad, convocando postores, en-
tendidos que la subasta tendrá ve-
rificativo en el Recinto de este
Juzgado a las DIEZ HORAS DEL
DIA DIEZ DE A GOSTO DEL PRE-
SENTE AÑO.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE"
y CUMPLASE.---
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIR-
MA LA. CIUDADANA LICEN-
CIADA MARGARITA NAHUA TT
JA VIER, JUEZ SEGUNDO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA POR Y
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y
DA FE.

SEGUIDAMENTE SE PUBLICA EL
A CUERDO QUE ANTECEDE.
CONSTE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PA-
RA SU PUBLICA CION EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO,
ASI COMO EN LOS DIARIOS DE
MA YOR CIRCULACION QUE SE
EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EX-
PIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS QUINCE DIAS DEL MES DE
JULIO DE MIL NO VECIENTOS
NOVENTA y CUA TRO, EN LA
CIUDAD DE MACUSPANA TA-
BASCO, REPUBLlCA MEXICANA.

LA. SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS

C. GRISELDADE'LA CRUZ SAL-
VADOR.

-2-3
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No. 7926 DENUNCIA DE TERRENO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO
VllLAHERMOSA, TAB., M EX.

JUANA GARCIA DE SUAREZ, Mayor de
Edad y con domiicilio en la calle Hidalgo
No.309-A de la Colnia Tamulté de las
Barrancas de esta Ciudad, se han presenta-
do a este H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio del-Centro que presido denun-
ciando un lote de terreno municipal
ubicado en el domicilio antes mencionado
constante de una superficie de: 137.20 M2.
con las siguientes medidas y colindancias:

AL NORTE 7.00 Mts, con Calle Hidalgo
AL SUR. 7.00 Mts. con Sra. Consuele
Garcia Arias.
AL ESTE 1935 Mts con Sr. Andrés Garcia
Arias

AL OESTE; 19.85 Mts. con Sra. Amanda Mo-
rales Gómez.
Lo que se hace del conocimiento del publi-
co en general para que el que se consid~re
con derecho sobre el predio se presente en
un término de 30 dias a partir de la ultima
publicación que se hará de tres en tres días
por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en los tableros municipa-
les y en los parajes publicas de acuerdo

con lo previsto en el Reglamento del Bando
dé Policia y Buen Gobierno.

Villahermosa, Tab., a 13 de Julio de 1994.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO.

ARO. MANUEL SUAREZ HERRERA

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC. TRUMAN RAMON PEREZ.

3

No. 7875

Se hace de su conocimiento que en el expe
diente Civil numero 21/994, relativo a
JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO promo
vida por JOSE MANUEL PARDO CRUZ, en
contra de Usted, con fecha quinde de junio
del presente año, se dictó Un acuerdo que a
la letra dice como sigue:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO.
TABASCO, A OUINCE DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

Visto el contenido de la cuenta Secretarial
se provee.
PRIMERO.- Como lo solicita el demandante
JOSE MANUEL PARDO CRUZ, y toda vez
que la demandada VERONICA FUENTES
WILSON. NO DIO CONTESTACION a la de-
manda dentro del término legal que para 110
le fue concedido, segun cómputo practica-
co por la Secretaria. se le declara la corres-
pondiente rebeldía en consecuencia no

DIVORCIO NECESARIO

C. VERONICA FUENTES WILSON.
DONDE SE ENCUENTRE.

volverá a practicarse diligencia alguna en
su busca, y todas las resoluciones que re-
caigan en el pleito y cuantas cítaciones de-
ban hacérsele le surtirán efectos por los
¡¡Ostrados de este Juzgado, fijándose en
ellas además de la lista de acuerdos, cédu-
la conteniendo copia de la resolución de
que se trata.

SEGUNDO.- Consecuentemente con funda-
mento en el articulo 284 del Código de Pro-
cedimientos Civiles, se abre el p~ríodo de
ofrecimiento de pruebas por diez díaz fata-
les y comun a las partes, pero tomando en
consideración que la demandada fue decla-
rada en rebeldía, a solicitud del demandan-
te, con fundamento en el numeral 618 del
Código de Procedimientos Civiles citado,
este acuerdo deberá ser publicado por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Es tado, empezando a correr el término
mencionado a partir del día siguiente de la
ultima publicacón de los Edictos

Notifiquese por Estrados y cumplase.--
Así lo acordó y firma la Ciudadana licen-
ciada MARIA ANTONIA ELGUERA VENTU-
RA, Juez Civil de Primera Instancia por ante
el C. ALFONSO ACUNA ACUNA, Secretario
Judicial con quien actua.- Doy fe.-~

y PARA SU PUBLlCACION POR DOS VE-
CES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO, SE EXPIDE EL PRE-
SENTE EDICTOS EN LA CIUDAD DE
HUIMANGUILLO, TABASCO, A LOS VE/N-
TITRES OlAS DEL MES DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO- Doy
fé.--,,.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

C. ALFONSO ACUÑA ACUÑA
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE
LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 7928

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número
431/991. relativo al Juicio Ejecutivo Mer-,
cantil. promovido por los Licenciados
FAUSTO DANIEL AGUlLAR PEÑA Y
GUADAL UPE BISTRAIN GARCIA, Endosa-
tarios en Procuración de BANCO' NA-
CIDNAL DE MEXICD, S.N.C. (BANAMEX,
S.N.C.), en contra de los señores GERMAN
EDUARDO' PEREZ ABREU y RAFAELA DLI-
VIA SEGDVIA DE PEREZ, se dictó un
acuerdo que copiada a la letra dice:

JUZGADO' PRIMERO' DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO' CIVIL. VILLAHERMDSA,
TABASCD. A VEINTIUNO' DE ABRIL DE
MIL NO'VECIENTDS NO'VENTA y TRES.---

UNICD. - Con vista del estado que guardan
los presentes autos, y como lo solicita el Li-
cenciado FAUSTO' DANIEL AGUILAR PE-
ÑA en su carácter de Endosatrio en Procu-
ración del BANCO' NACIDNAL DE MEXI-
CD. S.A. en la diligencia de fecha trece de
los corrientes. se señalan las DIEZ HDRAS
DEL OlA' SIETE DE JUNIO' DEL PRESENTE
AÑO', para que tenga lugar el remate en
SEGUNDA ALMDNEDA en el presente
juicio. con apoyo en los articulas 1410,
1411 del Código de Comercio en vigor. así
como los numerales 543. 544. 545 Y rela-
tivos del Código de Procedímíentos Civiles
en vigor. de aplicación supletoria al de co-
mercio. sáquese a pública subasta y al me-
jor postor en SEGUNDA ALMDNEDA los si-
guientes predios Predio Urbano ubicado en
el Municipio de Ciudad del Carmen. Cam-
peche. constante de una superficie de
719-36-14 denominado "LA VICTORIA ".
medidas y colindancias obran en los autos
y quedando a disposición de los postores

los autos para que se enteren sobre los pre-
dios que se rematan: Predio rústico cons-
tante de una superficie de 115 hectáreas
denominado EL REFUGIO' ubicado en el
Municipio del Carmen Estado de Cam-
peche. medidas y colindancias obmn en los
autos. en consecuencia anúnciese la su-
basta por medía de EDICTDS que se publi-
carán en el periódico Dficial del Estado yen
un Diario de Mayor circulación que se edite
en esta ciudad por tres veces dentro ds,
nueve dias. asi como deben fijarse A VISDS
en los sitios públicos más concurridos de'
esta ciudad y de Ciudad del Carmen Estado
de Campeche. convocando postores que
deseen intervenir en la Subasta. Será pos-
tura legal la que cubra las dos terceras par-
tes de la cantidad de SETECIENTDS DIECI-
NUEVE MIL TRESCIENTDS SESENTA y

UN NUEVDS PESDS, cantidad en que se
tiene valuado el primer predio con la rebaja
del veinte por ciento de la cantidad que fue
valuado el bien inmueble por los peritos va-
luadores. o sea la suma de N$575.488.0 1
QUlNIENTDS SETENTA y CINCO' MIL
CUA TRDCIENTDS DCHENTA y DCHD
NUEVDS PESDS 01 M.N. para el segundo
predio que se remata los citados peritos
valuadores le asignaron un valor comercial
por la cantidad de CIENTO' QUINCE MIl'
NUEVDS PESDS. con la rebaja del VEINTE
PDR CIENTO' de la cantidad que fue va-
luado o sea la suma de N$92.000. 00 (ND-
VENTA Y DDS MIL NUEVDS PESDS, para
tomar parte en la subasta los licitadores
deberán consignar previamente ante la
Secretaria de Finanzas del Gobiemo del Es-
tado o ante la Tesorería Judicial del H. Tri-
bunal Superior de Justicia en el Estado.
una cantidad por lo menos del diez por
ciento en efectivo del valor fijado para lle-
var a efecto la subasta. sin cuyos requisi-
tos no serán admitidos. Con vista de que
los predios que se rematan se encuentran
fuera de esta Jurisdicción. y de conformi-
dad con lo dispuesto por el articulo 1071
del Código de Comercio en vigor, girese
atento exhorto al Juez competente de
Ciudad del Carmen. Estado de Campeche.'
para que en auxl1io y colaboración de estf'
Juzgado se sirva cumplimentar el presente
proveido. ordenando sean fijados los avi-
sos en los sitios públicos más concurridos
de aquel lugar convocando postores que
deseen intervenir en la subasta.---
Notifiquese personalmente. Cúmplase.----
Lo proveyó. manda y firma el Ciudadano Li-
cenciado JESUS ALBERTO' MDSQUEDA
DDMINGUEZ, Juez Primero de Primera Ins-
tancia de lo Civil, por ate la Secretaria Judi-
cial Ciudadana ISABEL.

JUZGADO' PRIMERO' DE LO' CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO'. VILLAHERMDSA, TA-
BASCD. JUNIO' VEINTINUEVE DE MIL ND-
VECIENTDS NO' VENTA y TRES.

Visto los escritos de cuenta. se acuerda:

PRIMERD.- Como lo solicita el demandado
GERMAN EDUARDO' PEREZ ABREU. en su
escrito. expidasele copia certificada de to-
do lo actuado en el presente juicio. hacién-
dole saber que serán expedidas a su costa
y previo pago de los derechos fiscales

correspondientes.

--

---SEGUNDO'. - En virtud que mediante ofi-
cio número 32 772 de fecha dieciséis de
junio de los corrientes. la autoridad federal
comunica a esta Autoridad que los quejo-
sos GERMAN EDUARDO' PEREZ ABREU y

RAFAELA QLIVIA. no exhibieron dentro del
término de cinco días qUe les concedieron
para que depositaran la garantia fijada
queda sin efecto la suspensión provisional
decretada, y como consecuencia de lo an-
terior le fue negada la suspensión definitiva
de los actos reclamados en contra de esta
Autoridad. comunicando que fue hecho a
esta autoridad mediante oficio número
32949. por lo antes expuesto como lo soli-
cíta el Licenciado FAUSTO' DANIEL
AGUILAR PEÑA, actor en el presente
juicio, se señalan las DIEZ HDRAS DEL OlA
VEINTISEIS DE AGDSTO DEL AÑO' EN
CURSO'. para la celebracíón de la diligencia
de remate en SEGUNDA ALMDNEDA. con
inserción del auto de fecha veintiuno de
abril del año que transcurre, expidíéndose
al efecto los edictos y avisos correspon-
dientes. ordenándose girar atento exhorto
al ciudadano Juez competente de Ciudad
del Carmen. Campeche. Campeche para
que en auxilio de las labores de este Juzga-
do, se sirva dar cumplimiento a lo antes or-
denado.
TERCERD.- Asimismo. viene el actor li-
cenciado FAUSTO' DANIEL AGUILAR PE-
ÑA. autorizar para oir citas y notificaciones
sin perjuicio de las designaciones hechas
con anterioridad a las Pasantes en Derecho
RDCID EUGENIA BUENDIA CADENA y

ELENA ESTRADA SANCHEZ.

---Notifiquese personalmente y cúmplase.
---Así lo proveyó. manda y firma el ciuda-

dano Licenciado JESUS ALBERTO' MDS-
QUEDA DDMINGUEZ. Juez Primero de lo
Civil de Primera Instancias. por y ante la
Secretaria de Acuerdos licenciada Fidelina
Flores Flota que autoriza y da fe.

JUZGADO' PRIMERO' DE LO' CIVIL DEL PRI-
MER DISTRITO' JUDICIAL DEL CENTRO'.
VlLLAHERMDSA. TABASCD. A DNCE DE
NDVIEMBRE DE MIL NDVECIENTDS NO'-
VENTAY TRES. -

--Visto los oficios y anexos de cuenta, se
acuerda: . .-
PRIMERD_- Por recibidos los oficios de los
Jueces Civiles y Familiares del Centro. del
Receptor de Rentas. del Presidente Munici-
pal. de) Registro Público de la Propiedad,.
mismos que se agregan a los autos para
qUe surta sus efectos legales.
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SEGUNDO.- Se tiene por recibido el Oficio
número 2393, de fecha veintiocho de oc-
tubre del presente año, signado por el Li-
cenciado EFREN J. REQUENA espinoza,
Juez Primero de primera Instancia del Civil
del Segundo Distrito Judicial del Estado,
mediante el cual remite debidamente dili-
genciado el exhorto, mismo que se agrega
a los autos para que obre como en derecho
proceda.

--- TERCERO.- En atención a lo que solicitan
el actor en su escrito de cuenta, se señalan
las DIEZ HORAS DEL DIA DIEZ DE DI-
CIEMBRE, para que se lleve a efecto la dili-
gencia de remate en tercera almoneda, pa-
ra lo cual deberá expedirsele los edictos y

avisos correspondientes para su debida
publicidad, asi mismo girese los exhortas
correspondientes al lugar de ubicación del
inmueble a rematar. -. .

---CUARTO.- Toda vez que el actor exhibe
certificado de gravámenes de los últimos
diez años que reporta el inmueble a rema-_
tar y como del mismo se desprende que
existe como' acreedor reembargante en
uno de los inmuebles, siendo el señor RA-
MON ROMERO LOPEZ, quien tiene su do-
micilio en la calle Veinte Número 135 de
Ciudad del Carmen, Campeche, girese
atento exhorto al C. Juez competente de
aquella jurisdicción para que en auxilio y

colaboración de las labores de este Juzga-
do se sirva hacer saber a dicho acreedor
del estado de ejecución del presente juicio
concediéndosele un término de TRES DIAS
computado al día siguiente de que se le ha-
ya notificado este proveído para que maní-
fieste lo que a sus intereses convenga.---

Notífíquese personalmente y
cúmplase. m

---Así lo proveyó, manda y firma el Ciuda-

dano Lícenciado JESUS ALBERTO MOS-
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Primero de lo
Civil, del Primer Dístríto Judícíal del Centro
por y ant~ la Secretaria de Acuerdos, Li-
cenciada FIDELlNA FLORES FLOTA, que
autoriza y da fé.

Seguídamente se publicó en la lis ta de
acuerdos. Conste.

En dieciséis de noviembre de mil novecien-
tos noventa y tres, yo Juliana Avilez Pérez,

Actuaria Judicial del Juzgado Primero Ci-
vil, hago constar que notifico el acta de
fecha once de noviembre del presente año
al Lic, Fausto Daniel Aguilar Peija, actor;
manifiesta que se entera del total de su
contenido, que lo oye, lo lee y firma a los

trece horas. m-Doy fé.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCa A SEIS DE DICIEMBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES.-o.
--- Vistos a sus autos

y escrito se acuerda:

-u-UNICO.- En atención a lo expuesto por
el promovente en su escrito de cuenta, se
señalan las DIEZ HORA S DEL DIA TREIN-
TA Y UNO DE ENERO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO, para que se
lleve a efecto la diligencia de Remate en
Tercera Almoneda, expidiéndose los edic-
tos y avisos correspondientes, girándose
los exhortas respectivos al lugar de ubica-
ción de los inmuebles al rematar tal y como
se ordenó en el acuerdo de fecha Once de
Noviembre del año que transcurre.---

Notifiquese personalmente y

cúmplase.---
---Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano

Licenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Primero de lo Civil, por
ante la secretaria Judicial Ciudadana li-
cenciada FIDELlNA FLORES FLOTA, que
autoriza y da fé.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO A DOCE DE ENERO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CUA TRO.

m Visto los escritos de cuenta, se
acuerda:u-
-mpRIMERO. - Como lo solcita el licen-
ciado FAUSTO DANIEL AGUILAR PEÑA,
parte actora en el presente juicio, téngase-
le por autorizando para oir y recibir todo ti-
po de notificaciones y documentos, sin
perjuicio de las designaciones hechas con
anterioridad a los pasantes en Derecho
VICTORIA DEL SOCORRO BOCANEGRA
HERNANDEZ, EDUARDO GUlLLEN CA-
BALLERO, RENE NIETO CRUZ y LUIS
GABRIEL AGUILAR VIRGEN.

_mSEGUNDO.- Como lo solicita el actor y

toda vez que se los certificados de gravá-
menes que obra en autos se desprende que
aparece como acreedor reembargante la
Empresa denominada UNION DE CREDITO
DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUC-
CION DE TABASCO S.A. DE C. V. con do-
micilio en las calles de Paseo Tabasco nú-
mero 1402, Tabasco 2000 de esta
Ciudad, hágasele saber el estado de ejecu-
ción que guardan estas actuaciones, con-
cediéndosele un término de TRES DIAS pa-
ra que manifieste lo que a sus intereses
convenga, término que empezará a correr
a partir del día siguiente en que le sea noti-
ficado este proveido.
_0._TERCERO. - Por otra parte y visto lo ex-
puesto por el promovente en el párrafo ter-
cero de su escrito de cuenta, se señala de
nueva cuenta las NUEVE HORAS.DEL DIA
VEiNTIOCHO DE FEBRERO DEL PRESEN-
TE AÑO, para que se lleve a efecto la dili-
gencia de remate en TERCER/), ALMONE-
DA, debiéndose expedir los avisos yedic-
tos conforme a d$recho, asi como también
deberá girarse el exhorto correspondiente
al lugar de ubicación del predio suieto a re-
mate, con inserción del acuerdo de fecha
once de noviembre del año próximo pasa
do---

---Notifiquese personalmenre y cumplase.
--Asi lo proveyó. manda y firma el Ciudada-

no Licenciado JESUS ALBERTO MOS-
QUEDA OOMINGUEZ, Juez Primero de Pri-
mera Instancia de lo Civil, por y ame la
Secretaria de Acuerdos Licenciada Fidelina
Flores Flota, que autoriza y da fé.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLA HERMOSA, TA-
BASCO, JULIO CINCO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA YCUATRO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. - Visto el estado procesal que
guardan los autos, y apareciendo del cóm-

puto secretarial que ya feneció el término,
legal conforme a la ley para impugnar el
auto de no aprobación de remate de fecha
seis de junio del año en curso, cama lo soli-
cita el actor y con apoyo en el numeral 403
fracción 11del Código Procesal Civil en vi-
gor, de aplicación supletoria en materia
mercantil, se declara que el mismo ha
CAUSADO ejecutoria para todos los efec-
tos legales conducentes.

--SEGUNDO.- Como lo solicita el actor en
su escrito "e cuenta, se señalan de nueva
cuenta las NUEVE HORAS DEL DIA DOCE
DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, para
que se /leve a efecto la diligencia de remate
en TERCERA ALMONEDA sin sujección a
tipo, en los términos en que se encuentra
ordenada en el auto de veintiocho de sep-
tiembre del año de mil novecientos noven-.
ta y tres, expidiéndosele los edictos yavi-
sos correspondientes, así como también
girese el exhorto respectivo a(lugarde ubi-
cación del predio sujeto a remate.
--Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano

Licenciado LEONEL CACERES HERNAN-
DEZ, Juez primero de lo civil de primera
instancia del Distrito Judicial del Centro;
por y ante la Secretaríla de Acuerdos li-
cenciada FIDELlNA FLORES FLOTA, que
autoriza y da fé.

POR MANDA TO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD POR TRES VECES DENTRO DEL
TERMINO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DIAS
DEL MES DE JULIO DE MIL NO VECIEN-
TOS NOVENTA Y CUA TRO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAI_
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

L/OOA. FIDELlNA FLORES FLOT.4,
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

uue en el expediente número
037/993, relativo al Juicio Ejecutivo Mer-
c.nt17, promovido por el LIC. ULISES CHA-
VEZ VELEZ, Apoderado General de MUL TI-
BANCO COMERMEX, S.A., en contra de
los CC. PORFIRIO VAZQUEZ TORRES

y

CLARA LUIS GIL DE VAZQUEZ o CLARA
LUZ GIL PEREZ DE VAZQUEZ, con fecha
primero de julio de mil novecientos noven-
t. y cuatro, con fundamento enlo dispues-
to en el articulo 561 del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor, aplicado supleto-
riamente al Código de Comercio, se ordenó
sacar a REMA TE EN SEGUNDA ALMONE-
DA Y Pública Subasta los bienes muebles e
inmuebles embargados con rebaja del
20% (veinte por ciento) de su tasación,
quedando los bienes sujetos a remate de la
siguiente manera: PREDIO URBANO en
construcción ubicado en la Calle Lázaro
CárdenBs, del Municipio de Mecuspana,
Tabesco; constante de una superficie de
447. 11 metros cuadrados; localizado
dentro de las siguientes medidas y colin-
dancias: Al Norte an 13.42 metros con
Flavio Silverio Chin; al Sur en' 10.35
metros con Calle Lázaro Cárdenas de su!
ubicación; al Este en 36.26 con Julia Her-
nández Cruz y Delmiro Feria Pérez; al Oes-
te en 35. 70 metros con Carmen Zacarias y
Augusto Cortes Reyes. Dicho predio se en-
cuentra inscrito en el Registro de la Pro-
piedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco,'
co.., fecha 20 de agosto de 1986, bajo el
número 690 del Libro General de Entradas,
a folios del 2360 al 2364 del Libro de'
Duplicados, Volumen 53, predio número
11562, folio 192 del Libro Mayor Volu-
men 49; Inmueble al que sele fija un valor
comerciel de N$ 764,800.00 (SETECIEN-
TOS SESENTA Y CUA TRO MIL OCHO-
CIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.),
siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad, es decir,
la cantiGa de N$ 509,866,66; (QUINIEN-
TOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESEN-
TA Y SEIS NUEVOS PESOS 66/100 M.N)
UN REFRIGERADOR, Marca Nielo. modelo
RT-35, bien al que se le fija un valor comer-

clal de N$ 2,800,00 (DOS MIL OCHO-
CIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.),
siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidád, es decir
la cantidad de N$ 1,866,66; (MIL OCHO-
CIENTOS SESENTA Y SEIS NUEVOS PE-
SOS 66/100 M.N,); UN ENFRIADOR, mIN-
c a Nieto, moderlo EBH, bien al que se le fijó
un valor comercial de N$ 1,040,000 (MIL
CUARENTA NUEVOS PESOS 00/100
M.N.), siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad, es
decir la cantidsd de N$ 693,33; (SEIS-
CIENTOS NOVENTA Y TRES NUEVOS PE-
SOS 33/100 M.N.); UNA CAFETERA de
tres palancas, modelo 3-B internacional,
bien al que se le fij6 un valor comercial de
N$ 1.440.00; (MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA NUEVOS PESOS 00/100
M.N.), siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad, es
decir la cantidad de N$ 960,00; (NOVE-
CIENTOS SESENTA NUEVOS PESOS
00/100 M.N.); ESTUFA MAESTRA. Marca
San-Son, bien al que se le fijó un valor co-
mercial de N$ 2,400,00; (DOS MIL

j

CUA TROCIENTOS NUEVOS PESOS
DO/lOa M.N.); siendo postura legal la que
cubra las dos terceras psrtes de dicha can-
tidad. es decir, la cantidad de N$
1.600,00 (MIL SEISCIENTOS NUEVOS

PESOS 00/100 M.N.); TRES CLIMAS Pa-
nasonic. modelo 2400, bien al que se le fi-
jó un valor comercial de N$ 3,360,00;
(TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA1
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), siendo
postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad, es decir la can ti-
daddeN$ 2,240.00; (DOS MIL DOSCIEN-
TOS CUARENTA NUEVOS PESOS 00/100
M.N.); Diez JUEGOS DE ANTECOMEDOR,
modelo Rustico. bien al que se le fijó un va-
lor comercial de N$ 2,800,00 (DOS MIL
OCHOCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100
M.N.). siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad, es
decir, la cantidad de N$ 1,866,66; (MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS
NUEVOS PESOS 66/100 M. N.J.--------------

---Se hece sslHlr a los licitadores que dese-
en intervenir enla Subesta que deberán de-
positar previamente en el Departamento
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería
Judicial del Estado, una cantidad igual por
lo menos del diez por cÍBnto en efectivo del
valor que sirve deb8Se para el remate del
bien respectivo, sin cuyo requisito no serán
admitidos. - 00 00

__oo__
---00-00 --

--Conforme lo previene el articulo 1411
del Código do Comercio en vigor, anún-
ciese por tres veces den.tro de nueve dias
en el Penódico Oficial del Estado, asi como
en uno de los diarios de mayor circulación
que se editen en esta Ciudad, fijándose
además avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta Ciudad en convoca-
ción a postores, asimismo y en vista de
que el bien inmueble sujeto a remate se en-
cuentra fuera de esta jurisdicción, con fun-
damento en el artículo 1071 del Código de
Comercio, girese atento exhorto al Juez
Competente de Macuspana, Tabasco, para
que en auxilio y colaboración de las labores~
de este Juzgado. proceda mandar fijar avi-;
sos en los sitios más concurridos de
aquella jurisdicción, en el entendido que la
subasta tendrá verificativo en el recinto de
este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA
VEINTITRES DE AGOSTO DEL PRESENTE
AÑO.

.

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLI-
CA CION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MA YOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN N ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DIAS
DEL MES DE JULIO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO---u h-

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL

LIC. HECTOR A GU.'LAR AL VARADO.

3
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No. 7929 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO
PRIMERA ALMONEDA

A TODAS LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL:

,

En el expediente número 554/991, relati.
va al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi.
do por el Licenciado JUAN JOSE PEREZ
PEREZ y REYNALDOJIMENEZ RUIZ,En.
dosatarios en Procuración de la So.
ciedad Mercantil denominada PROVEo
EDORA DEL HOGAR S.A. DE C.V., en
contra de PEDRO BALDERRAMA
SANCH EZ, con fechas tres de mayo y
veintiuno de junio del presente año, se
dictaron dos acuerdos que copiados a la
letra dice:''''

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA Del DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMO.
SA, TABASCO, A TRES DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO....

...VISTO:. El escrito de cuenta, y el esta.
do procesal de autos se acuerda:...
PRIMERO.. Por presentado el Licenciado
JUAN JOSE PEREZ PEREZ, con su escri.
to de fecha veinte de abril del presente
año; y como lo solicita toda vez que no
fue objetado el avalúo emitido por el pe.
rito nombrado en discordia, con funda.
mento en los articulas 1410, 1411 del CÓ.
digo de Comercio, en relación con los
numerales 543, 544 Y 549 del Código de

. Procedimientos Civiles de aplicación
supletoria en materia mercantil, sáquese
a pública subasta y al mejor postor, el si.
guiente bien inmueble....

. I

...Lote 29 manzana 25 Zona 01, con su.
perficie de 316.0 Mts2. con las siguien.
tes medidas y cOlindancias, al Noreste
en 31.50 Mts., con el lote 28 del mismo
fraccionamiento, al Sureste en 10.00
metros con calle Francisco Sarabia del
mismo fraccionamiento, al Suroeste en
31.65 metros con enote 30 y 13 del mis.
mo fraccionamiento, inscrito por docu.
mento privado de compraventa del pri.
mero de julio de mil novecientos ochen.
ta y dos, bajo el número 1010 a folios.,
3493 del tomo tercero de la sección pri."
mera de fecha 16 de marzo de mil nave.
cientos ochenta y cuatro.' Así como la
construcción edificada en dicho in.
mueble que es el domicilio donde se ar:-
túa, construcción de material con lámina
de asbesto, con todo lo que de hecho y
por derecho le corresponda a la cons.
trucción....

...Sirve de base para el remate las canti.
dad de NS42,OOO.00 (CUARENTA Y DOS
MIL NUEVOS PESOS MONEDA NA.
CIONAL), valor asignado por el perito
nombrado tercero en discordia; y será
postura legal la que cubra las dos terce.
ras partes del avalúo o sea la cantidad de
NS28,Ooo.00 (VEINTIOCHO MIL NUEVOS
PESOS 00/100 M.N.)

...SEGUNDO.. Se hace saber a los visita.
dores que deseen intervenir en la subas.
ta que deberán consignar en la Tesorería
Judicial del H. Tribunal Superior de Jus.
ticia del Estado, una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento efectivo del
valor ~I bien, que sirva de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán ad.
mitidos....

...TERCERO.. Como lo previene el nume.
ral1411 del Código de Comercio, anún.
ciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, en el Periódico Oficial del
Estado y en uno de los diarios de mayor
circulación que se edite en esta Ciudad,
fijándose además AVISOS en los sitios
públicos más concurridos de esta Juris.
dicción, convocando postores, entendi.
do que la subasta se realizará en el recin.
to de este Juzgado a las NUEVEHORAS
DEL DIA VEINTE DE JUNIO DE MIL NO.
VECIENTOS NOVENTAYCUATRO.....

...CUARTO.. Apareciendo que el bien
raíz, está situado en la Ciudad de Coatza.
coalcos, Veracruz; con apoyo en él
artículo 1071 del Código de Comercio, se
ordena girar exhorto al Juez competente
de esa Jurisdicción para que en auxilio y
colaboración de este Juzgado sirva fijar
avisos en los sitios de costumbre y en la
puerta de los Juzgados respectivos;
anunciando el remate para la hora y
fecha antes señalada....

Notifíquese personalmente y
cúmplase....
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudada.
na Licenciada María Elena Hemández
Ynurreta, Juez Tercero de Primera Ins.
tancia de lo Civil por ante la Secretaria
Judicial Irma Elizabeth Pérez Lanz, que
certtifica y da fé.

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JU.

DICIAL DEL Ci:NTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTIUNO DE JUNIO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUA TRO.

VISTO:. El escrito presentado en autos
se acuerda:

UNICO.. Por pre!¡entado por el Licen.
ciado JUAN JOSE PEREZ PEREZ con su
escrito y anexos recibidos en este Juz._
gado el dia catorce de junio del.año aC'7
tual, y en atención a las manifestaciones
que hace en el mismo, se señalan de
nueva cuenta las NUEVE HORAS DEL
DIA VEINTIDOS DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO,
para sacar a pública subasta el lote 29
manzana 259 Zona 01, así como la cons.
trucción edificada en dicho inmueble, y
cuyas medidas, colindancias y datos de.
inscripción se encuentran descritos en
autos. Insértese el presente proveído al
auto de fecha tres de mayo del año que
transcurre para expedir los avisos y edic.
tos de su publicación.

Notlfíquese personalmen~e y cúmpla.
se.

Así lo proveyó, manda y firma la Ciuda.
dana Licenciada María Elena Hernández
Ynurreta, Juez Tercero de lo Civil, por ano
te la Secretaria Judicial Irma Elizabeth
Pérez Lanz, que certifica y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL PE.
RIODICO OFICIAL DEL -ESTADO, EXPI.
DO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE
DIAS DEL MES DE JULIO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHEWRMOS, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LlCDA. IRMA ELlZABETH PEREZ LANZ

-2-3



3 DE AGOSTO DE 1994 PERIODICO OFICIAL

No. 7884

31

DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DE~ ESTADO DE TABASCO JUZGADO

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TEAPA TABASCO.

C. MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ PEREZ.
DONDE SE ENCUENTRE O QUIEN LEGALMENTE
SUS DERECHOS REPRESENTE:

Que en el expediente 232/994, relati.
vo ai Juicio ORDINARIO CIVIL DE DI.
VORCIO NECESARIO CON DOMICILIO
IGNORADO, promovido por ANTONIO
REYES SASTRE en contra de la C. MA.
RIA DEL CARMEN VAZQUEZPEREZ, se
dictó un auto de éxequendo que copiado
textualmente dice: ,..-.......-......
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN.
CIA DEL DISTRITOJUDICIAL DETEAPA,
TABASCO.. A VEINTlDOS DE JUNIO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO...............................-....-................

VISTOS: Por presentado el C. ANTO.
NIO REYES SASTRE, con su escrito de
cuenta, documentos y copias simples
que acompana, promoviendo por su pro,
pio derecho y demandando en la via Ordi-
naria Civil de la Señora MARIA DEL CAR-
MEN VAZQUEZ PEREZ, quien es .de do-
micilio ignorado, tal y como consta en la
constancia expedida por el Director de
Seguridad Pública de este Municipio,
por lo que deberá de ser emplazat1a la de.
manda en los términos de la fracción 11
del articulo 121 del Código de Procedi.
mientas Civiles vigentes en el Estado;
las siguientes prestaciones: a).. La diso.
lución del vinculo matrimonial que los
une.' b).- La pérdida de la patria potestad
que ejerce sobre las menores hijas de
nuestro matrimonio.' c).. La disolución y
liquidación de la sociedad conyugal y d)..
El pago ae los gastos y costas que el
presente juicio origine; en conseéuen.
cia con fundamento en los articulos
121, fracción 11. 254, 255,
259, 260, 261 Y sus relativos del Codígo
de Procedimientos Civiles vigente en
nuestro Edo. toda vez Que la demandada
es de domicilio ignorado, tal y como lo

acredita el actor con la constancia expe.
dida por el Director de Seguridad Pública
de esta localidad, se dá entrada a la .de.
manda en la via y forma propuesta, fór.
mese el expediente respectivos,
registrese bajo el número que le corres.
ponda en el Libro de gobierno y dése avi.
so de su inicio a la superioridad. Procé-
dase'a notificar el presente auto a la de-
mandada MARIA DEL CARMEN VAZ.
QUEZ PEREZ, de domicilio Ignorado, por
medio de Edictos que se publicarán por
tres veces de tres en tres dias, en el Pe.
riódico Oficial y otro periódico de los de
mayor circulación en la capital de
nuestro Estado, para que dentro del tér.
mino de treinta dias, ocurra ante este
Juzgado a recoger las copias de traslado
y dentro del término de nueve dias hábi.
les produzca su contestación, aperci-
biéndola que de no hacerlo se le tendrá
por presuncionalmente confesa de los
hechos que dejare de contestar. Asimis.

-mo hágase saber a las partes que venci.
do el término para contestar la demanda,
al otro dia comenzará a correr el de diez
dias hábiles, fatales y comunes a las
mismas para ofrecer pruebas salvo las
excepciones permitidas por la ley o re.
convención de igual manera hágase sa.
ber a las partes demandada MARIA DEL
CARMEN VAZQUEZPEREZ, que deberá.
señalar persona y domicilio en esta
ciudad para oír y recibir toda clase de ci.
tas y notificaciones, caso contrario, las
subsecuentes notificaciones y aún las
de carácter personal le surtirán sus efec.
tos a travez de los estrados de este Juz.
gado. Se tiene al actor señalando como
domicilio para oir citas y notificaciones,
el ubicado en el número 131 de la calle

18 de marzo de la Colonia Revolución de
es ta ciudad ;...........-...-.......

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE
CUMPLASE ~....._.

ASI LO PRO'VEYO, MANDA Y FIRMA
LA LICENCiADA DALIA MARTINEZ PE.
REZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTAN.
CIA DE ESTE DISTRIfO JUDICIAL, POR
Y ANTE LA CIUDADANA GUADALUPE T.
CANO MOLLlNEDO, SECRETARIA JUDI.
CIAL QUE CERTIFICA Y DA FE..-.......-......

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PE.
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
OTRO DE MAYOR CIRCULACION DE LA
CAPITAL DE NUESTRO ESTADO, EXPI.
DO EL PRESENTE EDICTO PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES DE
TRES DIAS, EN TRES DIAS, Y POR EL
CUAL SE NOTIFICA ALA C. MARIA DEL
CARMEN VAZQUEZ PEREZ EL AUTO DE
EXEQUENDO QUE ANTECEDE.. DAD'O
EL PRESENTE EDICTO EL DIA ONCE DE
JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN.
TA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE TE.
APA, TABASCO. SE HACE CONSTAR
QUE EL TERMINO PARA RECOGER LA
DEMANDA Y CONTESTAR EMPEZAR A
CORRER A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBLlCACION DE ESTE EDICTO.

SRIA. JUDICIAL DE ACUERDOS.

P.D. GUADALUPE T. CANO MOLLlNE.
DO.

3
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E O C T O

Al calce un sello con el Escudo Nacional Que dice Estados -
Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- México, D.F.

CC., RAMONCERVANTES VERASTEGUI
y SANTIAGO CERVANTES LOPEZ,
PROPIETARIOS DE LA FRACCION II
"VALLE DE SAN FERNANDO" O EL
"GARABATO" DE LA EX-HACIENDA
"CHABLE",
EMILIANO, ZAPATA, TABASCO.

EXPEDIENTE: 548/94

DESPACHO: 766-94

POBLADO: NUEVO CHABLE.

MUNICIPIO: EMILIANO ZAPATA. ..

DOTACION DE TIERRAS, NUL1DAD
DE ACUERDOS Y CANCELACION DE
CERTIFICADOS DE INAFECTABILI-
DAD AGRICOLA.

En los autos del expediente citado al rubro se dicto Acuer-

do por el Tribunal Superior Agrario de fecha Quince de ----
Abril de Mil Novecientos Noventa

y Cuatro, ordenando la no-:

tificación por EDICTOS en términos del artfculo 300 del Có-

digo Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Suple-

toria el acuerdo siguiente:

"México, Distrito Federal, a Quince de abril de Mil Nove---

cientos Noventa Y Cuatro.- Por recfbido el expediente núme-

ro 38/92 de dotación de tierras, Nulidad de Ac~erdos
y Can-

celación de Certificados de Inafectabilidad Agrfcola, rela-

tivo al Po~lado "NUEVO CHABLE", del Municipio Emiliano Zap!

ta, Estado de Tabasco, Que remite la Secretarfa de la Refo~

ma Agraria ,en Estado de,Resolución, regfstrese en el Libro

de Gobierno bajo el número 548/94. y con fundamento en el -

artfculo 49 transitorio, fracción [l. de la Ley Orgánica de

los Tribunales Agrarios. téngase el mismo por radicado en

éste Tribunal. NotifiQuese conforme a derecho, inclusive -
en términos del artfculo 173 de la Ley Agraria. de ser el -

caso, a los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del

Poblado solicitante; asf como a RAMONCERVANTES VERASTEGU[
y SANTIAGO CERVANTES LOPEZ, propietarios de la Fracción ll

"VALLE DE SAN FERNANDO" O "EL GARABATO" de la Ex-Hacienda -
"CHABLE" y mediante oficio a la, Procuradurfa Agraria. túrn~

se este asunto al Magistrado ponente y. en su oportunidad.

Ifstese para su Resolución definitiva, publiQuese éste pro-

vefdo en el Diario Oficial de la Federación.- Asf lo acordó
y firma el Presidente del Tribunal Superior Agrario. Doctor

SERGIO GARCIA RAMIREZ, ante el Secretario General de Acuer-

dos. Licenciado SERG10 LUNA OBREGON, Que autoriza y dá fe".

Rúbricas .-,
Cal el apercibimienb:J de que señalen domici lio en la Ciudad de ~ic, D.F. donde oir y

-
recibir notifica:imes, ya que de no hacerla las subsecuentes aún las de carácter perso-
nal :;e les harán en los Estrados del Tribunal St4Jerior Agrario.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO

DEL XXIX DISTRITO, QUINT~ CIRCUITO

LIC. JUAN CAMILO ALFEIRAN VEGA

VIllAHERMOSA, TAB. 27 DE JUNIO DE 1994.
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No.7930 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

En el expediente número O79/993, relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por los Licenciados JUAN JOSE PEREZZ
PEREZ, LETICIA COLORADO GARDUZA,
Endosatarios en Procuración de ABDERRA-
MAN BOETTIGER RODRIGUEZ, en contra
de JUAN ACOSTA JIMENEZ, con fecha
quince de julio del presente año, se dictó
un auto que a la letra dice:-----

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, TABASCO, JULIO
QUINCE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUA TRO.---
Visto lo de cuenta, se acuerda:
UNICO.- Como lo solicita el Licenciado
JUAN JOSE PEREZ PEREZ. Endosatario en
Procuración ABDERRAMAN BOETTIGER
RODRIGUEZ, en su escrito de cuenta y con

fundamento en el articulo 10 71 del Código
de Comercio en Vigor, girese atento exhor-
to al C. Juez Civil de Macuspana, Tabasco,
con inserción de los autos de fechas veinti-
siete de abril y veintiséis de mayo del pre-
sente año, y los ejemplares de avisos nece-
sarios para su publicación en aquel lugar,
toda vez que el predio sujeto a remate en
esta causa se encuentra en dicha Jurisdic-
ción.

Notifiquese por estrados y cúmplase. ---
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano

'Licenciado ENRIQUE MORALES CABRE-
RA, Juez Cuarto Civil de Primera Instancia
del Primer Distrito Judicial del Centro, asis-
tido de la Secretaria Judicial Ciudadana
ISIDRA LEON MENDEZ, que certifica y da
té.m--

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, V/LLAHERMOSA, TA-
BASCO, A VEINTISIETE DE ABRIL DE MiL
NOVECIENTOS NO VENTA YCUATRO.Oo-
_m VISTO; lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO.- Ccxno lo solicita el licen-
ciado Juan José Pérez Pérez Endosatario
en Procuración de Abderramán Boettiger
Rodriguez, se tienen por aprobados los
avalúos presentados por los peritos de am-
bas partes, toda vez que asignaron igual
valor comercial al inmueble embargado en
esta causa, para todos los efectos legales
a que haya lugar.---

SEGUNDO.- Como también lo solicaa el_
arriba mencionado, en relación con los
articulas 543, 544, 549, 550 y demás re-
lativos del Código de Procedimientos Civi-
les en vigor, aplicado supletoriamente al de
Comercio, sáquese a pública subasta en
primera almoneda al mejor postor el si-
guiente bien inmueble:

AL PUBLICO EN GENERAL:.

h--Predio rústico denominado San Agustin,
ubicado en la Rancheria Bitzal Cuarta Sec-
ción del Municipio de Macuspana, Tabas-
co, actualmente denominada San Antonio,
con una superficie de 07-00-00 hectáreas
(siete hectáreas) colindando al NORTE con
el rio Chilapa; al Sur con te"enos naciona-
les; al ESTE con los hermanos Acosta Ja-
vier, al OESTE con Soledad Acosta Her-
nández. inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalapa. Ta-
basca, a nombre de Juan Acosta Jiménez,:
b8jo el número 409 del Libro de Entradas a
folios del 365 al366 del Libro de Extractos
Sección Primera Volumen 38 quedando
afectado el predio número 15,679 a folio
229 del Libro Mayor volumen 65. Servirá
de base para el remate de dicho predio la
cantidad de N$25, 000. 00 (Veinticinco mil
nuevos pesos 00/100 M.N.), valor comer-
cial asignado por los peritos de las partes, ;
y será postura legal, la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad, o sea la
suma de N$16, 666. 66 (Dieciséis Mil Seis-
cientos Sesenta y Seis Nuevos Pesos
00/100 M. N.).

TERCERO.- A fin de convocar postores,
anúnciese la presente subasta por tres ve-
ces dentro de nue~'e dias por medio de
edictos que deberán publicarse en el pe-'
riódico Oficial del Estado, asi como en uno
de los diarios de mayor circulación de esta
Ciudad; fijándose además A VISOS en los
sitios públicos de costumbre más concurri-
dos de esta Ciudad, Capital, haciéndose
saber que la diligencia de remate en cues-
tión, tendrá verificativo en el recinto de es-
te Juzgado a las ONCE HORAS DEL TREIN-
TA Y UNO DE MA YO DEL PRESENTE,
AÑO, debiendo los licitadores depositar'
previamente en la Secretaria de Finanzas
del Gobierno del Estado, o ante el Departa-
mento de Consignaciones y Pagos de la
Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia en el Estado, una cantidad
equivalente, por lo menos al diez por ciento
de la cantidad que sirve de base para el re-
mate. sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

---Notifiquese personalmente
cúmplase. _h

---Lo proveyó, manda y finna el ciudadano
Licenciado Enrique Moralez Cabrera, Juez
Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del
Distrao Judi'iial del Centro, Vil/ahermosa,
Tabasco, asistido de la Secretaria Judicial,
ciudadana Isidra León Méndez, que certifi-
ca yda fé.

JUZGADO CUARTO CNIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRffO JUDI-

CIAL DEL CENTRO TABASCO. MA YO
VEINTISEIS DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CUA TRO.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

UNICO.- Como lo solicita el Licenciado
JUAN JOSE PEREZ PEREZ. Endosatario en
Procuración DE ABDERRAMAN BOETTI-
GER RODRIGUEZ, y por las razones que

expone en su ocurso de cuenta, sirviendo
de mandamiento en forma el auto d efecha
veintisiete de abril del presente año, sá-
quese a pública subasta en primera almo-
neda al mejor postor el inmueble embarga-
do en autos, en el entendido de que la dili-
gencia de remate en cuestión tendrá verifi-
cativo en el Recinto de este Juzgado a las
ONCE HORAS DEL TREINTA DE AGOSTO
DEL PRESENTE AÑO.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. TABASCO, MA YO
VEINTISEIS DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA YCUATRO.

Visto lo de cuenta, se acuerda:
UNICO.- Como lo solicita el Licenciado
JUAN JOSE PEREZ PEREZ, Endosatario en
Procuración de ABDERRAMAN BOETTI-
GER RGDRIGUEZ, y por laz razones que
expone en su ocurso de cuenta, sirviendo
de mandamiento en forma el auto de fecha
veintisiete de abril del presente año. sá~
quese a pública subasta en primera almo-
neda almejor postor el inmueble embarga-
do en autos, en el entendido de que la dili-
gencia de remate en cuestión tendrá verifi-
cativo en el recinto de este Juzgado a las
ONCE HORAS. DEL TREINTA DE AGOSTO
DEL PRESENTE AÑO.---
Notifiquese personalmente y cúmplase.Oo-
Lo proveyó, manda y firma el ciudadano li-

cenciado ENRIQUE MORALES CABRERA.
Juez Cuarto de Primera Instancia del Pri-
mer Distrito Judicial del Centro, asistido de
la Secretaria Judicial Ciudadana ISIDRA
LEONMENDEZ, que certifica y da fé.
POR MANDA TO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION. DE ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EXPIDO E~'pRESENTE EDIC-
TO A LOS QUINCE OlAS DEL MES DE JU-
LIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUA TRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TA-
BASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. ISIDRA LEON MENDEZ
-2-3
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INITARIO AGRARIO E D C T O

.Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice Estados -
Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- Mexico. D.F.

EXPEDIENTE NUMERO: 1254/93.
DESPACHO NUMERO: 670-94
POBLAOO: "EL DORADO"
MUNICIPIO: HUIMANGUILLO.
ESTADO: TABASCO. (
DOTACION DE TIERRAS.

AZUCAR, S.A. DE C.V.
O A QUIEN SUS DERE--
CHOS REPRESENTE.

En los autos del expediente citado al rubro se dictaron
___

Acuerdos por el Tribunal Superior Agrario de fechas trece
_

de septiembre de Mil Novecientos Noventa y Tres y veinticu~
tro de Marzo de Mil Novecientos Noventa y Cuatro, ordenando

la notificación por EDICTDS en términos del articulo 3DD --
del Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación

Supletoria los acuerdos siguientes:

México. Distrito Federal, a trece de Septiembre de Mil Nov~

cientos Noventa y Tres.- Recibido el expediente número ---
1234 de Dotación de Tierras relativo al poblado "EL DORADO"
del Municipio Huimanguillo, Estado de Tabasco.- QZue remi-

te la Secretaria de la Reforma Agraria, reglstrese en el II

bro de Gobierno bajo el número 1254/93, y con fundamento en

el articulo 4. transitorio, fracción 11 de la Ley Orgánica

de los Tribunales Agrarios, téngase el mismo por radicado -
en éste Tribunal.- Notiflquese en términos de la Ley a los

integrantes del Comisariado Ejidal, asl como a MARIA LUISA

CUE LOIZAGA, MARINA ALMONEDA CUE LOIZAGA DE MUÑOZ ROJAS, --
~ILVIO BENITEZ HERNANDEZ , representante legal de AZUCÁR,
J.i>~A. DE C.V. respecto a los predios "LA UNION" Fracciones
'''1011. IV, V Y V-B, "RANCHO LA CULEBRA" Y "LA ESPERANZA"; a/-

los Comités Particulares ejecutivos de los poblados "PASO Y

PLAYA", Municipio de Cárdenas, "RIO SECO y MONTAÑA, Munici-
pio de Huimanguillo y al Comisariado Ejidal del Poblado "LA

PENINSULA", Municipio de Clrdenas, todos .del Estado de Ta-

basco y mediante oficio a la Procuradurla Agraria, túrnesE

al 'Magistrado Ponente y en su oportunidad Ilstese para su

resolucl6n definitiva. publiquese en el Diario Oficiai de

la Federaci6n.- AsI lo acordó y firma el Presidente del Tr

bunal Superior Agrario. ORo SERGIO GARCIA RAMIREZ, ante -
el Secretario General de Acuerd05, LIC. SERGIO LUNA OBRI
GON, que autoriza y DA FE".- Rúbricas.-

"México. Distrito Federal, a veinticuatro de Marzo de Mil
Novecientos Noveta y Cuatr~.- Vista la cuenta que ante--
de; en vla de ~egularizaci6n del procedimiento y con fun-

damento en el articulo 58 del Código Federal de Procedi--

mientos Civiles, de aplicación supletoria de la Legisla--

ción Agraria. notiflquese &onforme a derecho, inclusive -
en términos del articulo 173 de la Ley Agraria, de ser el

caso, a AZUCAR, S.A. DE C.V., por conducto de su. repre--
sentante legal, en su carácter de propietario del predio

"EL DORADO". con el objeto de hacerle saber la radicación
del expediente en que se actúa en éste Tribunal Superior

Agrario. quién va resolver en definitiva.- Notifiques~.-

AsI lo acord6 y firma la, Licenciada ARELY MADRID TOVILLA,

Magistrada del Tribunal 5~perior Agrario, en su carácter

de instructora del presente negocio, ante el Secretario -
General de Acuerdos, Licenciado SERGIO LUNA OBREGON, que

autoriza y DA FE.- Lic. A.M.T., Lic. S.L.O., dos firmas -
ilegibles".-
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No~ 7890 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL t'ISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el eXPfdiente número 104/993, relativo
al Juicio E ecutivo Mercantil, promovido por
el LIC. HUMBERTO VILLEGAS ZAPATA, en-
-dosatario en procuración de la C. CANDE-
LARIA RAMIREZ DE LA CRUZ, en contra de
la C. MARIA REYES HERNANDEZ y/o MA-
RIA REYES HERNANDEZ JIMENEZ, con
fecha veintisiete de junio del presente año,
se dictó un acuerdo que copiado a la letra
,ice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCiA DEI PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASca A VEINTISIETE DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.-

-Vistos en autos, el escrito de cuenta, se
acuerda.-
-PRIMERO.- Conforme lo solicita el LIC.
HECTOR SASTRE GARCIA en su escrito de
cuenta y toda vez que ha transCurrido el
término concedido a las partes para objetar
los avalúos exhibidos, y haciéndolo se
tienen por firmes los mismos para todos los
efectos legales, aprobándose, para valori-
zar el bien inmueble embargado el rendido
por el ING. FEDERICO ARNULFO CALZA-
DA PELAEZ

---SEGUNDO.- Conforme lo solicita el actor
y con fundamento en los arts 1410, 1411 Y

demás relativos del Código de Comercio en
vigor, así como los numerales 1410, 1411 Y
demás relativos al Código de Procedimien-
tos Civiles en vigor, aplicados suplelo-
riamenle a la Legislación Mercantil, se or-

oena sacar a remate en primera almoneda
y pública subasta el bien inmueble embar-
gado en el presente juicio consistente
en: el lote propiedad de la seño--

ra MARIA REYES HERNANDEZ JIMENEZ,
inscrito el 28 de mayo de 1990, bajo el do-
cumento privado núm. 4729, afectando el
predio 83,800, folio 100, volumen 326, con
las medidas y colindancias siguientes: lote
37, mánzana 4, zona 7, con una superficie
de 200,785 metros cuadrados, !ocalizados
al nort€ 10.44 metros con lote 3 'a'-sur 9.94
metros con la calle Reynaldo Ruiz Pintado;
al Este 20.58 metros con lote 36, al Oeste
20.58 metros con lote 38, inmueble al que le
fue fijado un valor comercial de
N$21 ,600.00 (VEINTIUN MIL SEISCIENTOS
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), siendo pos-
tura legal la que cubra las dos terceras par-
tes de dicha cantidad es decir la cantidad
de N$14,400.00 (CATORCE MIL CUATRO-
CIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 MN.).--
--TERCERO.- Se hace saber a los licitado.
res que deseen intervenir en la subasta que
deberán depositar previamente en el De-
partamento de Consignaciones y' Pagos de
la Tesorería Judicial del Tribunal Superior
de Justicia del Estado, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento en efectivo
del valor que sirve de base para el remate
del bfen respectivo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.---
--CUARTO.- Conforme lo previene el art.
1411 del Código de Comercio en vigor,
anúnciese por tres veces dentro de nueve
días en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circu-
lación que se editen en esta Ciudad en con-
vocación de postores, en el entendido que
la subasta tendrá verificativo en el recinto

de este Juzgado a las Diez horas CON
tREINTA MINUTOS DEL OlA DIECISEIS DE
AGOSTO DEL PRESENTEAÑO.--
--QUINTO.- Asimismo, conforme lo solicita
el actor, expídase a su costa copias certifi-
cadas de todo lo actuado en el presente
juicio, autorizando para recibirlas en su
nombre y representación a los CC. LUZ
DEL CARMEN ASCENCIO DE LA CRUZ y
ENRIQUETA GONZALEZ PEREZ.

--Notifíquese personalmente.- Cúmplase.-
-Así lo proveyó, manda y firma la Ciudada-
na LIC. ALEYDA RODRIGUEZ CUPIL, juez
Quinto Civil de Primera Instancia del Primer
Distrito Judicial del Centro, por y ante el Pri-
mer Secretario Judicial C. HECTOR
AGUILAR ALVARADO, con quien actúa y da
fé-

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLlCA-
ClaN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE OlAS EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO, A LOS SIÉTE OlAS
DEL MES DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS
NQVENTA y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.--

EL PRIMER ~ECRETARIO JUDICIAL

LIC. HECTOR AGUILAR ALVARADO

3
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7901 JUICIO EJECUTICO MERCANTIl.
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DECIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO.

---En el expediente número 98/993, relati-
vo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, pro-
movido por LANDY ROCIO DUARTE A VI-
LA en contra de EDUARDO CHAN
SANCHEZ, con fecha veintinueve de junio.
del presente año, se dictó un proveido que
copiado ala letra dice: m---u--n
~-~ -- -- ---- ----- ----------------
---------------------------------._-----------------------

+--------------------------------------.-.----

------------.--------------------------------------.------
-.-._-----------._------------._--------------------------

-._---------------------------._-------------------------
----------------------------------------------------------

- - -- -- -- --- -- -- --- -- -- -- - -- - .-- - --- - -- -- -- - .-- -- ------
~ ~~----- - --- ---- --- -~-~----- ~.-

- -- --- - -- -- --~_.--- --- -- ---~._- --
u-JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS-
TANClA DEL DECIMO DISTRITO JUDI-
CIAL DE EMILlANO ZAPA TA. TABASCO.
A VEINTINUEVE DE JUNIO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUA TRO.u u
m VISTO: LA CUENTA SECRET ARIAL y SE
A CUERDA:

00-

00_
_uu_u__u 0000_00 --00-00__00

---PRIMERO: Se tiene por presentada la
Ciudadana LAND Y ROCIO DUARTEA VI-
LA, con su escrito de cÚenta y apareciendo
de autos, que efectivamente ninguna de
las partes, .en este Juicio manifestaron res-
pecto alas avalúos rendidos por ellnge-
niero FELIPE DEL JESUS GOMEZ MARIN,
perito valuador de la parte actora y el Ar-
quitecto MANUEL JESUS GRANADILLO
LIMON, perito nombrado en rebeldía del
demandada, con fundamento en el articulo
132 del Código de Procedimientos Civiles,
aplicado supletoriamente al Código de co-
mercio, se les tiene por perdido el derecho
para los efectos de que si tiene alguna ob-
servación al respecto lo manifestaran
dentro del término de ley, por lo tanto se
declaran aprobados jucScialmente los dic-
tamenes aludidos para todos los, efectos
legales a que haya lugar.

'-uSEGUNDO: Como lo solicita la promo-
vente en su escrito de cuenta y con funda-
mento en los articulos 1410, 1411 y de-
más relativos del Código de Comer!:io vi-
gente, asi como los articulas 543 544
549 Y demás relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles en Vigor, aplicados

supletoriamente al primero de los ordena-
mientas invocados, sáquese a pública su-
basta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor
postor el siguiente bien inmueble: "...PRE-
DIO URBANO ubicado en la Calle Moctezu-
ma sin número de esta Ciudad. de Emiliano
Zapata, Tabasco, constante de una super-
ficie de 75.00 metros cuadrados,
comprendido dentro de las siguientes me-
didas y colindancias: AL NORTE 7.50
metros cuadrados con calle Moctezuma;
AL SUR 7.50 metros cuadrados con el se-
ñor Eduardo Chan Pérez; AL ESTE 10
metros cuadrados con el señor Eduardo
Chan Pérez yal OESTE 10 metros cuadra-
dos con el señor Miguel Chan Sánchez, ins-
crito en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de esta Ciudad, el dia ocho
de junio de mil novecientos noventa y tres,
bajo el número de folio 587 al 589 del
Libro de Duplicados volúmen 35, quedan-
do afectado por dicho contrato el predio
número 6636, folio 146, volúmen 25..."
se toma como base para aplicar el remate
el dictamen pericial emitido por el Ar-
quitecto MANUEL JESUS GRANADILLO
LIMON, perito en rebeldia nombrado por
este Juzgado en razón y toda vez que la di-
ferencia en relación al avalúo rendido por el
perito propuesto por la parte actora inge-
niero FELIPE DE., JESUS GOMEZ MARIN,
no difiere en gran cantidad como son SE-
SENTA NUEVOS PESOS, considerandose
que dicho avalúo se ajusta más a la reali-
dad, ya 'que el perito valuador propuesto
por la parte actora asigna un valor comer-
cial del inbmueble de acuerdo a su totali-
dad que es de N$ 20,520.00 (VEINTE MIL
QUINIENTOS VEINTE NUEVOS PESOS
00/100 M.N.), y el perito valuador en
rebeldia nombrado por este Juzgado, asig-
na un valor comercial del inmueble de
acuerdo a su totalidad que es de N$
20,580.00 (VEINTE MIL QUINIENTOS
OCHENTA NUEVOS PESOS 00/100
M.N.), mismo que se toma como base para
aplicar el remate, entendido que la subasta
tendrá verificativo en el recinto de este
Juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA VEIN-
TIDOS DE AGOSTO DEL AÑO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CUA TRO. _00______

_u TERCERO: Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Secretaria de este Juzgado .o en la
Secretaria de Finanzas de esta Ciudad de
Emiliano Zapata, Tabasco, ubicado en la
calle Alvaro Obregón de esta Ciudad, una
cantidad igual por lo menos al diez por
ciento de la cantidad que sirva de base pa-'
ra el remate, del bien respectivo, sin cuyo
requisito no serán admitidoS un-hm_h_

---CUARTO: Como lo previene el articulo
1411 del Código de Comercio en vigor,
anúnciese por tres veces dentro de nueve
días por medio de edictos que se publica-
rán en el periódico Oficial del Estado, asi
como en uno de los diarios de mayor circu-
lación, que se editen en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabas-
co y publiquense los avisos en los sitios
públicos más concurridos de ésta Ciudad,
de Emiliano Zapata, Tabasco.u h
---NO TIFIQUESE PERSONALMENTE y

CUMPLA SE. 000000-- -0000-00_ 0000____u ___u_

-uASI, LO ACORDO, MANDA y FIRMA EL
CIUDADANQ LICENCIADO.
---MANUEL ROMERO UCO, JUEZ MIXTO
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
DISTRITO JUDICIAL POR Y ANTE EL
CIUDADANO FRANCISCO JA VIER RODRI-
GUEZ CORTES, SECRETARIO JUDICIAL
QUE CERTIFICA Y DA FE. __u___m___._..._____

---Para su publicación por tres veces con-
secutivas de tres en tres días en el Periódi-
co Oficial del Estado yen otro de mayor cir-
culación de los que se editan en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, expido el pre-
sente edicto alas doce días del mes de juliol
del año de mil novecientos noventa y
cuatro, en la Ciudad de Emiliano Zapata.
Estado de Tabasco.-u--mu uuuh n__

A TEN TA MEN TE

EL SECRETARIO JUDICIAL.

C. FRANCISCO JA VIER RODRIGUEZ COR-
TES.
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No. 7888 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO,
VILLAH ERMOSA TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el Culldemil/o de Sección de Ejecu-
ción deducido del expediente número
322/990 rellltivo 111Juicio Ejecutivo Mer-
cllntil. promovido por el Licencilldo RO-
DOLFO CAMPOS MONTEJO Endoslltllrio
en Procureción de BANCOMER S.N.C. en
contra de ANTONIO SIVILLA BLANCO

y

MARIA DEL SOCORRO COSTAL DE SI-
VILLA y AMADOR RODRIGUEZ PEÑA. se
dictó el siguientellcuerdo que textuelmen-
te lila Jetra dice: m--m--m mc--
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL CENTRO
VILLA HERMOSA. TABASCO.. A PRIMERO
DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUA TRO. n n__

Vistlllll cuentll seclfltllrilll. sellcuerdll;--
70.- Como lo soHcitllelllctor por medio

de $U escrito de cuentll Y. en virtud de que
ninguflll de las partes objeto los eVlllúos
exhibidos en IIUtOS. se declllrlln IIprolnldos
/os mismos. pllrll todos los efectos legales
11que heyalugllr. n

20. - A$/ mismo. como lo solci(ll y con
fundemento en /os IIrtlculos 7470 Y 7477
del C6digo de Comercio en vigor. IIsl comol
los num"",les 543. 544. 54B. 549 y 552
del Código de Procedimientos Civiles en vi-
gor. llpliClldos supletolÍllmente 111primero
de /os ordeflllmlentos invocedos. sliquese
11públicll subllstll en prim"", e/monedll y 111

mejor postor el siguiente plfldio:m-n-------
PREDIO RUSTICO.. Ubiclldo en el kil6-

metro 2 de kI Cllrlfltelll que VIIde Reformll.
Chillplls 11 VilllIhennosll. Tlllnlsco en 111.
msrgen delflcho. plflciumente en el PobIII-
do Vicente Guerrero del Municipio de Re-
fonnll. ChillpllS; con una .superficie de

nueve hectlllflllS. equivllJente a noventll
mil metros cUlldrlldos. con IlIs medidlls y

coHndancias especificlldos en elllvalúo y

con número de escritura 72 79 volumen
733 otorglldll en la Ciudad Pichucalco.
Chillpas. por el Notario Público Número
64. Al que le fue fijlldo un vlllor comercial
de N$ 735.000.00 (CIENTO TREINTA Y
CINCO MIL NUEVOS PESOS 00/700
M.N.) cantidlld que servir/Í de base para el
mmate siendo postura leglll. la que cubra
las dos terceras partes de dicha cantided.--

30.- Tomando en considerllción que el
bien inmueble en cuestión. se encuentra
fuerll deestll jurisdicci6n. con fundllmento
en elllrticulo 704 del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor. glrese atento
exhorto al Ciudadano Juez competente en
aquellll Jurisdicción de Refonnll. Chiapas.
para que en auxilio y cooperllción de las la-

bores de este Juzglldo. se sirva ordeflllr a
quien corresponda. fijar IIvisos en los sitios
públicos más concurridos de liqueN a locllJi-
dlld. en convoCllci6n de POStOIflS entendi-
dos que kI sulnlStll tfmdrli verificlltivo en el
IfIcinto de este Juzglldo en 111feche y hora
señeledll. 0__________________

40. - Se hece sllber 11los JiCitlldolfls que
deseen intervenir en la subllstll. que delnl-
rán depositllr plflvillT/1ente en 111Tesoreria

.Judicilll del H. Tribunlll Superior de 'Justicia
en el Estedo de Tabllsco. ubiclldo en la
p/lIntll IIlta del edificio cito en 111esquiflll
que fonnlln kls clllles de Nicokls Brevo e In-
dependen::ilI de estll Ciudlld CllpitlIl. Uflll,
cllntldlld iguIII 11por lo menos el diez por_
ciento de 111cllntldlld blIse de kI acción del
remllte del bien IfISpeCtlvO. sin cuyo re-

quisito no serán IIdmitidos n-------------
50. - Como /o previene el Código de Pro-

cedimientos Civiles en vigor en el Estlldo.
plflcisllmente en el articulo 549. anún-
ciese por tres veces dentro de nuevedlll$
en el Periódico Oficilll del Estado. asl como
en uno de los dillrios de mayor circulaci6n
en el Estado. se dice de estll Ciudlld. fijlin--
dose 11su vez avisos en los sitios púbHcos
más concurridos de éstll ClIpitlll. convo-
cándose postores entendidos que 111sublls-
ta tendrli verificlltivo en ellflclnto de este
juzglldo IlIs NUEVE HORAS DEL OlA DIECI-
SIETE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO. m__m________

Notifiquese personlllmente y cúmplase.-
Asilo proveyó. mandó JI'finnll el Ciudll.

dlllJo Juez Primero de lo Civil del Centro; Li-
cenciado Leonel C4cel'flS Hemlindez poi
IInte el seclfltllrio judicilll Llcencilldo Le-
onel CBceres Hernlindez por IInte el seclfI-
tllriOjudléilll Licenciado. RDELINA FLORES
FLOTA. ---certifica y da fe.
POR MANDA TO JUDICIAL y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERlODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A L OS DOCE OlAS DEL MES DE
JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CUA TRO. EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TA-
BA SCO. -------

LA SECRETARIA JUDICIAL

L/COA. FIDELINA FLORES FLOTA.
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No. 7924 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE

LO CIVIL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 243/993, relati-
vo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL. pro-
movido por el Licenciado FLA VIO AMADO
EVERARDO JIMENEZ- Endosatario en Pro-
curación de BANCO INTERNACIONAL.
S.A. en contra de RUBEN G. FRIAS
SANCHEZ y/o RUBEN FRIAS SANCHEZ
y/o RUBEN GUTEMBERG FRIAS SANCHEZ
y SRA. ROSARIO MA. CADENA Y ROSA
MARIA JIMENEZ ALEJANDRO, se dictó un
proveído que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS.
TANCIA DE LO CIVIL. VILLA HERMOSA.
TABASCO. JUNIO TREINTA DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CUA TRO.---

VISTOS. - El escrito de cuenta se acuerda.:
---PRIMERO. - Como lo solicita el actor li-
cenciado FLA VIO AMADO EVERARDO J,-
MENEZ en su escrito de cuenta, y en base
en el cómputo formulado por esta
Secretaría, se declara que el término con-
cedido para que los acreedores reembar-
gantes manifestaran su conformidad para
intervenir en la subasta del bien inmueble
hipotecado, sin haberlo hecho, en conse-
cuencia, se declara que dicho término ha
pracluido, teniéndosele po.-perdido ese de-
recho a los mismos.---

SEGUNDO.- En virtud de que nada ma-
nifestaron las partes al respecto del avaiúo
emitido por el Ingeniero .lorge A. I/I!anza-
ni!la Garcia, perizo designada en cebeldia.
en consecuencia l' como lo solicita el pm-
movente con fundamento en los Articulas
141 G, 1411. 1412 Y aplicabies del Códi-

go de Comercio, as! C0f170de los ournera!e.,:¡

543" 544, 549 y reJativos de! Código de

procedimientos (Jviíes en Vigor., ~~p¡¡c8d()
SLi}1!eioríamente al de C"'.i'-nfJe/o,saquese a

pUD./ICa subasta en primera Almoneda y al
mejor postor el siguiente bien inmueble:---

a.'.- PREDIO URBANO CON CONS
TRUCCION. - Ubicado en la calle Mel-
quiades Rueda de fa Colonia Infonavit-
A tasta, con una superficie de: 164.70
metros, señalando como lote nÚmero 38.
ubicado en la manzana 1/ del Circuito Mel.
quiades Rueda, con las siguientes medidas
y colindancias: AL NORTE: 9. 15 metros
con lote 23; AL SUR: 9. 15 metros con cir.
cuita "Melquiades Rueda"; AL ESTE
18.00 metros con lote 40 y al OESTE
18.00 metros con lote 36; al cual se le fijó
un valor comercial de N$81,500.00
(OCHENTA y UN MIL QUINIENTOS
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) que servi-
rá de base para el remate, siendo postura
legal la que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad. .
----TERCERO. - Se hace saber a los licitado-'
res que deseen intervenir en la subasta,'
que deberán depositar previámente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Es-
tado.. o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial

del H. Tribunal Superior de ,/usticia en el
Estado ubicado en la segunda planta del ci-
tado edificio sito en la esquina que forman
las ea/les de Nicolás Bravo e Independencia
de esta Ciudad, cuando menos el DIEr
POi? CIENTO de fa cantidad que sir'.le de'
base para el re"1afe, sin cuyo requisito no
serán admitidos. _u..

---CIJARTO.- Ccnro en este asunto se
rerr1atarB un biei! int1llJeble, anúnciese fa
presente $UD/J,STA por TRES VECES
dentro de "¡llEVE DIAS en el Periódico Ofi-
CiAl d(!/ Estado. 8si (;Olno en uno dE los,
Diario::: de /l'lav:JT CirCiJíacíón que se editan

en esta Ciudad. fijándose además avisos
en los sitios pÚblicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad, y para lo cual

expidanse los edictos y ejemplares corres-

pondientes, convocando pos tores; en la in-
teligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL DIA TREINTA DE AGOSTO DEL PRE-
SENTE AÑO.

---Notífíquese personalmente y cúmplase.

---LO PRO VE YO, MANDA
y FIRMA EL

CIUDADANO LICENCIADO LEONEL CA-
CERES HERNANDEZ, JUEZ PRIMERO DE
LO CIViL POR ANTE LA SECRETARIA JU-
DICIAL LICENCIADA JOSEFINA HERNAN-
DEZ MA YO. QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDA TO JUDICIAL ~ PARA SU.
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MA YOR CIRCULACION POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS,
EXPiDO El. PRESENTE EDICTO A LOS CA-
TORCE DIAS DE/. MES DE JULIO DE MIL
NOVECIENTOS NO VENTA Y CLlA TRO, EN
LA CIUDAD DE VIL.lAHERMOSA , CAPI-

TAL DEL ESTADO DE TABASCO

lA 8ECRETARf,4 JUD!C!AL

LiC. JOSEFf,VA HE.'?NANDEZ MA YO

7 2-<



3 DE AGOSTO DE 1994 PERIODICO OFICIAL 39

NO. 7921 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE
LO CIVIL. DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Al PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 580/993, relati-
vo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, pro-
movido por el C. MIGUEL ALBERTO ALE-
JANDRO, EndosatBrio en propiedad del C.
PEDRO GARCIA SALAZAR; en contra de
los CC. MARIO FERNANDEZ ROSADO y
JUANA FLORES MADRIGAL, con fecha
veintiocho de Junio del presente año. se
dictó el siguiente proveído, que copiado a
la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA CIVIL. VILLA HERMOSA, TABA S-
CO. A (28) VEINTIOCHO DE JUNIO DE
MIL NO VECIENTOS NO VENTA Y
CUA TRO.

_h_VISTO y.1 sus autos el escrito del C. Mi-
guel Alberto Magaña Alejandro, con el cual
dió cuenta a la Secretaría, para que suria
sus efectos legales, y se acuerda:n--

PRIMERO.- Se tiene al Endosatario en
,Hocuración de la parte actora, exhibiendo
';opia certificada del testimOl';o de la Escri-
",a Pública número í,:¿81 expedida por ei

.;iudad.3rlO Director del Registro Público de,
propiedad y del Comercio de esta

~'J!Jdad, en curnplitniento 3/ T<;-;'qu.;.:;rírrÚEinto
...r~;;Ewdadoel} el punte !ercerr.: L-i.?ipral/eido

.i'.e-::-hi:1ve¡l1tJ~t;jete de nra;/o deí ai,o en
-~-.-:JDV',(},>:jcuya certificación se ~'jdv¡erte

lif;;.'e~ fnn1lJeÚle emtJarqado en esle asur:to
.--;ar!'Y-J$pondeal/ote seis, rnat~zana X,,'(/X de
,> -,,:;a/¡p,:::'joTacota.(aa, del FréJccionarníento

~~':;li¡arProgresivo denomlo2do Espej:J Ni
~"-~}est::: C:f:.:dad. la cual agréguese a los"vre-
~.-r!,'~;:.'~:::if)S para que surta .sus efectos ie-

=;-GU¡VDO,
- En virtud de In antpri()~. "as/

~rr!(: '.'~ la TafitiG,f]t":k)n !/ev?;d;-] e r:ac-o ;:.;n
:"'D_,:>.Fj(,'i'10::-perito..<; do ¡as p8!tes en f'1.pre-

'''~n~'2 aS'!ff1tt, 8ft atención (/ 8tnate Gue
.
~ .¿:¡irn5",:,te,o/de e/ rnenc;r;¡-¡af}f) oC~'Fsard~';

: ,~.,o.
i"~S:~:~ 1~;:d~:F;~ Sa:':os~¿:: ,,'~:

'~j~~~:
",_,. >[!S~.''cictivos, y como la diferencia que
E: .:;,"r' E::n e/ valor comercial as(griado a!

PRIMERA ALMONEDA

bien inmueble embargado, resulta mínima,
por economia procesal, no ha lugar a
nombrar perito tercero en discordia. y por

ende, se APRUEBA el avalúo de mayor
cuan tia para todos los efectos legales. ---
-,-- TERCERO. - Con fundamento en los
artlculos 1411 Y 14 12 del Código de Co
mercio en Vigor; 543, 544, 549. 550.
552, 553 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, de aplica-
ción supletoria a la Materia Mercantil, sá-
quese a pública subasta en Primera Almo-
neda y al mejor postor el PREDIO URBANO
y CONSTRUCCION UBICADO EN LA

CALLE RIO TACOTALPA, ESPEJO 1/1 DE
ESTA CIUDAD, A NOMBRE DE MARIO
FERNANDEZ ROSADO y JUANA FLORES
DE FERfVANDEZ Y/O JUANA FLORES
MADRIGAL CONSTANTE DE UNA SUPER-
FICIE DE 123.08 METROS CUADRADOS
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y CO-
L/NDANCIAS' AL NORTE 7.00 METROS
CON LOTE 4; SUR, 7.00 METROS CON
8/0 TACOTALPA; ESTE 77.50 METROS
CON LOTE 5 V AL OESTE; 17.49
METRO.S CON LOTE 7; ESCRITURA
PUBLICA 1281, NOT/~RIO NUMERO 2,
CUfIIDUACAN, TAB'(~SCO, INSCRITO EL
OCHO DE MA YO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENT.4, BAJO EL DOCUMENTO PUBLI-
CO NUMERO 3586, FaLlOS 11620 .LIL
7 í623 DEL UBRO DE o UPLlCA DOS, VO-

LUMEN r 14; A,cECT/I;!\lDO EL PREDIO
NUMERO 76540, FOLIO .90 DEL LIBRO
MA YOr7 VOLUMEN 2.9 7; senJirli de base
para el remate del pmdio de referencia, la
suma de f'/$59,20000 ¡CiNCUENTA Y
[\fUEllE /I/!iL DOSCIENTOS NUEVOS PE-
SOS, GO/700 !v'f,/v..,!, valor cornerr:ial r7'7ás
e.;evac!o i-?s/gt::ada por .31perito ya/lIadof de
::;].Pi3f-re aClara V SRt't? pc.sti..!ra legal la que
cuf)ra las dos," terce as partes de esa C3í¡ti-

dad, o soa 15 SU!17a de t'J$39,466.00
;'TRE/jVrA y ¡\;UEVE' ;'i¡.1JLCUA TROC!E;v'~
TOS SESENTA Y SEIS NUEVOS PESOS.
00/1 00 MONED,(J NACIONAL. nn

CUARTO. A efecto de conVOC8:' posto

res, anúnciese la presente subasta por
TRES VECES dentro de NUEVE OlAS por
medios de EDICTOS que se publicarán en
el Periódico Oficial del Estado, asi como en
uno de los Diarios de Mayor Circulación
que se editen en esta Ciudad, fijándose
además A VISOS en los sitios públicos de
costumbres más concurridos de esta Capi-
tal, entendido que la diligencia de remate
en cuestión tendrá veriflcativo en el Recin-
to de este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL
TREINTA Y UNO DEL AGOSTO DEL PRE-
SENTE AÑO, debiendo los licitadores de-
positar previamente en la Secretaría de Fi-
nanzas del Gobierno del Estadoi, o bien an-
te el Departamento de Consignaciones y

Pagos de la Tesorería Judicial adcsrita al H.
Tribunal SuplHior de Justicia del Estado.
una cantidad igual por lo menos al diez por
ciento de la cantidad base para el remate
e/7 el predio con antelación si" cuyo re-

quisito no serán admitidos. nn

- - - - No tiflquese per sonalm en te,
cúmplase.
-nLo proveyó. manda y firma la Ciudadana

Licenciada Maria Elena Hernández Inurre-
ta, Juez Tercero de Primera Instancia Civil
del Distrito Judicial del Centro ante la
Secretaria Judicial Ciudadana María Isidra
de la Cruz Pérez. que certifica y da fé.-

POR MANDA TO JUDICIAL
y PARA SU

PUBUCAClOfIt EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS. EXPIDO El. PRESENTE
EDICTO EL DIA QUINCE DE JULiO DEL
AÑO DE 5111LNOVECIENTOS NOVENTA Y
CUA THO. EI~ l.A CIUDAD DE VILLI-iERMO-
SA. CAPiTAL DEL ESTADO DE Ti/BASCa.

L"-' .SECRETARIA JUDICIAL

.~ljj1R!4 ¡SIDRA DE LA CRUZ 'JU?EZ
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No. 7915 PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO

SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE TACOTA LPA, TABASCO.

C. VOLTAIRE MERINO.
C. REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD
y DEL COMERCIO DE JALAPA, TABASCO.

Se hace de su conocimiento que en
el expediente civil número 1901993,rela.
tivo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE
PRESCRIPCION POSITIVA, promovido
por JULlANA LOPEZ PEREZ, en contra
de Ustedes, con fecha velntis.lete de ma.

.

yo del presente año, se dictó un acuerdo'
que copiado a la letra dice:

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS.
TANCIA DEL DECIMO SEPTIMO DISTRI.
TO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABAS.
CO,. A VEINTISIETE DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO..
VISTOS.. La cuenta Secretarlal. se acuer.
da:. PRIMERO.. Unáse a los presentes
autos el escrito del licenciado CRISPIN
TORREZ CASTELLANOS, Mandatario
Judicial de la parte actora, y como lo soli.
cita en sus ocurso de cuenta, con funda.
mento en los artículos 265 272 Y284 del
Código de Procedimientos Civiles en Vi.
gor en el Estado, se declara la rebeldía
en que ha incurrido los demandados
VOLTAIRE MERINO Y REGISTRADOR

-

PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CO.
MERCIO DE JALAPA, TABASCO, al no
haber dado contestación a la demanda
instaurada en su contra en el Juicio Ordi.
narlo Civil de Prescripcl6n Positiva
dentro del término concedido, tenléndo.
se por presunclonalmente confeso de
10&hechos de la demanda que dejaron
de contestar y por lo tanto, se volverá a
practicar diligencia alguna en su busca y
las ulteriores notificaciones, aún las de
carácter personal surUrán sus efectos
por los Estrados de este Juzgado.. SE.
GUNDO.' En consecuencla,con funda.
mento en los artículos 616, 617 Y618 del
Código de Procedimientos Civiles en Vi.
gor, SE ABRE EL JUICIO A PRUEBA,
POR EL TERMINO DE DIEZ DIAS FATA.
LES Y COMUN PARA AMBAS PARTES,
término que comenzará a contarse al día
siguiente de la última publicaciones de
los edictos que se expidan para tales
efectos, los cuales se insertarán en el
Periódico Oficial del Estado, por dos ve.
ces 'consecutivas.. Notlfiquese personal.

mente al actor y a los demandado. como
está ordenado en aut08.. ASI LO ACOR.
DO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LCIENCIADA GLADYS LIDIA CHABLE
TORRES JUEZ MIXTO DE P"IMERA INS.
TANCIA, POR y ANTE LA CIUDADANA
MARIA ESTHELA RENDON MORA
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE
AUTORIZA Y DA FE.. DOS FIRMAS ILE.
G IBLES.. RU BRICAS..................................
y PARA SU PUBLlCACION EN EL PE.
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR
DOS VECES CONSECUTIVAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO CONSTANTE DE
UNA FOJA UTIL A LOS TRECE DIAS DEL
MES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD
DETACOTALPA,TABASCO ~ ,...

LA SEC;:RETARIA DE ACUERDOS

C.MARIA ESTHELA RENDON MORA.

2

-

El Periódico Oficial se publica lOS miercoles y silbados bajo la
coordinación de la dirección de Talleres Graticos de la
Oficialía Mayor de Gobierno. .

.

Las Leyes. Decretos y demás d:sposiciones superiores son
obligatorias p,0r el hecho de ser publicados en este Periódico.e .
Para cualquier ,aclaración acl!orcade los documentos publica.
dos en el mismo, f80/orde dirigirse a~la Av. Cobre sIn. Ciuc!ad
Industrial o al Teléfono 53.10-47 de Villahermosa, Tabasco.
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